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1  I N S T A L A C I Ó N  G E N É R I C A  

1.01 CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA INSTALADORA. 

LA empresa instaladora cumplirá lo especificado en la Instrucción Técnica Complementaria para Baja 
Tensión: ITC-BT-03 Instaladores autorizados en baja tensión, del Reglamento electrotécnico para baja tensión 
aprobado por REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto. BOE núm. 224 del miércoles 18 de septiembre, en 
especial lo indicado a continuación: 

Instalador Autorizado en Baja Tensión es la persona física o jurídica que realiza, mantiene o repara las 
instalaciones eléctricas en el ámbito del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias, habiendo sido autorizado para ello según lo prescrito en la presente Instrucción. 

Los Instaladores autorizados en Baja Tensión se clasifican en las siguientes categorías: 

Categoría básica (IBTB) 

Los instaladores de esta categoría podrán realizar, mantener, y reparar las instalaciones eléctricas para 
baja tensión en edificios, industrias, 'infraestructuras y, en general, todas las comprendidas en el ámbito. del 
presente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, que no se reserven a la categoría especialista (IBTE). 

Categoría especialista (IBTE). 

Los instaladores y empresas instaladoras de la categoría especialista podrán realizar, mantener y reparar 
las instalaciones de la categoría Básica y, además, las correspondientes a: 

Sistemas de automatización, gestión técnica de la energía y seguridad para viviendas y edificios; 

sistemas de control distribuido; 

sistemas de supervisión, control y adquisición de datos;  

control de procesos; 

líneas aéreas o subterráneas para distribución de energía; 

locales con riesgo de incendio o explosión; 

quirófanos y salas de intervención; 

lámparas de descarga en alta tensión, rótulos luminosos y similares;  

instalaciones generadoras de baja tensión; 

que estén contenidas en el ámbito del presente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias. 

En los certificados de cualificación individual y de instalador deberán constar expresamente la modalidad o 
modalidades de entre las citadas para las que se haya sido autorizado, caso de no serlo para la totalidad de las 
mismas. 

1.02 CALIDAD DE LOS MATERIALES.- 

1.02.01 CONDUCTORES ELÉCTRICOS.- 

Los conductores utilizados se regirán por las especificaciones del proyecto, según se indica en Memoria, 
Planos y Mediciones. 

1.02.02 MATERIALES. 

Los conductores serán de los siguientes tipos: 

- De 450/750 V de tensión nominal.  

 - Conductor: de cobre. 

 - Formación: unipolares. 

 - Aislamiento: policloruro de vinilo (PVC). 
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 - Tensión de prueba: 2.500 V. 

 - Instalación: bajo tubo. 

 - Normativa de aplicación: UNE 21.031. 

- De 0,6/1 kV de tensión nominal. 

 - Conductor: de cobre (o de aluminio, cuando lo requieran las especificaciones del proyecto). 

 - Formación: uni-bi-tri-tetrapolares. 

 - Aislamiento: policloruro de vinilo (PVC) o polietileno reticulado (XLPE). 

 - Tensión de prueba: 4.000 V. 

 - Instalación: al aire o en bandeja. 

 - Normativa de aplicación: UNE 21.123. 

Los conductores de cobre electrolítico se fabricarán de calidad y resistencia mecánica uniforme, y su 
coeficiente de resistividad a 20 ºC será del 98 % al 100 %. Irán provistos de baño de recubrimiento de estaño, 
que deberá resistir la siguiente prueba: A una muestra limpia y seca de hilo estañado se le da la forma de círculo 
de diámetro equivalente a 20 o 30 veces el diámetro del hilo, a continuación de lo cual se sumerge durante un 
minuto en una solución de ácido hidroclorídrico de 1,088 de peso específico a una temperatura de 20 ºC. Esta 
operación se efectuará dos veces, después de lo cual no deberán apreciarse puntos negros en el hilo. La 
capacidad mínima del aislamiento de los conductores será de 500 V. 

Los conductores de sección igual o superior a 6 mm2 deberán estar constituidos por cable obtenido por 
trenzado de hilo de cobre del diámetro correspondiente a la sección del conductor de que se trate. 

1.02.03 DIMENSIONADO. 

Para la selección de los conductores activos del cable adecuado a cada carga se usará el más 
desfavorable entre los siguientes criterios: 

- Intensidad máxima admisible. Como intensidad se tomará la propia de cada carga. Partiendo de las 
intensidades nominales así establecidas, se eligirá la sección del cable que admita esa intensidad de acuerdo a 
las prescripciones del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión ITC-BT-19 o las recomendaciones del 
fabricante, adoptando los oportunos coeficientes correctores según las condiciones de la instalación. En cuanto a 
coeficientes de mayoración de la carga, se deberán tener presentes las Instrucciones ITC-BT-44 para receptores 
de alumbrado e ITC-BT-47 para receptores de motor.  

- Caída de tensión en servicio. La sección de los conductores a utilizar se determinará de forma que la 
caída de tensión entre el origen de la instalación y cualquier punto de utilización, sea menor del 3 % de la tensión 
nominal en el origen de la instalación, para alumbrado, y del 5 % para los demás usos, considerando 
alimentados todos los receptores susceptibles de funcionar simultáneamente. Para la derivación individual la 
caída de tensión máxima admisible será del 1,5 %. El valor de la caída de tensión podrá compensarse entre la 
de la instalación interior y la de la derivación individual, de forma que la caída de tensión total sea inferior a la 
suma de los valores límites especificados para ambas. 

- Caída de tensión transitoria. La caída de tensión en todo el sistema durante el arranque de motores no 
debe provocar condiciones que impidan el arranque de los mismos, desconexión de los contactores, parpadeo 
de alumbrado, etc. 

La sección del conductor neutro será la especificada en la Instrucción ITC-BT-07, apartado 1, en función de 
la sección de los conductores de fase o polares de la instalación. 

Los conductores de protección serán del mismo tipo que los conductores activos especificados en el 
apartado anterior, y tendrán una sección mínima igual a la fijada por la tabla 2 de la ITC-BT-18, en función de la 
sección de los conductores de fase o polares de la instalación. Se podrán instalar por las mismas canalizaciones 
que éstos o bien en forma independiente, siguiéndose a este respecto lo que señalen las normas particulares de 
la empresa distribuidora de la energía. 

El material utilizado para la sujección de los conductores aislados fijados directamente sobre las paredes VISADO
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será hidrófugo, preferentemente aislante o estará protegido contra la corrosión. 

1.02.04 CONDUCTORES DE PROTECCIÓN.- 

Los conductores de protección serán de cobre y presentarán el mismo aislamiento que los conductores 
activos. Se instalarán por la misma canalización que éstos. 

1.02.05 IDENTIFICACIÓN DE LOS CONDUCTORES.- 

Necesariamente los conductores de la instalación se identificarán por los colores de su aislamiento a saber: 

IDENTIFICACIÓN : 

 FASE:  MARRÓN ó NEGRO ó GRIS 

 NEUTRO: AZUL CLARO 

 TIERRA Y PROTECCIÓN: AMARILLO – VERDE 

Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que por conveniente identificación de sus circuitos y 
elementos, se pueda proceder en todo momento a reparaciones, transformaciones, etc. 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo que respecta al 
conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por los colores que presenten sus 
aislamientos. Cuando exista conductor neutro en la instalación o se prevea para un conductor de fase su pase 
posterior a conductor neutro, se identificarán éstos por el color azul claro. Al conductor de protección se le 
identificará por el color verde-amarillo. Todos los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que no se 
prevea su pase posterior a neutro, se identificarán por los colores marrón, negro o gris. 

1.02.06 TUBOS PROTECTORES.- 

Los tubos protectores pueden ser: 

- Tubo y accesorios metálicos. 

- Tubo y accesorios no metálicos. 

- Tubo y accesorios compuestos (constituidos por materiales metálicos y no metálicos). 

Los tubos se clasifican según lo dispuesto en las normas siguientes: 

 - UNE-EN 50.086 -2-1: Sistemas de tubos rígidos. 

 - UNE-EN 50.086 -2-2: Sistemas de tubos curvables. 

 - UNE-EN 50.086 -2-3: Sistemas de tubos flexibles. 

 - UNE-EN 50.086 -2-4: Sistemas de tubos enterrados. 

Las características de protección de la unión entre el tubo y sus accesorios no deben ser inferiores a los 
declarados para el sistema de tubos. 

La superficie interior de los tubos no deberá presentar en ningún punto aristas, asperezas o fisuras 
susceptibles de dañar los conductores o cables aislados o de causar heridas a instaladores o usuarios. 

Las dimensiones de los tubos no enterrados y con unión roscada utilizados en las instalaciones eléctricas 
son las que se prescriben en la UNE-EN 60.423. Para los tubos enterrados, las dimensiones se corresponden 
con las indicadas en la norma UNE-EN 50.086 -2-4. Para el resto de los tubos, las dimensiones serán las 
establecidas en la norma correspondiente de las citadas anteriormente. La denominación se realizará en función 
del diámetro exterior. 

El diámetro interior mínimo deberá ser declarado por el fabricante. 

En lo relativo a la resistencia a los efectos del fuego considerados en la norma particular para cada tipo de 
tubo, se seguirá lo establecido por la aplicación de la Directiva de Productos de la Construcción (89/106/CEE). 

Tubos en canalizaciones fijas en superficie. 

En las canalizaciones superficiales, los tubos deberán ser preferentemente rígidos y en casos especiales 
podrán usarse tubos curvables. Sus características mínimas serán las indicadas a continuación: 

VISADO
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Característica     Código  Grado 

- Resistencia a la compresión    4  Fuerte 

- Resistencia al impacto    3  Media 

- Temperatura mínima de instalación y servicio  2  - 5 ºC 

- Temperatura máxima de instalación y servicio  1  + 60 ºC 

- Resistencia al curvado    1-2  Rígido/curvable 

- Propiedades eléctricas    1-2  Continuidad eléctrica/aislante 

- Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4  Contra objetos D ³ 1 mm 

- Resistencia a la penetración del agua  2  Contra gotas de agua cayendo 
verticalmente           cuando el 
sistema de tubos está inclinado 15 º 

- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2  Protección interior y exterior 
media 

y compuestos 

- Resistencia a la tracción    0  No declarada 

- Resistencia a la propagación de la llama  1  No propagador 

- Resistencia a las cargas suspendidas  0  No declarada 

Tubos en canalizaciones empotradas. 

En las canalizaciones empotradas, los tubos protectores podrán ser rígidos, curvables o flexibles, con unas 
características mínimas indicadas a continuación: 

1º/ Tubos empotrados en obras de fábrica (paredes, techos y falsos techos), huecos de la construcción o 
canales protectoras de obra. 

Característica     Código  Grado 

- Resistencia a la compresión    2  Ligera 

- Resistencia al impacto    2  Ligera 

- Temperatura mínima de instalación y servicio  2  - 5 ºC 

- Temperatura máxima de instalación y servicio  1  + 60 ºC 

- Resistencia al curvado    1-2-3-4  Cualquiera de las especificadas 

- Propiedades eléctricas    0  No declaradas 

- Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4  Contra objetos D ³ 1 mm 

- Resistencia a la penetración del agua  2  Contra gotas de agua cayendo 
verticalmente           cuando el 
sistema de tubos está inclinado 15 º 

- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2  Protección interior y exterior 
media 

y compuestos 

- Resistencia a la tracción    0  No declarada 

- Resistencia a la propagación de la llama  1  No propagador 

- Resistencia a las cargas suspendidas  0  No declarada 

 2º/ Tubos empotrados embebidos en hormigón o canalizaciones precableadas. 

Característica     Código  Grado 

- Resistencia a la compresión    3  Media 

- Resistencia al impacto    3  Media VISADO
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- Temperatura mínima de instalación y servicio  2  - 5 ºC 

- Temperatura máxima de instalación y servicio  2  + 90 ºC (+ 60 ºC canal. precabl. 
ordinarias) 

- Resistencia al curvado    1-2-3-4  Cualquiera de las especificadas 

- Propiedades eléctricas    0  No declaradas 

- Resistencia a la penetración de objetos sólidos 5  Protegido contra el polvo 

- Resistencia a la penetración del agua  3  Protegido contra el agua en 
forma de lluvia  - Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2  Protección 
interior y exterior media 

y compuestos 

- Resistencia a la tracción    0  No declarada 

- Resistencia a la propagación de la llama  1  No propagador 

- Resistencia a las cargas suspendidas  0  No declarada 

Tubos en canalizaciones aéreas o con tubos al aire. 

En las canalizaciones al aire, destinadas a la alimentación de máquinas o elementos de movilidad 
restringida, los tubos serán flexibles y sus características mínimas para instalaciones ordinarias serán las 
indicadas a continuación: 

Característica     Código  Grado 

- Resistencia a la compresión    4  Fuerte 

- Resistencia al impacto    3  Media 

- Temperatura mínima de instalación y servicio  2  - 5 ºC 

- Temperatura máxima de instalación y servicio  1  + 60 ºC 

- Resistencia al curvado    4  Flexible 

- Propiedades eléctricas    1/2  Continuidad/aislado 

- Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4  Contra objetos D ³ 1 mm 

- Resistencia a la penetración del agua  2  Contra gotas de agua cayendo 
verticalmente           cuando el 
sistema de tubos está inclinado 15º 

- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2  Protección interior mediana y 
exterior elevada 

y compuestos 

- Resistencia a la tracción    2  Ligera 

- Resistencia a la propagación de la llama  1  No propagador 

- Resistencia a las cargas suspendidas  2  Ligera 

Se recomienda no utilizar este tipo de instalación para secciones nominales de conductor superiores a 16 
mm2. 

Tubos en canalizaciones enterradas. 

Las características mínimas de los tubos enterrados serán las siguientes: 

Característica     Código  Grado 

- Resistencia a la compresión    NA  250 N / 450 N / 750 N 

- Resistencia al impacto    NA  Ligero / Normal / Normal 

- Temperatura mínima de instalación y servicio  NA  NA 

- Temperatura máxima de instalación y servicio  NA  NA 
VISADO
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- Resistencia al curvado    1-2-3-4  Cualquiera de las especificadas 

- Propiedades eléctricas    0  No declaradas 

- Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4  Contra objetos D ³ 1 mm 

- Resistencia a la penetración del agua  3  Contra el agua en forma de lluvia 

- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2  Protección interior y exterior 
media 

y compuestos 

- Resistencia a la tracción    0  No declarada 

- Resistencia a la propagación de la llama  0  No declarada 

- Resistencia a las cargas suspendidas  0  No declarada 

Notas: 

- NA: No aplicable. 

- Para tubos embebidos en hormigón aplica 250 N y grado Ligero; para tubos en suelo ligero aplica 450 N y 
grado Normal; para tubos en suelos pesados aplica 750 N y grado Normal. 

Se considera suelo ligero aquel suelo uniforme que no sea del tipo pedregoso y con cargas superiores 
ligeras, como por ejemplo, aceras, parques y jardines. Suelo pesado es aquel del tipo pedregoso y duro y con 
cargas superiores pesadas, como por ejemplo, calzadas y vías férreas. 

Instalación. 

Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 

El diámetro exterior mínimo de los tubos, en función del número y la sección de los conductores a conducir, 
se obtendrá de las tablas indicadas en la ITC-BT-21, así como las características mínimas según el tipo de 
instalación. 

Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en cuenta las prescripciones 
generales siguientes: 

- El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o paralelas a las aristas 
de las paredes que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

- Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la continuidad de la 
protección que proporcionan a los conductores. 

- Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en caliente, 
recubriendo el empalme con una cola especial cuando se precise una unión estanca. 

- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección inadmisibles. 
Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los especificados por el fabricante conforme a 
UNE-EN 

- Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de colocarlos y fijados 
éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se consideren convenientes, que en tramos 
rectos no estarán separados entre sí más de 15 metros. El número de curvas en ángulo situadas entre dos 
registros consecutivos no será superior a 3. Los conductores se alojarán normalmente en los tubos después de 
colocados éstos. 

- Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y retirada de los conductores 
en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 

- Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material aislante y 
no propagador de la llama. Si son metálicas estarán protegidas contra la corrosión. Las dimensiones de estas 
cajas serán  tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban contener. Su profundidad 
será al menos igual al diámetro del tubo mayor más un 50 % del mismo, con un mínimo de 40 mm. Su diámetro 
o lado interior mínimo será de 60 mm. Cuando se quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas 
de conexión, deberán emplearse prensaestopas o racores adecuados. VISADO
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- En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta la posibilidad de que se produzcan 
condensaciones de agua en su interior, para lo cual se elegirá convenientemente el trazado de su instalación, 
previendo la evacuación y estableciendo una ventilación apropiada en el interior de los tubos mediante el 
sistema adecuado, como puede ser, por ejemplo, el uso de una "T" de la que uno de los brazos no se emplea. 

- Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su continuidad eléctrica deberá quedar 
convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos flexibles, es necesario que la distancia entre 
dos puestas a tierra consecutivas de los tubos no exceda de 10 metros. 

- No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 

Cuando los tubos se instalen en montaje superficial, se tendrán en cuenta, además, las siguientes 
prescripciones: 

- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas contra la 
corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como máximo, de 0,50 metros. Se dispondrán 
fijaciones de una y otra parte en los cambios de dirección, en los empalmes y en la proximidad inmediata de las 
entradas en cajas o aparatos. 

- Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, curvándose o usando los 
accesorios necesarios. 

- En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une los puntos extremos 
no serán superiores al 2 por 100. 

- Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima de 2,50 metros sobre el 
suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 

Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta, además, las siguientes prescripciones: 

- En la instalación de los tubos en el interior de los elementos de la construcción, las rozas no pondrán en 
peligro la seguridad de las paredes o techos en que se practiquen. Las dimensiones de las rozas serán 
suficientes para que los tubos queden recubiertos por una capa de 1 centímetro de espesor, como mínimo. En 
los ángulos, el espesor de esta capa puede reducirse a 0,5 centímetros. 

- No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la instalación eléctrica de las plantas 
inferiores. 

- Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente podrán instalarse, entre forjado y 
revestimiento, tubos que deberán quedar recubiertos por una capa de hormigón o mortero de 1 centímetro de 
espesor, como mínimo, además del revestimiento. 

- En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien provistos de codos o 
"T" apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los provistos de tapas de registro. 

- Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables una vez 
finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados con la superficie exterior del revestimiento de la 
pared o techo cuando no se instalen en el interior de un alojamiento cerrado y practicable. 

- En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente disponer los recorridos horizontales 
a 50 centímetros como máximo, de suelo o techos y los verticales a una distancia de los ángulos de 
esquinas no superior a 20 centímetros. 

1.02.07 CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIÓN.- 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material plástico 
resistente incombustible o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas interiormente y protegidas contra la 
oxidación. Las dimensiones de estas cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores 
que deban contener. Su profundidad será igual, por lo menos, a una vez y media el diámetro del tubo mayor, con 
un mínimo de 40 mm; el lado o diámetro de la caja será de al menos 80 mm. Cuando se quieran hacer estancas 
las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas adecuados. En ningún 
caso se permitirá la unión de conductores, como empalmes o derivaciones por simple retorcimiento o 
arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión. VISADO
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Los conductos se fijarán firmemente a todas las cajas de salida, de empalme y de paso, mediante 
contratuercas y casquillos. Se tendrá cuidado de que quede al descubierto el número total de hilos de rosca al 
objeto de que el casquillo pueda ser perfectamente apretado contra el extremo del conducto, después de lo cual 
se apretará la contratuerca para poner firmemente el casquillo en contacto eléctrico con la caja.  

Los conductos y cajas se sujetarán por medio de pernos de fiador en ladrillo hueco, por medio de pernos de 
expansión en hormigón y ladrillo macizo y clavos Split sobre metal. Los pernos de fiador de tipo tornillo se usarán 
en instalaciones permanentes, los de tipo de tuerca cuando se precise desmontar la instalación, y los pernos de 
expansión serán de apertura efectiva. Serán de construcción sólida y capaces de resistir una tracción mínima de 
20 kg. No se hará uso de clavos por medio de sujeción de cajas o conductos. 

1.02.08 APARATOS DE MANDO Y MANIOBRA.- 

1.02.09 CUADROS ELÉCTRICOS. 

Todos los cuadros eléctricos serán nuevos y se entregarán en obra sin ningún defecto. Estarán diseñados 
siguiendo los requisitos de estas especificaciones y se construirán de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión y con las recomendaciones de la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI). 

Cada circuito en salida de cuadro estará protegido contra las sobrecargas y cortocircuitos. La protección 
contra corrientes de defecto hacia tierra se hará por circuito o grupo de circuitos según se indica en el proyecto, 
mediante el empleo de interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada, según ITC-BT-24. 

Los cuadros serán adecuados para trabajo en servicio continuo. Las variaciones máximas admitidas de 
tensión y frecuencia serán del + 5 % sobre el valor nominal. 

Los cuadros serán diseñados para servicio interior, completamente estancos al polvo y la humedad, 
ensamblados y cableados totalmente en fábrica, y estarán constituidos por una estructura metálica de perfiles 
laminados en frío, adecuada para el montaje sobre el suelo, y paneles de cerramiento de chapa de acero de 
fuerte espesor, o de cualquier otro material que sea mecánicamente resistente y no inflamable. 

Alternativamente, la cabina de los cuadros podrá estar constituida por módulos de material plástico, con la 
parte frontal transparente. 

Las puertas estarán provistas con una junta de estanquidad de neopreno o material similar, para evitar la 
entrada de polvo. 

Todos los cables se instalarán dentro de canalaetas provista de tapa desmontable. Los cables de fuerza 
irán en canaletas distintas en todo su recorrido de las canaletas para los cables de mando y control. 

Los aparatos se montarán dejando entre ellos y las partes adyacentes de otros elementos una distancia 
mínima igual a la recomendada por el fabricante de los aparatos, en cualquier caso nunca inferior a la cuarta 
parte de la dimensión del aparato en la dirección considerada. 

La profundidad de los cuadros será de 500 mm y su altura y anchura la necesaria para la colocación de los 
componentes e igual a un múltiplo entero del módulo del fabricante. Los cuadros estarán diseñados para poder 
ser ampliados por ambos extremos. 

Los aparatos indicadores (lámparas, amperímetros, voltímetros, etc), dispositivos de mando (pulsadores, 
interruptores, conmutadores, etc), paneles sinópticos, etc, se montarán sobre la parte frontal de los cuadros. 

Todos los componentes interiores, aparatos y cables, serán accesibles desde el exterior por el frente. 

El cableado interior de los cuadros se llevará hasta una regleta de bornas situada junto a las entradas de 
los cables desde el exterior. 

Las partes metálicas de la envoltura de los cuadros se protegerán contra la corrosión por medio de una 
imprimación a base de dos manos de pintura anticorrosiva y una pintura de acabado de color que se especifique 
en las Mediciones o, en su defecto, por la Dirección Técnica durante el transcurso de la instalación. 

La construcción y diseño de los cuadros deberán proporcionar seguridad al personal y garantizar un 
perfecto funcionamiento bajo todas las condiciones de servicio, y en particular: 

- los compartimentos que hayan de ser accesibles para accionamiento o mantenimiento estando el cuadro VISADO
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en servicio no tendrán piezas en tensión al descubierto. 

- el cuadro y todos sus componentes serán capaces de soportar las corrientes de cortocircuito (kA) según 
especificaciones reseñadas en planos y mediciones. 

1.02.10 INTERRUPTORES AUTOMATICOS. 

En el origen de la instalación y lo más cerca posible del punto de alimentación a la misma, se colocará el 
cuadro general de mando y protección, en el que se dispondrá un interruptor general de corte omnipolar, así 
como dispositivos de protección contra sobreintensidades de cada uno de los circuitos que parten de dicho 
cuadro. 

La protección contra sobreintensidades para todos los conductores (fases y neutro) de cada circuito se hará 
con interruptores magnetotérmicos o automáticos de corte omnipolar, con curva térmica de corte para la 
protección a sobrecargas y sistema de corte electromagnético para la protección a cortocircuitos. 

En general, los dispositivos destinados a la protección de los circuitos se instalarán en el origen de éstos, 
así como en los puntos en que la intensidad admisible disminuya por cambios debidos a sección, condiciones de 
instalación, sistema de ejecución o tipo de conductores utilizados. No obstante, no se exige instalar dispositivos 
de protección en el origen de un circuito en que se presente una disminución de la intensidad admisible en el 
mismo, cuando su protección quede asegurada por otro dispositivo instalado anteriormente. 

Los interruptores serán de ruptura al aire y de disparo libre y tendrán un indicador de posición. El 
accionamiento será directo por polos con mecanismos de cierre por energía acumulada. El accionamiento será 
manual o manual y eléctrico, según se indique en el esquema o sea necesario por necesidades de automatismo. 
Llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales de funcionamiento, así como el signo indicador de su 
desconexión. 

El interruptor de entrada al cuadro, de corte omnipolar, será selectivo con los interruptores situados aguas 
abajo, tras él. 

Los dispositivos de protección de los interruptores serán relés de acción directa. 

1.02.11 GUARDAMOTORES. 

Los contactores guardamotores serán adecuados para el arranque directo de motores, con corriente de 
arranque máxima del 600 % de la nominal y corriente de desconexión igual a la nominal. 

La longevidad del aparato, sin tener que cambiar piezas de contacto y sin mantenimiento, en condiciones 
de servicio normales (conecta estando el motor parado y desconecta durante la marcha normal) será de al 
menos 500.000 maniobras. 

La protección contra sobrecargas se hará por medio de relés térmicos para las tres fases, con rearme 
manual accionable desde el interior del cuadro. 

En caso de arranque duro, de larga duración, se instalarán relés térmicos de característica retardada. En 
ningún caso se permitirá cortocircuitar el relé durante el arranque. 

La verificación del relé térmico, previo ajuste a la intensidad nominal del motor, se hará haciendo girar el 
motor a plena carga en monofásico; la desconexión deberá tener lugar al cabo de algunos minutos. 

Cada contactor llevará dos contactos normalmente cerrados y dos normalmente abiertos para 
enclavamientos con otros aparatos. 

1.02.12 FUSIBLES. 

Los fusibles serán de alta capacidad de ruptura, limitadores de corriente y de acción lenta cuando vayan 
instalados en circuitos de protección de motores. 

Los fusibles de protección de circuitos de control o de consumidores óhmicos serán de alta capacidad 
ruptura y de acción rápida. 

Se dispondrán sobre material aislante e incombustible, y estarán construidos de tal forma que no se pueda 
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proyectar metal al fundirse. Llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales de trabajo. 

No serán admisibles elementos en los que la reposición del fusible pueda suponer un peligro de accidente. 
Estará montado sobre una empuñadura que pueda ser retirada fácilmente de la base. 

1.02.13 INTERRUPTORES DIFERENCIALES. 

1º/ La protección contra contactos directos se asegurará adoptando las siguientes medidas: 

Protección por aislamiento de las partes activas. 

Las partes activas deberán estar recubiertas de un aislamiento que no pueda ser eliminado más que 
destruyéndolo. 

Protección por medio de barreras o envolventes. 

Las partes activas deben estar situadas en el interior de las envolventes o detrás de barreras que posean, 
como mínimo, el grado de protección IP XXB, según UNE20.324. Si se necesitan aberturas mayores para la 
reparación de piezas o para el buen funcionamiento de los equipos, se adoptarán precauciones apropiadas para 
impedir que las personas o animales domésticos toquen las partes activas y se garantizará que las personas 
sean conscientes del hecho de que las partes activas no deben ser tocadas voluntariamente. 

Las superficies superiores de las barreras o envolventes horizontales que son fácilmente accesibles, deben 
responder como mínimo al grado de protección IP4X o IP XXD. 

Las barreras o envolventes deben fijarse de manera segura y ser de una robustez y durabilidad suficientes 
para mantener los grados de protección exigidos, con una separación suficiente de las partes activas en las 
condiciones normales de servicio, teniendo en cuenta las influencias externas. 

Cuando sea necesario suprimir las barreras, abrir las envolventes o quitar partes de éstas, esto no debe ser 
posible más que: 

- bien con la ayuda de una llave o de una herramienta; 

- o bien, después de quitar la tensión de las partes activas protegidas por estas barreras o estas 
envolventes, no pudiendo ser restablecida la tensión hasta después de volver a colocar las barreras o las 
envolventes; 

- o bien, si hay interpuesta una segunda barrera que posee como mínimo el grado de protección IP2X o IP 
XXB, que no pueda ser quitada más que con la ayuda de una llave o de una herramienta y que impida todo 
contacto con las partes activas. 

Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial-residual. 

Esta medida de protección está destinada solamente a complementar otras medidas de protección contra 
los contactos directos. 

El empleo de dispositivos de corriente diferencial-residual, cuyo valor de corriente diferencial asignada de 
funcionamiento sea inferior o igual a 30 mA, se reconoce como medida de protección complementaria en caso 
de fallo de otra medida de protección contra los contactos directos o en caso de imprudencia de los usuarios. 

2º/ La protección contra contactos indirectos se conseguirá mediante "corte automático de la alimentación". 
Esta medida consiste en impedir, después de la aparición de un fallo, que una tensión de contacto de valor 
suficiente se mantenga durante un tiempo tal que pueda dar como resultado un riesgo. La tensión límite 
convencional es igual a 50 V, valor eficaz en corriente alterna, en condiciones normales y a 24 V en locales 
húmedos. 

Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de protección, deben ser 
interconectadas y unidas por un conductor de protección a una misma toma de tierra. El punto neutro de cada 
generador o transformador debe ponerse a tierra. 

Se cumplirá la siguiente condición: 

Ra x Ia £ U 

donde: 
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- Ra es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección de masas. 

- Ia es la corriente que asegura el funcionamiento automático del dispositivo de protección. Cuando el 
dispositivo de protección es un dispositivo de corriente diferencial-residual es la corriente diferencial-residual 
asignada. 

- U es la tensión de contacto límite convencional (50 ó 24V). 

1.02.14 SECCIONADORES. 

Los seccionadores en carga serán de conexión y desconexión brusca, ambas independientes de la acción 
del operador. 

Los seccionadores serán adecuados para servicio continuo y capaces de abrir y cerrar la corriente nominal 
a tensión nominal con un factor de potencia igual o inferior a 0,7. 

1.02.15 EMBARRADOS. 

El embarrado principal constará de tres barras para las fases y una, con la mitad de la sección de las fases, 
para el neutro. La barra de neutro deberá ser seccionable a la entrada del cuadro. 

Las barras serán de cobre electrolítico de alta conductividad y adecuadas para soportar la intensidad de 
plena carga y las corrientes de cortocircuito que se especifiquen en memoria y planos. 

Se dispondrá también de una barra independiente de tierra, de sección adecuada para proporcionar la 
puesta a tierra de las partes metálicas no conductoras de los aparatos, la carcasa del cuadro y, si los hubiera, los 
conductores de protección de los cables en salida. 

1.02.16 PRENSAESTOPAS Y ETIQUETAS. 

Los cuadros irán completamente cableados hasta las regletas de entrada y salida. 

Se proveerán prensaestopas para todas las entradas y salidas de los cables del cuadro; los prensaestopas 
serán de doble cierre para cables armados y de cierre sencillo para cables sin armar. 

Todos los aparatos y bornes irán debidamente identificados en el interior del cuadro mediante números que 
correspondan a la designación del esquema. Las etiquetas serán marcadas de forma indeleble y fácilmente 
legible. 

En la parte frontal del cuadro se dispondrán etiquetas de identificación de los circuitos, constituidas por 
placas de chapa de aluminio firmemente fijadas a los paneles frontales, impresas al horno, con fondo negro mate 
y letreros y zonas de estampación en alumnio pulido. El fabricante podrá adoptar cualquier solución para el 
material de las etiquetas, su soporte y la impresión, con tal de que sea duradera y fácilmente legible. 

En cualquier caso, las etiquetas estarán marcadas con letras negras de 10 mm de altura sobre fondo 
blanco. 

1.02.17 APARATOS DE PROTECCIÓN.- 

Ver apartado anterior. 

1.03 NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES.- 

1.03.01 MONTAJE INSTALACIÓN ELECTRICA 

El local de situación del cuadro general no ha de ser húmedo, estará suficientemente ventilado e iluminado 
y si la cota del suelo es inferior ó igual a la de los pasillos y locales colindantes, deberán disponerse sumideros 
de desagües para que, en caso de avería, descuido o rotura de tubería de agua, no puedan producirse 
inundaciones en el local. 

El conexionado entre los dispositivos de protección situados en estos cuadros se ejecutará ordenadamente, 
procurando disponer regletas de conexionado por los conductores activos y para el conductor de protección. Se 
fijará sobre los mismos un letrero de material metálico en el que debe estar indicado el nombre del instalador, el 
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grado de electrificación y la fecha en la que se ejecutó la instalación. 

La ejecución de las instalaciones interiores de los edificios se efectuará bajo tubos protectores, siguiendo 
preferentemente líneas paralelas a las verticales y horizontales que limitan el local donde se efectuará la 
instalación. 

Deberá ser posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de haber sido 
colocados y fijados éstos y sus accesorios, debiendo disponer de los registros que se consideren convenientes. 

La ejecución de las canalizaciones, bajo tubos protectores o en bandeja, se efectuará siguiendo 
preferentemente líneas paralelas a las verticales y horizontales que limitan el local donde se efectúa la 
instalación. 

Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de colocados y fijados 
estos y sus accesorios, disponiendo de los registros, que se consideren convenientes. Los conductores se 
alojarán en los tubos después de colocados estos. La unión de conductores, como empalme o derivaciones, no 
se puede hacer por simple retorcimiento o enrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse 
siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de 
conexión pudiendo realizarse bridas de conexión. Estas uniones se efectuarán siempre en el interior de cajas de 
empalme. 

La conexión de los interruptores unipolares se realizará sobre el conductor de fase. 

No se permitirán más de tres conductores en los bornes de conexión. 

No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 

Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la instalación en la que derive. 

Las tomas de corriente de una misma habitación deben estar conectadas a la misma fase. En caso 
contrario, entre las tomas alimentadas por fases distintas debe haber una separación de 1,5 m. como mínimo. 

Las cubiertas, tapas o envolturas, manivela y pulsadores de maniobra de los aparatos instalados en 
cocinas, cuartos de baño o aseos, así como en aquellos locales en los que las paredes y suelos sean 
conductores, serán de material aislante. 

Para las instalaciones en cuartos de baño o aseos se tendrán en cuenta los siguientes volúmenes y 
prescripciones para cada uno de ellos. 

Volumen de prohibición.- Es el limitado por planos verticales tangentes a los bordes exteriores de la bañera, 
baño, aseo o ducha, y los horizontales constituidos por el suelo y por un plano situado a 2,25 m. por encima del 
fondo de aquellos o por encima del suelo, en el caso de que estos aparatos estuviesen empotrados en el mismo. 

Volumen de protección.- Es el comprendido entre los mismos planos horizontales señalados para el 
volumen de prohibición y otros verticales situados a un metro de los del citado volumen. 

Todas las tomas de corriente estarán dotadas asimismo del hilo de protección o de tierra, tomado desde su 
cuadro secundario, correspondiente, hasta el cual habrá sido llevado directamente desde el circuito general de 
tierra. 

Los circuitos eléctricos derivados llevarán una protección contra sobre intensidades, bien por un interruptor 
automático o corta circuitos fusibles, que se instalarán siempre sobre el conductor de fase propiamente dicho. 

Las instalaciones eléctricas deberán presentar una resistencia de aislamiento por lo menos igual a 1.000 x 
U siendo U la tensión máxima de servicio expresada en voltios con un mínimo de 250.000 Ohm. 

El aislamiento de la instalación eléctrica se medirá con relación a tierra y entre conductores mediante la 
aplicación de una tensión continua suministrada por un generador que proporciona en vacío una tensión 
comprendida entre 500 y 1.000 V y como mínimo 250 V con una carga externa de 100.000 Ohm. 

Se dispondrán punto de puesta a tierra accesible y señalizando para poder efectuar la medición de la 
resistencia de tierra. 

Los apliques y pantallas metálicas del alumbrado siempre que sean metálicos se conectarán a tierra. 
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1.04 PRUEBAS REGLAMENTARIAS.- 

1.04.01 GENERALIDADES 

Se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en las NTE IEB pruebas de funcionamiento de: 

Interruptores diferenciales. 

Interruptores magnetotérmicos. 

Corrientes de fuga. 

Funcionamiento de puntos de luz. 

Funcionamiento de bases de enchufe. 

Las condiciones de uso, mantenimiento y seguridad serán: 

Cuadro general de distribución. 

Cada 5 años se comprobaran los dispositivos de protección contra cortocircuitos, contactos indirectos y 
directos, así como sus intensidades nominales en relación con la sección de los conductores que protegen. 

1.04.02 INSTALACIÓN INTERIOR.- 

Las lámparas o cualquier elemento de iluminación no se suspenderán directamente de los hilos 
correspondientes al punto de luz. Para limpieza de las lámparas o cualquier otra manipulación en la instalación, 
se desconectara el interruptor automático correspondiente. 

Cada 5 años se comprobará el aislamiento de la instalación interior, que entre cada conductor  de tierra y  
entre cada dos conductores, no deberá ser inferior de 250.000 Ohmios. 

Cada dos años y en la época en que el terreno este más seco, se medirá la resistencia de la tierra y se 
comprobará que no sobrepase el valor prefijado, así mismo frente a la corrosión de la conexión de la barra de 
puesta a tierra, con la arqueta y la continuidad  de la línea que los une. 

Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la instalación, los 
trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia mediante comprobador de 
tensión. 

 En el lugar de trabajo se encontrarán siempre un mínimo de dos operarios, utilizándose herramientas 
aisladas y guantes aislantes. Cuando sea preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, estas deberán 
estar dotadas de grado de aislamiento Clase II (como mínimo) 

Se cumplirán todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el trabajo. 

 

1.05 CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD. CONTROL.- 

Se realizarán cuantos análisis, verificaciones, comprobaciones, ensayos, pruebas y experiencias con los 
materiales, elementos o partes de la obra, montaje o instalación se ordenen por el Técnico-Director de la misma, 
siendo ejecutados por el laboratorio que designe la dirección, con cargo a la contrata. 

Antes de su empleo en la obra, montaje o instalación, todos los materiales a emplear, cuyas características 
técnicas, así como las de su puesta en obra, han quedado ya especificadas en el anterior apartado de ejecución, 
serán reconocidos por el Técnico-Director o persona en la que éste delegue, sin cuya aprobación no podrá 
procederse a su empleo. Los que por mala calidad, falta de protección o aislamiento u otros defectos no se 
estimen admisibles por aquél, deberán ser retirados inmediatamente. Este reconocimiento previo de los 
materiales no constituirá su recepción definitiva, y el Técnico-Director podrá retirar en cualquier momento 
aquellos que presenten algún defecto no apreciado anteriormente, aun a costa, si fuera preciso, de deshacer la 
obra, montaje o instalación ejecutada con ellos. Por tanto, la responsabilidad del contratista en el cumplimiento 
de las especificaciones de los materiales no cesará mientras no sean recibidos definitivamente los trabajos en 
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los que se hayan empleado. 

1.05.01 SEGURIDAD.- 

En general, basándonos en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y las 
especificaciones de las normas NTE, se cumplirán, entre otras, las siguientes condiciones de seguridad: 

Siempre que se vaya a intervenir en una instalación eléctrica, tanto en la ejecución de la misma como en su 
mantenimiento, los trabajos se realizarán sin tensión, asegurándose de la inexistencia de ésta mediante los 
correspondientes aparatos de medición y comprobación. 

En el lugar de trabajo se encontrará siempre un mínimo de dos operarios. 

Se utilizarán guantes y herramientas aislantes. 

Cuando se usen aparatos o herramientas eléctricos, además de conectarlos a tierra cuando así lo precisen, 
estarán dotados de un grado de aislamiento II, o estarán alimentados con una tensión inferior a 50 V. mediante 
transformadores de seguridad. 

Serán bloqueados en posición de apertura, si es posible, cada uno de los aparatos de protección, 
seccionamiento y maniobra, colocando en su mando un letrero con la prohibición de maniobrarlo. 

No se restablecerá el servicio al finalizar los trabajos antes de haber comprobado que no exista peligro 
alguno. 

En general, mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos a tensión o en su proximidad, usarán 
ropa sin accesorios metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos de metal o artículos inflamables; llevarán 
las herramientas o equipos en bolsas y utilizarán calzado aislante o, al menos, sin herrajes ni clavos en las 
suelas. 

Se cumplirán asimismo todas las disposiciones generales de seguridad de obligado cumplimiento relativas 
a Seguridad e Higiene en el trabajo, y las ordenanzas municipales que sean de aplicación. 

1.05.02 MEDICIÓN.- 

Las unidades de obra serán medidas con arreglo a lo especificado en la normativa vigente, o bien, en el 
caso de que ésta no sea suficientemente explícita, en la forma reseñada en el Pliego Particular de Condiciones 
que les sea de aplicación, o incluso tal como figuren dichas unidades en el Estado de Mediciones del Proyecto. A 
las unidades medidas se les aplicarán los precios que figuren en el Presupuesto, en los cuales se consideran 
incluidos todos los gastos de transporte, indemnizaciones y el importe de los derechos fiscales con los que se 
hallen gravados por las distintas Administraciones, además de los gastos generales de la contrata. Si hubiera 
necesidad de realizar alguna unidad de obra no comprendida en el Proyecto, se formalizará el correspondiente 
precio contradictorio. 

1.05.03 MANTENIMIENTO.- 

Cuando sea necesario intervenir nuevamente en la instalación, bien sea por causa de averías o para efectuar 
modificaciones en la misma, deberán tenerse en cuenta todas las especificaciones reseñadas en los apartados 
de ejecución, control y seguridad, en la misma forma que si se tratara de una instalación nueva. Se aprovechará 
la ocasión para comprobar el estado general de la instalación, sustituyendo o reparando aquellos elementos que 
lo precisen, utilizando materiales de características similares a los reemplazados. 

1.06 RESUMEN DE MEDIDAS CONTRA INCENDIOS (O REFERENCIA AL PROYECTO 
PRESENTADO). 

No procede. 

1.07 CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN. 

El Técnico Director facilitará a la Propiedad la documentación final de las obras, con las especificaciones y VISADO
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contenido dispuesto por la legislación vigente. 

1.08 LIBRO DE ORDENES. 

No procede. 

2  I N S T A L A C I Ó N  S O L A R  

F O T O V O L T A I C A  

2.01 CONDICIONES DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en particular contra 
el efecto de la radiación solar y la humedad. 

Se deberá tener particular precaución en la protección de equipos y materiales que pueden estar 
expuestos a agentes exteriores especialmente agresivos producidos por procesos industriales cercanos. 

Será rechazado cualquier módulo que presente defectos de fabricación, como roturas o manchas en 
cualquiera de sus elementos, así como falta de alineación en las células o burbujas en el encapsulante. 

Para que un módulo resulte aceptable, su potencia máxima y corriente de c.c. reales, referidas a las 
condiciones estándar, deberán estar comprendidas en el margen del +- 10 % de los correspondientes valores 
nominales de catálogo. 

2.02 SISTEMA SOLAR FLOTANTE 

2.02.01 INTRODUCCIÓN 

Al ser una instalación solar fotovoltaica atípica al realizarse sobre una cubierta flotante sobre un embalse, 
todos los materiales y el sistema de instalación serán acordes a este tipo de montaje en contacto con el agua, 
debiendo elegirse materiales adecuados para ello y exigiendo tanto en los materiales como en la ejecución la 
máxima garantía de durabilidad y funcionamiento que debe proporcional en el montaje, ya no solo en intemperie, 
como una instalación sobre flotadores flotantes.  

El presente apartado describe las condiciones técnicas particulares de los materiales que conforman  el 
sistema flotante para aplicaciones fotovoltaicas, consistente en una retícula estructurada de flotadores modulares 
encajables. 

El flotador modular encajable para aplicaciones flotantes fotovoltaicas, se fundamenta en una pieza 
plástica hueca y cóncava. Se caracteriza por poseer una superficie plana inferior y cuatro paredes laterales 
inclinadas que se nervian en el plano superior, para conferir la superficie de apoyo del panel FV, con una 
inclinación respecto a la horizontal de 5º. La superficie de apoyo del panel FV exige la unión contigua o a tope de 
dos flotadores modulares formándose así la unidad flotante 

La forma cónica hueca del compartimento interior del flotador modular permite que sea encajable con las 
ventajas consustanciales que ello conlleva en el proceso de manufactura, almacenamiento, transporte e 
instalación. 

El mismo flotador modular hueco puede ser cerrado superiormente por una tapa plástica para así formar el 
flotador pasarela. 

De este modo, la repetición consecutiva de unidades flotantes individuales permite crear un conjunto 
flotante formando una matriz o retícula de un número determinado de unidades flotantes. El sistema de filas y 
columnas que forman las unidades flotantes se une solidariamente mediante uniones elásticas con permisividad 
al movimiento horizontal, vertical y giro. El conjunto o matriz flotante permite la colocación perimetral de una o 
más alineaciones de flotadores pasarela. Así, se forma un marco perimetral de flotadores pasarela que alberga 
en su interior el conjunto flotante. La replicación de dicha unidad básica en un sistema de filas y columnas da 
lugar, finalmente, a la cubierta flotante en su conjunto. VISADO
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La concepción de la cubierta flotante es suficientemente flexible para diseñar el binomio, marco de 
flotadores pasarela-conjunto flotante interior, con un número determinado de filas y columnas en función de las 
condiciones particulares de instalación; geometría de la infraestructura de acumulación de agua, cargas 
actuantes y condiciones de producción energética de la central de producción solar (potencia de la instalación, 
líneas de evacuación, conexionado de módulos FV, acceso para tareas de mantenimiento). 

La cubierta flotante se configura a partir de la replicación de un único módulo flotante que gracias a las 
uniones elásticas permite a la plataforma flotante resultante no solo movimientos verticales y horizontales, sino 
también de rotación respecto a un eje virtual formado por la lámina de agua para cualquier nivel de la misma. 
Así, la cubierta flotante está especialmente diseñada para ser utilizada en balsas y embalses que se caracterizan 
por un vaso cóncavo con superficies de fondo y coronación desiguales puesto que existen taludes interiores.  

La cubrición total de la superficie de agua para cualquier condición de llenado de la balsa o embalse, exige 
que la cubierta flotante tenga permisividad al movimiento horizontal para abrirse o cerrarse y girar sobre sí 
misma consiguiendo que las unidades flotantes se adapten al perfil cóncavo de la balsa. A su vez, la cubierta 
flotante se une rígidamente a un sistema de cimentación fijo situado en el exterior de la lámina de agua que 
resiste los empujes horizontales debidos a las acciones climáticas (viento y oleaje). 

El sistema de cubierta flotante solar está constituido por: 

� Flotador modular encajable con inclinación 5º, fabricado en HDPE mediante el proceso de 
termoformado o termoconformado.  

� Flotador pasarela. Flotador destinado a operaciones de montaje, mantenimiento y colocación de 
canalizaciones, cableado e instalaciones secundarias de la instalación eléctrica FV, formado por 
flotador modular encajable y tapa transitable, fabricado en HDPE. 

� Uniones entre flotadores fabricadas en HDPE 

� Juntas elásticas acople situación llenado-vaciado de la balsa.  

� Cabos perimetrales: Amarres o cuerdas de fibras de poliamida que unen las alineaciones 
perimetrales de la plataforma solar con el sistema de cimentación situado sobre el camino de 
coronación. 

� Anclajes perimetrales: El conjunto de la plataforma flotante FV se une a un sistema de 
cimentación o anclaje fijo situado sobre el camino de coronación de la balsa. 

2.02.02 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MATERIALES 

2.1. FLOTADOR MODULAR ENCAJABLE 

El flotador modular encajable se manufacturará mediante el proceso de termoformado o termoconformado 
de placha de PEAD de espesor mínimo de partida 5 mm 

Las características físicas y mecánicas básicas del material base y normativa aplicable se resumen en la 
siguiente Tabla. 
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2.2. FLOTADOR PASARELA 

El flotador pasarela tiene las mismas características técnicas que el flotador modular encajable y en la 
parte superior se coloca una tapa de HDPE a base de plancha de de espesor mínimo 10 mm que sirve de tapa o 
cierre superior. La tapa superior se sujeta al flotador encajable en todo su perímetro mediante un nº mínimo de 8 
sujeciones a base de tornillos autotaladrantes de cabeza hexagonal DIN7504-K. 

Las características físicas y mecánicas básicas del material base y normativa aplicable se resumen en la 
siguiente Tabla. 
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2.3 UNIONES ENTRE FLOTADORES 

Las uniones entre dos flotadores contiguos se realizan mediante corte y mecanizado de plancha de PEAD 
de espesor 6 mm con las mismas características descritas con anterioridad. La pieza de PEAD tiene 4 agujeros 
ranurados donde se insertan 4 conectores de instalación rápida (tornillo M15 + tuerca)  de PA6 con 20% 
conmicroesferas y 10% CM estabilizado a la luz (CM carga mineral) transmitiendo las solicitaciones por simple 
cortadura.  Las características técnicas del material PA6 de la unión elástica se resumen en la siguiente Tabla.  
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2.4 CABOS PERIMETRALES 

Las cuerdas de nailon atenderán a las prescripciones de la normativa UNE-EN ISO140, serán de diámetro 
10 mm y longitudes variables según planos para acoplarse a la planta de la balsa con carga mínima de rotura de 
20 kN. 

2.5 JUNTA ELÁSTICA 
Elemento estructural responsable de permitir la adaptación de las plataformas flotantes a la geometría de 

la balsa baja cualquier situación del nivel de agua desde las situaciones límites de balsa llena- balsa vacía. La 
junta consiste en 5 alineaciones que compartimentan la cubierta flotante para salvar las diferencias entre las 
superficies horizontales y su proyección. En la zona central de la cubierta se dispone una primera alienación 
longitudinal al eje principal de la balsa. El resto, situadas en las cuatro esquinas, marcan la línea directriz de las 
superficies de talud cónicas que se producen en la confluencia de los diferentes planos de acuerdo que cierran el 
vaso de una balsa. Apréciese como el trazado de estas cuatro líneas a lo largo de la superficie del talud es 
quebrado para ajustarse a la geometría de los elementos flotantes. 

La junta se materializa a partir de cuerdas de nailon descritas en el Epígrafe 2.4, de longitud variable en 
función de la ubicación de la junta con longitud máxima de la junta central de 1.3 metros. 

2.6 ANCLAJES PERIMETRALES 
Los anclajes rígidos, de acuerdo con la Memoria y el documento de Planos, están compuestos por un 

pilote de hormigón armado realizado ‘in situ’ y una solera o losa de hormigón ligeramente armado, dispuesta en 
coronación perimetralmente, con un ancho equivalente al del pasillo. Todos estos elementos quedan sujetos a lo 
estipulado en la NBE-EHE-08, y a lo articulado en el presente pliego de condiciones técnicas particulares. 
Previamente a su ejecución se realizará un replanteo, que deberá aprobar la D.F., mediante acta. La excavación 
será precisa, y previamente al hormigonado, se aprobará por la D.F. Si hubiera errores de ejecución y replanteo, 
se procederá a la rectificación por parte del Contratista, con los sobrecostes a su cargo, o la actuación por 
penalizaciones. 

La ejecución se realizará según criterios de Proyecto, y bajo la supervisión de la D.F. 
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2.02.03 NORMATIVA 

Sistema flotante: 

• UNE-EN 1991-1. Eurocódigo 1. Acciones en estructuras 

• UNE-EN 1991-1-4 . Eurocódigo 1. Acciones de viento 

• CTE-DB-SE-AE: Acciones en la Edificación. 

• ROM 0.4-95. Recomendación de Acciones Climáticas II. Viento 

• ROM 2.0-08 Recomendaciones sobre Muelles u otras Obras de Atraque y Amarre 

Cimentación  - anclajes: 

• ROM 0.5-05. Recomendaciones Geotécnicas 

• CTE-DB-SE-C ‘Cimientos’ 

Hormigones y aceros para armadura: 

• NBE-EHE-08 

• Eurocódigo 2 

Acero estructural:  

• Instrucción de Acero Estructural (EAE): (RD 751/2011) 

• Eurocódigo 3 

2.02.04 PROCEDIMIENTO DE MONTAJE. 

1. La puesta en obra del sistema se inicia con el replanteo general de la cubierta y la cimentación o anclaje 
perimetrales. Una vez realizado, se procede a la perforación de pilotes, armado de los mismos y de la solera (en 
el caso de amarres a base de micropilotes, colocación de amarres, hormigonado y vibrado de pilotes). 

2. Finalizada la fase de obra civil, que además incluirá la realización de obra auxiliares como casetas de 
inversores, zanjas para conducciones eléctricas, arquetas, etc, se procede a recepcionar los elementos del 
sistema (flotadores de panel, uniones y flotadores pasarela), los módulos fotovoltaicos y demás elementos de 
instalación. 

3. El montaje de la plataforma se inicia con la colocación y anclaje de las placas FV sobre los flotadores 
mediante grapas de fijación. Esta operación se realiza en el exterior de la balsa. Los flotadores con los módulos 
se van uniendo entre sí ( mediante las uniones elásticas) formando filas de módulos múltiplos del número de 
módulos por String y realizando su conexionado eléctrico en el borde del talud. Este conjunto de flotadores-
módulos se ancla provisionalmente a los anclajes exteriores y se procede a colocar una segunda fila y así 
sucesivamente hasta terminar el número de filas que componente la unidad de montaje. Según se van 
añadiendo filas, estas se van deslizando por el talud (debidamente protegido) e introduciendo en el agua. 

4. Una vez la unidad de montaje se encuentra toda en el agua, esta se desplaza hasta su posición y se 
procede a la colocación de los cabos exteriores. 

5. Una vez finalizado el montaje de todos los flotadores y pasarelas, se procede a la instalación de 
bandejas eléctricas sobre flotadores-pasarela, instalación de cableado y conexionado de strings. 

2.02.05 MANTENIMIENTO. 

Mantenimiento  similar a las instalaciones convencionales (revisión de conexiones, la limpieza de módulos, 
etc). NO ES HABITUAL REALIZAR TAREAS DE LIMPIEZA. CUADRO ELÉCTRICOS PRINCIPALES EN EL 
EXTERIOR. Las operaciones se realizarán a través de los pasillos técnicos.  

 En determinado casos se requiere de limpieza de lodo de fondo. Para ello, pueden utilizarse robots 
específicamente diseñados para ser utilizados en balsa llena y con impermeabilización plástica. 
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2.02.06 GARANTÍAS 

Tanto el Promotor como la Dirección Facultativa, estarán facultados para establecer las garantías mínimas 
exigibles a cada producto o elemento del Proyecto. La garantía mínima exigible de producto será de dos años 
desde la recepción en obra del producto. 

2.03 CRITERIOS ECOLOGICOS. 

El producto llevará el marcado CE de acuerdo con las Directivas 73/23/EC; 93/68/EC y 89/336/CEE según 
sea aplicable, cumpliendo además los siguientes requisitos: 

Criterios ecológicos 

- Fomento del reciclado: Utilización preferente de vidrio y aluminio reciclados 

- Control de gases especiales: Control adecuado de las emisiones de F, Cl y COV y de la manipulación de 
gases especiales. 

- Compuestos halogenados: Prohibidos. 

- Devolución del productos en componentes: Aceptación y tratamiento adecuado de los productos con 
Marca AENOR usados devueltos. 

- Envase: Ley 11/1997. 

Requisitos de aptitud para el empleo 

- Marcado CE: Conforme. 

- Norma UNE-EN 61215: Conforme.  

2.04 INFORMACIÓN DE LAS HOJAS DE DATOS Y PLACAS DE CARACTERISTICAS. 

2.04.01 INFORMACIÓN DE LA HOJA DE DATOS. 

Certificados 

Todos los certificados relevantes deberán listarse en la hoja de datos 

Material constructivo 

Descripción de los materiales utilizados en la construcción de los siguientes componentes: 

- Tipo de célula. 

- Marco. 

- Cubierta frontal. 

Funcionamiento eléctrico 

Se indicarán los valores característicos siguientes en las STC (1000 W/m2, 25 +-2 ºC, AM 1,5): 

- Potencia eléctrica máxima (Pmax). 

- Corriente de cortocircuito (Isc). 

- Tensión en circuito abierto (Voc). 

- Tensión en el punto de máxima potencia (Vmpp). 

Características generales 

Se especificará la información sobre la caja de conexiones, tal como dimensiones, grado de protección IP, 
técnica para el conexionado eléctrico (por ejemplo, mediante conector o mediante cableado): 

- Dimensiones externas (longitud, anchura) del módulo fotovoltaico. 

- Espesor total del módulo fotovoltaico. 

- Peso. 

Características térmicas VISADO
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Se requiere el valor de la NOCT. 

Se requieren los valores de los coeficientes de temperatura. 

Valores característicos para la integración de sistemas 

Se requieren: 

- Tensión de circuito abierto de diseño, tensión máxima permisible en el sistema y clasificación de 
protección. 

- Corriente inversa límite. 

Clasificación de potencia y tolerancias de producción 

Se precisarán las tolerancias de producción superior e inferior para una potencia máxima dada. 

2.04.02 INFORMACION DE LA PLACA DE CARACTERISTICAS. 

- Nombre y símbolo de origen del fabricante o suministrador. 

- Designación de tipo. 

- Clasificación de protección. 

- Máxima tensión permitida en el sistema. 

- Pmax +- tolerancias de producción, Isc, Voc y Vmpp (todos los valores en las STC). 

2.05 SUBSISTEMAS, COMPONENTES E INTERFACES DE LOS SISTEMAS FV DE 
GENERACION. 

2.05.01 CONTROL PRINCIPAL Y MONITORIZACION (CPM). 

Este subsistema supervisa la operación global del sistema de generación FV y la interacción entre todos 
los subsistemas. También podrá interactuar con las cargas. 

El CPM debería asegurar la operación del sistema en modo automático o manual. 

 

La función de monitorización del subsistema CPM puede incluir detección y adquisición de señales de 
datos, procesado, registro, transmisión y presentación de datos del sistema según se demande. Esta función 
puede monitorizar: 

- Campo fotovoltaico (FV). 

- Acondicionador cc. 

- Interfaz de carga cc/cc. 

- Subsistema de almacenamiento. 

- Interfaz ca/ca. 

- Carga. 

- Inversor. 

- Fuentes auxiliares, etc. 

- Interfaz a la red. 

- Condiciones ambientales. 

Las funciones del subsistema de control pueden incluir, pero no están limitadas a: 

- Control de almacenamiento. 

- Seguimiento solar. 

- Arranque del sistema. 

- Control de transmisión de potencia cc. 
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- Arranque y control del inversor de carga (ca). 

- Seguridad. 

- Protección contra incendios. 

- Arranque y control de fuentes auxiliares. 

- Control de la interfaz a la red. 

- Arranque y control de funciones de apoyo. 

En cualquier diseño particular de sistemas de generación FV, alguno de los subsistemas mostrados podría 
estar ausente y alguno de los componentes de un subsistema podría estar presente de una o varias formas. 

2.05.02 SUBSISTEMA FOTOVOLTAICO (FV). 

Consiste en un conjunto de componentes integrados mecánica y eléctricamente que forman una unidad 
que puede producir potencia en corriente continua (cc) directamente, a partir de la radiación solar. 

 El subsistema FV puede incluir, pero no está limitado a: 

- Módulos. 

- Subcampos de módulos. 

- Campos fotovoltaicos. 

- Interconexiones eléctricas. 

- Cimentación. 

- Estructuras soporte. 

- Dispositivos de protección. 

- Puesta a tierra. 

2.05.03 FLOTADORES 

El sistema de cubierta flotante dispondrá de los siguientes elementos: 

- Pasarelas de mantenimiento fabricadas de material HDPE negro antideslizante. 

- Flotadores modulares: 

o Fabricados de material HDPE negro con UV estabilizador.  

o Ángulo de inclinación de 5º,  

o Dimensiones 1160x935x370 mm,  

o Flotabilidad 2,4 kN por módulo fotovoltaico. 

o Resistencia al viento 40 m/s 

- Uniones de flotadores de distintas medidas fabricados con material HDPE negro con conectores PA6 
con microesfereas de fibra de vidrio. 

- Clips de fijación rápida de los módulos fotovoltaicos a los flotadores modulares fabricados en aluminio 
6063 T6 universal, con tornillería AISI 306. 

- Todo bajo la siguiente normativa: 

o UNE-EN 1991-1. Eurocódigo 1. Acciones en estructuras 

o UNE-EN 1991-1-4 . Eurocódigo 1. Acciones de viento 

o ROM 0.4-95. Recomendación de Acciones Climáticas II. Viento 

o ROM 0.5-05. Recomendaciones Geotécnicas 

o ROM 2.0-08 Recomendaciones sobre Muelles u otras Obras de Atraque y Amarre 
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2.05.04 ACONDICIONADOR CORRIENTE CONTINUA (CC). 

El acondicionador cc suministra protección para los componentes eléctricos de cc y convierte la tensión 
del subsistema FV en una instalación de cc utilizable. Generalmente incluye todas las funciones auxiliares (tales 
como fuentes internas de alimentación, amplificadores de error, dispositivos de autoprotección, etc) requeridas 
para su correcta operación. 

El acondicionador cc puede estar formado por uno o más, pero no únicamente, de los elementos 
siguientes: 

- Fusible. 

- Interruptor. 

- Diodo de bloqueo. 

- Equipo de protección (unidad de carga, aislamiento). 

- Regulador de tensión. 

- Seguidor del punto de máxima potencia. 

Deberán especificarse los siguientes parámetros: 

- Condiciones de entrada. 

 - Tensión e intensidad nominales. 

 - Rangos de tensión e intensidad. 

 - Variaciones dinámicas. 

- Condiciones de salida. 

 - Tensión e intensidad. 

 - Tolerancia en la tensión de salida. 

 - Limitación de intensidad. 

 - Características de las cargas. 

Otras consideraciones: 

- Rendimiento del acondicionador cc. 

- Interacción con el control principal. 

- Condiciones ambientales. 

- Características mecánicas generales. 

- Requisitos de seguridad. 

- Interferencias de radiofrecuencia. 

- Instrumentación. 

- Nivel de ruido acústico. 

2.05.05 INTERFAZ CC/CC. 

Incluye las funciones necesarias para adaptar la tensión cc del sistema FV de generación a la carga cc. 
También puede conectarse a una fuente de potencia auxiliar cc. 

La interfaz cc/cc puede incluir, sin excluir otros elementos, uno o más de los siguientes componentes: 

- Interruptores automáticos y fusibles. 

- Convertidor de tensión cc/cc. 

- Conexión de fuente ca auxiliar de potencia. 

- Dispositivos de filtrado. 

- Dispositivos de protección tales como: 
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 - Puesta a tierra. 

 - Protección contra rayos. 

 - Regulador de tensión. 

 - Aislamiento eléctrico entrada-salida. 

Deberán especificarse los siguientes parámetros: 

- Condiciones de entrada. 

 - Tensión e intensidad nominales. 

 - Rangos de tensión e intensidad. 

 - Variaciones dinámicas. 

- Condiciones de salida. 

 - Tensión e intensidad. 

 - Tolerancia en la tensión de salida. 

 - Limitación de intensidad. 

 - Características de las cargas. 

- Rendimiento de la interfaz. 

Otras consideraciones: 

- Interacción con el control principal. 

- Condiciones ambientales. 

- Características mecánicas generales. 

- Requisitos de seguridad. 

- Interferencias de radiofrecuencia. 

- Instrumentación. 

- Nivel de ruido acústico. 

2.05.06 ALMACENAMIENTO. 

El subsistema de almacenamiento suministra el medio para reservar la energía eléctrica para uso posterior 
bajo demanda. El subsistema puede incluir también dispositivos de control de entrada-salida tales como 
regulación de carga, protección de sub/sobretensión, limitador de corriente de salida, instrumentación, etc. 

Equipo de protección: 

- Protección de la unidad. 

- Protección de la carga. 

- Protección de sub/sobretensión y sub/sobreintensidad. 

- Protección del personal. 

- Protección del medioambiente. 

Las características del subsistema de almacenamiento pueden incluir, entre otros, lo siguiente: 

- Tipo de almacenamiento. 

- Capacidad de almacenamiento. 

- Máxima profundidad de descarga. 

- Condiciones medioambientales. 

- Ciclos de vida. 

- Pérdidas internas de energía (en función del tiempo). 

- Energía específica (relación entre energía almacenable y el peso del elemento de almacenamiento). 
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- Dependencia con la temperatura. 

Deberán especificarse los siguientes parámetros: 

- Condiciones de entrada. 

 - Tensión y rango de tensión nominales. 

 - Intensidad de carga máxima. 

- Condiciones de salida. 

 - Rango de tensión. 

 - Intensidad de descarga máxima. 

- Rendimiento energético y culómbico. 

 - Autodescarga. 

 - Condiciones de ciclado. 

Otras consideraciones: 

- Requisitos de seguridad. 

- Interacción con el control principal (CPM). 

- Mantenimiento. 

- Características mecánicas generales. 

- Instrumentación. 

2.05.07 INVERSOR. 

El inversor convierte el acondicionador cc y/o salida de la batería de almacenamiento en potencia útil de 
ca (corriente alterna). Puede incluir control de tensión, fuentes de alimentación internas, amplificadores de error, 
dispositivos de autoprotección, etc. 

Equipo de protección: 

- Protección de la unidad. 

- Protección de la carga. 

- Aislamiento entre entrada y salida. 

- Protecciones de sobretensión y sobreintensidad. 

El inversor puede controlar uno o más, pero no está limitado a, los parámetros siguientes: 

- Frecuencia. 

- Nivel de tensión. 

- Encendido y apagado. 

- Sincronización. 

- Potencia reactiva. 

- Forma de la onda de salida. 

Aunque el inversor puede especificarse y ensayarse independientemente del sistema de generación FV, 
las características técnicas dependen de los requisitos del sistema en el que se instale la unidad. Por ejemplo, 
los parámetros pueden ser distintos en un sistema autónomo y un sistema conectado a red. 

Deberán especificarse los siguientes parámetros: 

- Condiciones de entrada. 

 - Tensión e intensidad nominales. 

 - Rangos de tensión e intensidad. 

 - Variaciones dinámicas de tensión de entrada. 

- Condiciones de salida. VISADO
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 - Número de fases. 

 - Tensión e intensidad. 

 - Distorsión armónica y frecuencia de salida. 

 - Tolerancias de tensión y de frecuencia. 

 - Limitación de intensidad. 

 - Características de las cargas. 

 - Factor de potencia. 

- Rendimiento del inversor. 

Otras consideraciones: 

- Pérdidas sin carga. 

- Interacción con el control principal. 

- Condiciones ambientales. 

- Condiciones mecánicas generales. 

- Condiciones de seguridad. 

- Interferencias de radiofrecuencia. 

- Instrumentación. 

- Generación de ruido acústico. 

2.05.08 INTERFAZ CA/CA. 

Incluye las funciones necesarias para convertir la tensión ca del sistema de generación FV a una carga ca. 
También puede conectarse a una fuente auxiliar de ca. 

Un subsistema ca/ca puede incluir uno o más (entre otros) de los elementos siguientes: 

- Interruptores automáticos y fusibles. 

- Convertidor de tensión ca/ca. 

- Conexión de fuente ca auxiliar. 

- Dispositivos de filtrado. 

- Dispositivos de protección tales como: 

 - Puesta a tierra. 

 - Dispositivo de protección contra el rayo (pararrayos). 

 - Reguladores. 

 - Seguridad. 

 - Aislamiento entre entrada y salida. 

Deberán especificarse los siguientes parámetros: 

- Condiciones de entrada. 

 - Número de fases. 

 - Tensión (es) e intensidad (es) nominal (es). 

 - Rangos de tensión e intensidad. 

 - Frecuencia. 

 - Rango de frecuencia. 

 - Factor de potencia. 

 - Variaciones dinámicas. 

- Condiciones de salida. VISADO
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 - Número de fases. 

 - Rangos de tensión e intensidad. 

 - Frecuencia y distorsión armónica. 

 - Tolerancia de tensión y frecuencia. 

 - Limitación de intensidad. 

 - Características de las cargas. 

 - Factor de potencia. 

 - Equilibrio de fases. 

Otras consideraciones: 

- Interacción con el control principal. 

- Condiciones ambientales. 

- Características mecánicas generales. 

- Requisitos de seguridad. 

- Rendimiento de la interfaz. 

- Interferencias de radiofrecuencia. 

- Instrumentación. 

2.06 ENSAYOS EN MODULOS FOTOVOLTAICOS. 

2.06.01 ENSAYO ULTRAVIOLETA. 

El ensayo mediante el cual se determina la resistencia del módulo cuando se expone a radiación 
ultravioleta (UV) se realizará según UNE-EN 61435:1999. 

Ese ensayo será útil para evaluar la resistencia a la radiación UV de materiales tales como polímeros y 
capas protectoras. 

El objeto de este ensayo es determinar la capacidad del módulo de resistir la exposición a la radiación 
ultravioleta (UV) entre 280 mm y 400 mm. Antes de realizar este ensayo se realizará el ensayo de 
envejecimiento por luz u otro ensayo de pre-acondicionamiento conforme a CEI 61215 o CEI 61646. 

2.06.02 ENSAYO DE CORROSION POR NIEBLA SALINA. 

El ensayo mediante el cual se determina la resistencia del módulo FV a la corrosión por niebla salina se 
realizará según UNE-EN 61701:2000. 

Este ensayo será útil para evaluar la compatibilidad de materiales, y la calidad y uniformidad de los 
recubrimientos protectores. 

2.06.03 RESISTENCIA DE ENSAYO AL IMPACTO. 

La susceptibilidad de un módulo a sufrir daños por un impacto accidental se realizará según UNE-EN 
61721:2000. 

2.07 CARACTERÍSTICAS, COMPONENTES, CALIDADES Y CONDICIONES GENERALES 
DE LOS MATERIALES ELÉCTRICOS DE LA INSTALACIÓN 

2.07.01 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Según Art. 3 del Real Decreto 842/2002, se define como “instalación eléctrica” todo conjunto de aparatos y 
de circuitos asociados en previsión de un fin particular: producción, conversión, transformación, transmisión, 
distribución o utilización de la energía eléctrica. 
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Asimismo éstas se agrupan y clasifican en: 

Instalación de baja tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión nominal se encuentra por 
debajo de 1 kV (U<1 kV). 

Instalación de media tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión nominal es superior o igual a 
1 kV e inferior a 66 kV (1 kV ≤ U < 66 kV). 

Instalación de alta tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión nominal es igual o superior a 66 
kV (U ≥ 66 kV). 

2.07.02 COMPONENTES Y PRODUCTOS CONSTITUYENTES DE LA INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA  

2.07.03 GENERALIDADES 

Una instalación solar fotovoltaica aislada está constituida por un conjunto de componentes encargados de 
realizar las funciones de captar la radiación solar, generando energía eléctrica en forma de corriente continua 
(CC) y adaptarla a las características que la hagan utilizable por los consumidores conectados a la red de 
corriente alterna (CA). Este tipo de instalaciones fotovoltaicas trabajan aisladas con el resto de los sistemas de 
generación que suministran a la red de distribución. 

Los componentes o sistemas que conforman la instalación solar fotovoltaica, básicamente son los 
siguientes: 

a) Sistema generador fotovoltaico. 
b) Sistema de Acondicionamiento de potencia, variador, variador de frecuencia. 
c) Sistema de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares. 

El sistema de acondicionamiento de potencia es el encargado de transformar la energía en forma de 
corriente continua en corriente alterna, el cual cumplirá con todos aquellos requisitos y condiciones de seguridad 
y garantía para que su funcionamiento no provoque alteraciones en la red ni disminuya su seguridad, estando 
dotado de las correspondientes funciones de protección. 

 

2.07.04 GENERADOR FOTOVOLTAICO 

Genéricamente la instalación contará con un Generador Fotovoltaico constituido por módulos fotovoltaicos 
(FV) para la conversión directa de la radiación solar en energía eléctrica, sin ningún tipo de paso intermedio. 

Estos módulos a su vez están conformados por células fotovoltaicas de silicio interconectadas entre sí y 
debidamente protegidas de los agentes externos. 

CÉLULAS SOLARES O FOTOVOLTAICAS 

Constituidas por materiales semiconductores en los que artificialmente se ha creado un campo eléctrico 
constante (p-n), mediante la deposición de varios materiales (boro y fósforo generalmente), y su integración en la 
estructura de silicio cristalino. 

Los tipos más importantes de células solares son los siguientes: 

• Silicio Monocristalino: material de silicio caracterizado por una disposición ordenada y periódica de 
átomo, de forma que solo tiene una orientación cristalina, es decir, todos los átomos están dispuestos 
simétricamente. sc-Si (single crystal). Presentan un color azulado oscuro y con un cierto brillo metálico. 
Alcanzan rendimientos de hasta el 17%. 

• Silicio policristalino: silicio depositado sobre otro sustrato, como una capa de 10-30 micrómetros y 
tamaño de grano entre 1 micrómetro y 1 mm. Las direcciones de alineación van cambiando cada cierto 
tiempo durante el proceso de deposición. Alcanzan rendimientos de hasta el 12%. 

• Silicio amorfo: compuesto hidrogenado de silicio, no cristalino, depositado sobre otra sustancia con un 
espesor del orden de 1 micrómetro. am-Si, o am-Si:H. No existe estructura cristalina ordenada, y el 
silicio se ha depositado sobre un soporte transparente en forma de una capa fina. Presentan un color VISADO
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marrón y gris oscuro. Su eficiencia es solo del 6-8%. Son muy adecuadas para confección de módulos 
semitransparentes empleados en algunas instalaciones integradas en edificios. 

Otros tipos: 

• Teluro de cadmio: Rendimiento en laboratorio 16% y en módulos comerciales 8%. 
• Arseniuro de Galio: Uno de los materiales más eficientes. Presenta unos rendimientos en laboratorio 

del 25.7% siendo los comerciales del 20%. 
• Diseleniuro de cobre en indio: Con rendimientos en laboratorio próximos al 17% y en módulos 

comerciales del 9%. 

Existen también los llamados paneles Tándem que combinan dos tipos de materiales semiconductores 
distintos. Debido a que cada tipo de material aprovecha sólo una parte del espectro electromagnético de la 
radiación solar, mediante la combinación de dos o tres tipos de materiales es posible aprovechar una mayor 
parte del mismo. Con este tipo de paneles se ha llegado a lograr rendimientos del 35%. 

Los parámetros generales que caracterizan a las células fotovoltaicas universalmente vienen 
determinados por la irradiancia (Densidad de potencia incidente en una superficie o la energía incidente en una 
superficie por unidad de tiempo y unidad de superficie, expresada en kW/m2) y la temperatura cuyas condiciones 
estándar son las siguientes: 

- rradiancia solar: 1000 W/m2 
- Distribución espectral: AM 1,5 G 
- Temperatura de célula: 25 °C 

Asimismo se define TONC como Temperatura de operación nominal de la célula, definida como la 
temperatura que alcanzan las células solares cuando se somete al módulo a una irradiancia de 800 W/m2 con 
distribución espectral AM 1,5 G, la temperatura ambiente es de 20 °C y la velocidad del viento, de 1 m/s. 

MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 

También denominada como “placa fotovoltaica” o “panel fotovoltaico” es un conjunto completo, 
medioambientalmente protegido, de células solares interconectadas y montadas entre dos láminas de vidrio, que 
contiene entre 20 y 40 células solares las cuales pueden conectarse entre sí en serie y/o paralelo para obtener el 
voltaje deseado (12V, 14V, etc.). 

Los paneles o módulos fotovoltaicos se caracterizan por el parámetro denominado como “Potencia pico” 
siendo aquella potencia máxima del panel fotovoltaico expresada en CEM. 

Todos los módulos fotovoltaicos que integren la instalación serán del mismo modelo, o en el caso de 
modelos distintos, su diseño debe garantizar totalmente la compatibilidad entre ellos y la ausencia de efectos 
negativos en la instalación por dicha causa. 

En aquellos casos excepcionales en que se utilicen módulos no cualificados, deberá justificarse 
debidamente y aportar documentación sobre las pruebas y ensayos a los que han sido sometidos. En cualquier 
caso, todo producto que no cumpla alguna de las especificaciones anteriores deberá contar con la aprobación 
expresa de la Dirección Facultativa de la obra. En todos los casos han de cumplirse las normas vigentes de 
obligado cumplimiento. 

Todos los módulos deberán satisfacer las Normas UNE para módulos de silicio cristalino o para módulos 
fotovoltaicos capa delgada, así como estar cualificados por algún laboratorio reconocido, lo que se acreditará 
mediante la presentación del certificado oficial correspondiente. 

El módulo fotovoltaico llevará de forma claramente visible e indeleble el modelo y nombre o logotipo del 
fabricante, así como una identificación individual o número de serie trazable a la fecha de fabricación. 

Su estructura está conformada por los siguientes elementos: 

• Encapsulante, constituido por un material que debe presentar una buena transmisión a la radiación y 
una degradabilidad baja a la acción de los rayos solares. 

• Cubierta exterior de vidrio templado, que, aparte de facilitar al máximo la transmisión luminosa, debe 
resistir las condiciones climatológicas más adversas y soportar cambios bruscos de temperatura. VISADO
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• Cubierta posterior, constituida normalmente por varias capas opacas que reflejan la luz que ha pasado 
entre los instersticios de las células, haciendo que vuelvan a incidir otra vez sobre éstas. 

• arco de metal, normalmente de aluminio, que asegura rigidez y estanqueidad al conjunto, y que lleva 
los elementos necesarios para el montaje del panel sobre la estructura soporte. 

• Caja de terminales: incorpora los bornes para la conexión del módulo. 
• Diodo de protección: impiden daños por sombras parciales en la superficie del panel. 

Se utilizarán módulos que se ajusten a las siguientes características técnicas: 

a) Incorporar diodos de derivación para evitar las posibles averías de las células y sus circuitos por 
sombreados parciales y tendrán un grado de protección IP65. 

b) Marcos laterales (si existen) serán de aluminio o acero inoxidable 
c) Potencia máxima y corriente de cortocircuito referidas a condiciones estándar, comprendidas en el 

margen del ± 10 % de los correspondientes valores nominales de catálogo. 

La estructura del generador se conectará a tierra. 

Los módulos serán Clase II y tendrán un grado de protección mínimo IP65. Por motivos de seguridad y 
para facilitar el mantenimiento y reparación del generador, se instalarán los elementos necesarios (fusibles, 
interruptores, etc.) para la desconexión, de forma independiente y en ambos terminales, de cada una de las 
ramas del resto del generador. 

Tipos de paneles en función de su forma: 
Paneles con sistemas de concentración. Mediante una serie de superficies reflectantes concentra la luz sobre 
los paneles fotovoltaicos. 
Paneles de formato “teja o baldosa”. De pequeño tamaño, concebidos para combinarse en gran número y por 
tanto cubrir grandes superficies que ofrecen los tejados de las viviendas. Aptos para cubrir grandes demandas 
energéticas en los que se necesita una elevada superficie de captación. 
Paneles bifaciales. Basados en un tipo de panel capaz de transformar en electricidad la radiación solar que le 
recibe por cualquiera de sus dos caras. Para aprovechar convenientemente esta cualidad se coloca sobre dos 
superficies blancas que reflejan la luz solar hacia el reverso del panel. 
 
Sistemas de Seguimiento solar de los módulos: 
 

En los sistemas solares fotovoltaicos existe la posibilidad de emplear elementos seguidores del 
movimiento del sol que favorezcan y aumenten la captación de la radiación solar. 

Existen tres tipos de soporte para los colectores solares: 

Colocación sobre soporte estático. Soporte sencillo sin movimiento. Dependiendo de la latitud de la 
instalación y de la aplicación que se quiera dar se dotan a los paneles de la inclinación más adecuada para 
captar la mayor radiación solar posible. Es el sistema más habitual que se encuentra en las instalaciones. 
Sistemas de seguimiento solar de 1 eje. Estos soportes realizan un cierto seguimiento solar. La rotación del 
soporte se hace por medio de un solo eje, ya sea horizontal, vertical u oblicuo. Este tipo de seguimiento es el 
más sencillo y el más económico resultando sin embargo incompleto ya que sólo podrá seguir o la inclinación o 
el azimut del Sol, pero no ambas a la vez. 
Sistemas de seguimiento solar de dos ejes. Con este sistema ya es posible realizar un seguimiento total del 
sol en altitud y en azimut y siempre se conseguirá que la radiación solar incida perpendicularmente obteniéndose 
la mayor captación posible. Existen tres sistemas básicos de regulación del seguimiento del sol por dos ejes: 

• Sistemas mecánicos- El seguimiento se realiza por medio de un motor y de un sistema de engranajes. 
Dado que la inclinación del Sol varía a lo largo del año es necesario realizar ajustes periódicos, para 
adaptar el movimiento del soporte. 

• Mediante dispositivos de ajuste automático-. El ajuste se realiza por medio de sensores que 
detectan cuando la radiación no incide perpendicular al panel corrigiéndose la posición por medio de 
motores. 
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• Dispositivos sin motor-. Sistemas que mediante la dilatación de determinados gases, su evaporación 
y el juego de equilibrios logran un seguimiento del Sol. 

2.07.05 VARIADOR DE FRECUENCIA 

Son dispositivos electrónicos que convierten la corriente continua (CC) en alterna (CA), basándose en el 
empleo de dispositivos electrónicos que actúan a modo de interruptores permitiendo interrumpir las corrientes e 
invertir su polaridad y por tanto: 

- Utilizar receptores de CA en instalaciones aisladas de la red. 
- Conectar los sistemas FV a la red de distribución eléctrica. 

Las características básicas de los variadores serán las siguientes: 

a) Principio de funcionamiento: fuente de corriente. 
b) De tipo Autoconmutado. 
c) Seguimiento automático del punto de máxima potencia del generador. 
d) No funcionará en isla o modo aislado. 

 

La potenia del variadoror será como mínimo el 80% de la potencia pico real del generador fotovoltaico. 

Sus parámetros fundamentales vienen determinados por: 

a) Voltaje y corriente de entrada del variador, que se debe adaptar a la del generador 
b) Potencia máxima que puede proporcionar la forma de onda en la salida (sinusoidal pura o modificada, 

etc.). 
c) Frecuencia de trabajo y la eficiencia, próximas al 85%. 
d) Voltaje de fase/s en la red 
e) Potencia reactiva de salida del variador (para instalaciones mayores de 5 kWp). 

Los variadores cumplirán con las directivas comunitarias de Seguridad Eléctrica y Compatibilidad 
Electromagnética (ambas serán certificadas por el fabricante), incorporando protecciones frente a: 

- Cortocircuitos en alterna. 
- Tensión de red fuera de rango. 
- Frecuencia de red fuera de rango. 
- Sobretensiones, mediante varistores o similares. 
- Perturbaciones presentes en la red como microcortes, pulsos, defectos de ciclos, ausencia y retorno de 

la red, etc. 

El variador dispondrá de las señalizaciones necesarias para su correcta operación, e incorporará los 
controles automáticos imprescindibles que aseguren su adecuada supervisión y uso. 

El variador incorporará, al menos, los controles manuales siguientes: 

- Encendido y apagado general del variador. 
- Conexión y desconexión del variador a la interfaz CA. Podrá ser externo al variador. 

Las características eléctricas de los variador es serán las siguientes: 

El variado seguirá entregando potencia a la red de forma continuada en condiciones de irradiancia solar un 
10 % superior a las CEM. Además soportará picos de magnitud un 30 % superior a las CEM durante períodos de 
hasta 10 segundos. 

Los valores de eficiencia al 25 % y 100 % de la potencia de salida nominal deberán ser superiores al 85 % 
y 88 % respectivamente (valores medidos incluyendo el transformador de salida, si lo hubiere) para variadores 
de potencia inferior a 5 kW, y del 90 % al 92 % para variadores mayores de 5 kW. 

El autoconsumo del variador en modo nocturno ha de ser inferior al 0,5 % de su potencia nominal. 

El factor de potencia de la potencia generada deberá ser superior a 0,95, entre el 25 % y el 100 % de la 
potencia nominal. 

A partir de potencias mayores del 10 % de su potencia nominal, el variador deberá inyectar suministro. 
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Los variadores tendrán un grado de protección mínima IP 20 para variadores en el interior de edificios y 
lugares inaccesibles, IP 30 para variadores en el interior de edificios y lugares accesibles, y de IP 65 para 
variadores instalados a la intemperie. En cualquier caso, se cumplirá la legislación vigente. 

Los variadores estarán garantizados para operación en las siguientes condiciones ambientales: entre 0°C 
y 40°C de temperatura y entre 0 % y 85 % de humedad relativa. 

TIPOS DE VARIADORES 

Variadores de conmutación natural o variadores conmutados por la red 

Por ser esta la que determina el fin del estado de conducción en los dispositivos electrónicos. Su 
aplicación es para sistemas FV conectados a la red. 

Actualmente están siendo desplazados por los variadores de conmutación forzada tipo PWM, conforme se 
desarrollan los transistores de tipo IGBT para mayores niveles de tensión y corriente. 

Variadores de conmutación forzada o autoconmutados 

Permiten generar CA mediante conmutación forzada, que se refiere a la apertura y cierre forzados por el 
sistema de control. 

Pueden ser de salida escalonada (onda cuadrada) o de modulación por anchura de pulsos (PWM), con la 
finalidad de obtener salidas prácticamente senoidales y por tanto con poco contenido de armónicos. 

Con los variadores tipo PWM se consiguen rendimientos por encima del 90%, incluso con bajos niveles de 
carga. 

Sus principales características vienen determinadas por la tensión de entrada del variador, que se debe 
adaptar a la del sistema, la potencia máxima que puede proporcionar la forma de onda en la salida (sinusoidal 
pura o modificada, etc), la frecuencia de trabajo y la eficiencia, próxima al 85%. 

La eficiencia de un variador no es constante y depende del régimen de carga al que esté sometido. Para 
regímenes de carga próximos a la potencia nominal, la eficiencia es mayor que para regímenes de carga bajos. 

Con respecto a los requisitos técnicos que los variadores deben satisfacer y en cuanto se refiere a los de 
tipo monofásicos o trifásicos que funcionan como fuente de tensión fija (valor eficaz de la tensión y frecuencia de 
salida fijos) serán los descritos a continuación. 

- Los variadores serán de onda senoidal pura. Se permitirá el uso de variadores de onda no senoidal, si 
su potencia nominal es inferior a 1 kVA, no producen daño a las cargas y aseguran una correcta 
operación de éstas. 

- Los variadores se conectarán a la salida de consumo del regulador de carga o en bornes del 
acumulador. 

En este último caso se asegurará la protección del acumulador frente a sobrecargas y sobredescargas. 

Estas protecciones podrán estar incorporadas en el propio variador o se realizarán con un regulador de 
carga, en cuyo caso el regulador debe permitir breves bajadas de tensión en el acumulador para asegurar el 
arranque del variador. 

- El variador debe asegurar una correcta operación en todo el margen de tensiones de entrada permitidas 
por el sistema. 

- El variador será capaz de entregar la potencia nominal de forma continuada, en el margen de 
temperatura ambiente especificado por el fabricante. 

- El variador debe arrancar y operar todas las cargas especificadas en la instalación, especialmente 
aquellas que requieren elevadas corrientes de arranque (TV, motores, etc.), sin interferir en su correcta 
operación ni en el resto de cargas. 

- Los variadores estarán protegidos frente a las siguientes situaciones: 
a) Tensión de entrada fuera del margen de operación. 
b) Desconexión del acumulador. 
c) Cortocircuito en la salida de corriente alterna. 
d) Sobrecargas que excedan la duración y límites permitidos. VISADO
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- El autoconsumo del variador sin carga conectada será menor o igual al 2 % de la potencia nominal de 
salida. 

- Las pérdidas de energía diaria ocasionadas por el autoconsumo del variador serán inferiores al 5 % del 
consumo diario de energía. Se recomienda que el variador tenga un sistema de “stand-by” para reducir 
estas pérdidas cuando el variador trabaja en vacío (sin carga). 

- Los variadores deberán estar etiquetados con, al menos, la siguiente información: 
• Potencia nominal (VA) 
• Tensión nominal de entrada (V) 
• Tensión (VRMS) y frecuencia (Hz) nominales de salida 
• Fabricante (nombre o logotipo) y número de serie 
• Polaridad y terminales 

Para otros tipos de variadores se asegurarán requisitos de calidad equivalentes. 

2.07.06 CONDUCTORES 

Serán los que se indican en los documentos del presente proyecto y en todo momento cumplirán con las 
prescripciones generales establecidas en la ICT-BT-19 del REBT. 

Estos serán de cobre y serán siempre aislados, excepto cuando vayan montados sobre aisladores, tal y 
como se indica en la ICT-BT-20 del REBT. 

El cobre utilizado en la fabricación de cables o realización de conexiones de cualquier tipo o clase, 
cumplirá las especificaciones contenidas en la Norma UNE correspondiente y el REBT, siendo de tipo comercial 
puro, de calidad y resistencia mecánica uniforme y libre de todo defecto mecánico. 

No se admite la colocación de conductores que no sean los especificados en los esquemas eléctricos del 
presente proyecto. 

De no existir en el mercado un tipo determinado de estos conductores la sustitución por otro habrá de ser 
autorizada por la Dirección Facultativa. 

Los conductores necesarios serán de cobre y tendrán la sección adecuada para reducir las caídas de 
tensión y los calentamientos, debiendo ser suficiente además para que soporten la intensidad máxima admisible 
en cada uno de los tramos. 

Concretamente, para cualquier condición de trabajo, los conductores deberán tener unos valores de 
sección tales que la caída de tensión en ellos sea inferior a las indicadas a continuación: 

- Caída de tensión máxima en la parte de CC, 1,5% 
- Caída de tensión máxima en la parte de CA, 1% teniendo en ambos casos como referencia las 

tensiones correspondientes a cajas de conexiones. 
- Caídas de tensión máxima entre regulador y batería: 1 % 
- Caídas de tensión máxima entre variador y batería: 1 % 
- Caídas de tensión máxima entre variador /regulador y cargas: 3 % 

Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado en la Norma UNE 
correspondiente. 

Los positivos y negativos de cada grupo de módulos fotovoltaicos se conducirán separados y protegidos 
de acuerdo a la normativa vigente. 

Se incluirá toda la longitud de cable CC y CA. Deberá tener la longitud necesaria para no generar 
esfuerzos en los diversos elementos ni posibilidad de enganche por el tránsito normal de personas. 

Todo el cableado de continua será conforme a lo indicado en la norma UNE que le es de aplicación. 

Se respetará en todo momento el REBT en lo que a conducciones de cable se refiere. 

Para alturas con respecto al suelo inferior a 2,5 m, el cableado discurrirá en tubo de acero, que será 
puesto a la tierra del sistema. 

Cuando discurra en zanja, lo hará dentro de tubo y ésta tendrá una profundidad mínima de 60 cm, con VISADO
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aviso 20 cm por encima del cable. 

2.07.07 ESTRUCTURA SOPORTE 

La estructura soporte de módulos fotovoltaicos deberá resistir, con éstos instalados, las sobrecargas del 
viento y nieve, de acuerdo con lo indicado en el Código Técnico de la Edificación (CTE) relativo a Seguridad 
Estructural. 

El diseño y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de módulos, permitirá las necesarias 
dilataciones térmicas, sin transmitir cargas que puedan afectar a la integridad de los módulos, siguiendo las 
indicaciones del fabricante. 

Los puntos de sujeción para el módulo fotovoltaico serán suficientes en número, teniendo en cuenta el 
área de apoyo y posición relativa, de forma que no se produzcan flexiones en los módulos superiores a las 
permitidas por el fabricante y los métodos homologados para el modelo de módulo. 

El diseño de la estructura se realizará para la orientación y el ángulo de inclinación especificado para el 
generador fotovoltaico, teniendo en cuenta la facilidad de montaje y desmontaje, y la posible necesidad de 
sustituciones de elementos. 

La tornillería será conforme a lo indicado en el Documento Básico DB SE-A “Seguridad Estructural-Acero”. 

Los topes de sujeción de módulos y la propia estructura no arrojarán sombra sobre los módulos. 

En el caso de instalaciones integradas en cubierta que hagan las veces de la cubierta del edificio, la 
estructura y la estanqueidad entre módulos se ajustarán a las exigencias indicadas en la parte correspondiente 
del Código Técnico de la Edificación y demás normativa de aplicación. 

Se dispondrán las estructuras soporte necesarias para montar los módulos, tanto sobre superficie plana 
como integrados sobre tejado, cumpliendo lo especificado en el apartado de “Condiciones a satisfacer en cuanto 
a la Orientación e inclinación y sombras del generador fotovoltaico” del presente Pliego de Condiciones, sobre 
sombras. Se incluirán todos los accesorios y bancadas y/o anclajes. 

El cálculo y características de la estructura soporte se obtiene de lo indicado en el Documento Básico DB 
SE-A “Seguridad Estructural-Acero”, UNE-EN 1991-1-4 y ROM 0.4 Acciones Climáticas II 

2.07.08 SISTEMA O CONJUNTO DE PROTECCIONES 

Todas las instalaciones cumplirán con lo dispuesto en el art. 14 del Real Decreto 1699/2011 sobre 
protecciones en instalaciones fotovoltaicas conectadas a la red de Baja Tensión y con el esquema unifilar que 
aparece reflejado en la Resolución de 9 de febrero de 2013 de la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se por la que se aprueba la instrucción técnica para la aplicación en la Región de Murcia del 
Real Decreto 1699/2011. 

Por tanto la instalación incorporará todos los elementos y características necesarias para garantizar en 
todo momento la calidad del suministro eléctrico, de modo que cumplan las directivas comunitarias de Seguridad 
Eléctrica en Baja Tensión y Compatibilidad Electromagnética. 

Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las personas y de la 
instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a contactos directos e indirectos, cortocircuitos, 
sobrecargas, así como otros elementos y protecciones que resulten de la aplicación de la legislación vigente. En 
particular, se usará en la parte de corriente continua de la instalación protección Clase II o aislamiento 
equivalente cuando se trate de un emplazamiento accesible. Los materiales situados a la intemperie tendrán al 
menos un grado de protección IP65. 

La instalación debe permitir la desconexión y seccionamiento del variador, tanto en la parte de corriente 
continua como en la de corriente alterna, para facilitar las tareas de mantenimiento. 

En conexiones a la red trifásicas las protecciones para la interconexión de máxima y mínima frecuencia 
(51 y 49 Hz respectivamente) y de máxima y mínima tensión (1,1 Um y 0,85 Um respectivamente) serán para 
cada fase. 

Asimismo todas las instalaciones cumplirán con lo dispuesto en el art. 16 Real Decreto 1699/2011 sobre 
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armónicos y compatibilidad electromagnética en instalaciones fotovoltaicas conectadas a la red de baja tensión. 

TOMA DE TIERRA 

Todas las instalaciones cumplirán con lo dispuesto en el art. 15 Real Decreto 1699/2011 sobre las 
condiciones de puesta a tierra en instalaciones fotovoltaicas conectadas a la red de baja tensión. 

Todas las masas de la instalación fotovoltaica, tanto de la sección continua como de la alterna, estarán 
conectados a una única tierra. Esta tierra será independiente de la del neutro de la empresa distribuidora, de 
acuerdo con el Reglamento de Baja Tensión. 

Las tomas de tierra se establecerán: 

Del generador FV: estructura soporte y marco metálico. 

De la instalación correspondiente a los consumos de alterna. 

La superficie del conductor de protección, será como mínimo la del conductor de fase correspondiente (4 
mm2 para CC y 10 mm2 para CA) 

PROTECCIONES CONTRA CONTACTOS DIRECTOS 

Esta protección consiste en tomar las medidas destinadas a proteger las personas contra los peligros que 
pueden derivarse de un contacto con las partes activas de los materiales eléctricos. 

Salvo indicación contraria, los medios a utilizar son habitualmente: 

- Protección por aislamiento de las partes activas. 
- Protección por medio de barreras o envolventes. 
- Protección por medio de obstáculos. 
- Protección por puesta fuera de alcance por alejamiento. 

Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial residual 

Esta medida de protección está destinada solamente a complementar otras medidas de protección contra 
los contactos directos. El empleo de dispositivos de corriente diferencialresidual, cuyo valor de corriente 
diferencial asignada de funcionamiento sea inferior o igual a 30 mA, se reconoce como medida de protección 
complementaria en caso de fallo de otra medida de protección contra los contactos directos o en caso de 
imprudencia de los usuarios. 

Cuando se prevea que las corrientes diferenciales puedan ser no senoidales (como por ejemplo en salas 
de radiología intervencionista), los dispositivos de corriente diferencialresidual utilizados serán de clase A que 
aseguran la desconexión para corrientes alternas senoidales así como para corrientes continuas pulsantes. 

La utilización de tales dispositivos no constituye por sí mismo una medida de protección completa y 
requiere el empleo de una de las medidas de protección enunciadas en los apartados 3.1 a 3.4 de la presente 
instrucción. 

Diferenciales 

Ofrecen una protección eficaz contra los contactos tanto directos como indirectos.  

Están compuestos por: 

- Transformador toroidal 
- Relé electromecánico 
- Mecanismo de conexión y desconexión 
- Circuito auxiliar de prueba. 

Cuando la suma vectorial de las intensidades que pasan por el transformador es distinta de cero, en el 
secundario del mismo se induce una tensión que provoca la excitación del relé dando lugar a la desconexión del 
interruptor. Para que se produzca la apertura, la corriente de fuga debe de ser superior a la corriente de 
sensibilidad del diferencial. 

PROTECCIONES CONTRA CONTACTOS INDIRECTOS 

Protección por corte automático de la alimentación 

El corte automático de la alimentación después de la aparición de un fallo está destinado a impedir que 
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una tensión de contacto de valor suficiente, se mantenga durante un tiempo tal que puede dar como resultado un 
riesgo. 

Debe existir una adecuada coordinación entre el esquema de conexiones a tierra de la instalación utilizado 
de entre los descritos en la ITC-BT-08 del REBT y las características de los dispositivos de protección. 

El corte automático de la alimentación está prescrito cuando puede producirse un efecto peligroso en las 
personas o animales domésticos en caso de defecto, debido al valor y duración de la tensión de contacto. 

La tensión límite convencional es igual a 50 V, valor eficaz en corriente alterna, en condiciones normales. 

Se describen a continuación aquellos aspectos más significativos que deben reunir los sistemas de 
protección en función de los distintos esquemas de conexión de la instalación, según la ITC-BT-08 y que la 
norma UNE correspondiente. 

Se emplean dispositivos del tipo: 
 

• Dispositivos de protección de máxima corriente, tales como fusibles, interruptores automáticos. 
• Diferenciales. 

Protección por empleo de equipos de Clase II o Protección por aislamiento equivalente 

Se asegura esta protección por: 

- Utilización de equipos con un aislamiento doble o reforzado (clase II). 
- Conjuntos de aparamenta construidos en fábrica y que posean aislamiento equivalente (doble o 

reforzado). 
- Aislamientos suplementarios montados en el curso de la instalación eléctrica y que aíslen equipos 

eléctricos que posean únicamente un aislamiento principal. 
- Aislamientos reforzados montados en el curso de la instalación eléctrica y que aíslen las partes activas 

descubiertas, cuando por construcción no sea posible la utilización de un doble aislamiento. 

PROTECCIONES CONTRA SOBRECARGAS, CORTOCIRCUITOS Y SOBRETENSIONES 

• Sobrecargas, cortocircuitos: fusibles y magnetotérmicos (Pías). 
• Sobretensiones red (por tormentas, etc.): varistores (en los paneles) 

 

Los varistores proporcionan una protección fiable y económica contra transitorios de alto voltaje que 
pueden ser producidos, por ejemplo, por relámpagos, conmutaciones o ruido eléctrico en líneas de potencia de 
CC o Corriente Alterna. 

CONDUCTORES ELÉCTRICOS 

Los conductores y cables tendrán las características que se indican en los documentos del proyecto y en 
todo momento cumplirán con las prescripciones generales establecidas en la ICT-BT-19 del REBT. 

No se admite la colocación de conductores que no sean los especificados en los esquemas eléctricos del 
presente proyecto. 

De no existir en el mercado un tipo determinado de estos conductores la sustitución por otro habrá de ser 
autorizada por La Dirección Facultativa. 

Estos serán de cobre y serán siempre aislados. El cobre utilizado en la fabricación de cables o realización 
de conexiones de cualquier tipo o clase, cumplirá las especificaciones contenidas en la Norma UNE 
correspondiente y el REBT, siendo de tipo comercial puro, de calidad y resistencia mecánica uniforme y libre de 
todo defecto mecánico. 

CONDUCTORES DE PROTECCIÓN 

Sirven para unir eléctricamente las masas de una instalación a ciertos elementos con el fin de asegurar la 
protección contra contactos indirectos. 

En el circuito de conexión a tierra, los conductores de protección unirán las masas al conductor de tierra. 

Su sección vendrá determinada por los valores de la Tabla 2 de la ICT-BT-19. VISADO
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En su instalación o montaje, se tendrá en cuenta: 

En otros casos reciben igualmente el nombre de conductores de protección, aquellos conductores que 
unen las masas: al neutro de la red o a un relé de protección. 

En todos los casos los conductores de protección que no forman parte de la canalización de alimentación 
serán de cobre con una sección, al menos de: 2,5 mm2 (con protección mecánica) o 4 mm2 (sin protección 
mecánica). 

Cuando el conductor de protección sea común a varios circuitos, la sección de ese conductor debe 
dimensionarse en función de la mayor sección de los conductores de fase. 

Como conductores de protección pueden utilizarse conductores en los cables multiconductores, 
conductores aislados o desnudos que posean una envolvente común con los conductores activos, o conductores 
separados desnudos o aislados. 

Cuando la instalación consta de partes de envolventes de conjuntos montadas en fábrica o de 
canalizaciones prefabricadas con envolvente metálica, estas envolventes pueden ser utilizadas como 
conductores de protección si satisfacen, simultáneamente, las tres condiciones siguientes: 

- Su continuidad eléctrica debe ser tal que no resulte afectada por deterioros mecánicos, químicos o 
electroquímicos. 

- Su conductibilidad debe ser, como mínimo, igual a la que resulta por la aplicación del presente 
apartado. 

- Deben permitir la conexión de otros conductores de protección en toda derivación predeterminada. 

La cubierta exterior de los cables con aislamiento mineral, puede utilizarse como conductor de protección 
de los circuitos correspondientes, si satisfacen simultáneamente las condiciones a) y b) anteriores. Otros 
conductos (agua, gas u otros tipos) o estructuras metálicas, no pueden utilizarse como conductores de 
protección (CP ó CPN). 

Los conductores de protección deben estar convenientemente protegidos contra deterioros mecánicos, 
químicos y electroquímicos y contra los esfuerzos electrodinámicos. 

Las conexiones deben ser accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas 
en cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas. 

Ningún aparato deberá ser intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán 
utilizarse conexiones desmontables mediante útiles adecuados. 

IDENTIFICACIÓN DE CONDUCTORES 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificados, especialmente por lo que respecta al 
conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por los colores que presenten sus 
aislamientos o por inscripciones sobre el mismo, cuando se utilicen aislamientos no susceptibles de coloración. 
El conductor neutro se identificará por el color azul claro y el conductor de protección por el doble color amarillo-
verde. Los conductores de fase se identificarán por los colores marrón o negro. Cuando se considere necesario 
identificar tres fases diferentes, podrá utilizarse el color gris para la tercera. 

TUBOS PROTECTORES 

Los tubos y accesorios protectores, podrán ser de tipo metálico, no metálico o compuestos y en todo caso 
estarán fabricados de un material resistente a la corrosión y a los ácidos, y al mismo tiempo no propagador de la 
llama, acorde a lo estipulado en la ITC-BT-21 del REBT para instalaciones interiores o receptoras. 

Los mismos podrán ser rígidos, curvables, flexibles o enterrados, según las Normas UNE que les sean de 
aplicación. 

Con respecto a sus dimensiones y roscas se estará a lo dispuesto en cada una de las Normas UNE que 
les sean de aplicación. 

El diámetro interior mínimo de los tubos vendrá determinado y declarado por el fabricante. 

En función del tipo de instalación, los diámetros exteriores mínimos y todas las características mínimas 
(resistencia a compresión, resistencia al impacto, temperaturas mínima y máxima de instalación y servicio, VISADO
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resistencia a la penetración del agua, resistencia al curvado, resistencia a la corrosión, resistencia a la tracción, 
resistencia a la propagación de la llama, a cargas suspendidas, etc.) de los tubos en canalizaciones fijas en 
superficie, tubos en canalizaciones empotradas, canalizaciones aéreas o con tubos al aire y en tubos en 
canalizaciones enterradas, vendrán definidas por las tablas de la ITC-BT-21 del REBT. 

La instalación y puesta en obra de los tubos de protección, deberá cumplir lo indicado a continuación o en 
su defecto lo prescrito en la Norma UNE que le sea de aplicación y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 

Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la continuidad de la 
protección que proporcionan a los conductores. Se dispondrán de registros (los cuales también podrán ser 
utilizados como cajas de empalme y derivación) en cantidad suficiente, a distancias máximas de 15 m, para 
permitir una fácil introducción y retirada de los conductores, e irán por rozas. 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de las cajas apropiadas, con dimensiones 
adecuadas, de material aislante y no propagador de la llama. En ningún caso los conductores podrán ser unidos 
mediante empales o mediante derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí, sino que tendrán 
que unirse obligatoriamente mediante bornes de conexión o regletas de conexión. 

Su trazado se hará siguiendo líneas verticales y horizontales paralelas a las aristas de los paramentos que 
limitan el local donde se efectúa la instalación. 

Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será de 4 cm. y su anchura 
máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a los dos lados del muro, estarán separado 50 cm. Se 
cubrirán con mortero o yeso. Los conductores se unirán en las cajas de derivación, que se separarán 20 cm. del 
techo, sus tapas estarán adosadas al paramento y los tubos aislantes se introducirán al menos 0,5 cm. en ellas. 

En los tubos metálicos sin aislamiento interior deberá tenerse en cuenta los posibles efectos de 
condensación de agua en su interior para lo cual deberá elegirse convenientemente su trazado. 

Queda terminantemente prohibida la utilización de los tubos metálicos como conductores de protección o 
de neutro. 

Aquellos tubos metálicos que sean accesibles estarán puestos a tierra y se garantizará en todo momento 
su continuidad eléctrica. 

Cuando el montaje se realice con tubos metálicos flexibles, la distancia máxima entre dos puestas a tierra 
no superará, en ninguna circunstancia, más de 10 m. 

Las canalizaciones estarán protegidas del calor mediante pantallas de protección calorífuga o alejando 
convenientemente la instalación eléctrica de las posibles fuentes de calor o mediante selección de aquella que 
soporte los efectos nocivos que se puedan presentar. 

En cuanto a las condiciones de montaje fijo de tubos en superficie, éstos deberán cumplir obligatoriamente 
las especificaciones establecidas en el apartado 2.2 de la ITC-BT-21 del REBT. 

Asimismo y con respecto a las condiciones de montaje fijo de tubos empotrados, éstos deberán cumplir 
obligatoriamente las especificaciones establecidas en el apartado 2.3 de la ITC-BT-21 del REBT. 

De igual forma las condiciones de montaje al aire quedan establecidas y éstas deberán cumplir 
obligatoriamente las especificaciones establecidas en el apartado 2.4 de la ITC-BT-21 del REBT. 

CANALES PROTECTORAS 

Estará constituida por un perfil de paredes perforadas o no perforadas cuya finalidad es la de alojar a los 
conductores eléctricos y estará cerrada con tapa desmontable según ITC-BT-01, siendo conformes a lo 
dispuesto en las Normas UNE que le sean de aplicación. 

Para garantizar la continuidad de sus características de protección, su montaje se realizará siguiendo las 
instrucciones facilitadas por el fabricante. 

Sus características mínimas, para instalaciones superficiales, serán las establecidas en la tabla 3.2 de la 
ITC-BT-21 del REBT. 

La instalación y puesta en obra de las canales protectoras, deberá cumplir lo indicado a continuación o en 
su defecto lo prescrito en la Norma UNE que le sea de aplicación y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20. VISADO
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Su trazado se hará siguiendo preferentemente los paramentos verticales y horizontales paralelas a las 
aristas de las paredes que limitan el local donde se ejecuta la instalación eléctrica. 

Las canales con conductividad eléctrica serán conectadas a la red de tierra para garantizar su continuidad 
eléctrica. 

Las canales no podrán ser utilizados como conductores de protección o de neutro, salvo en lo dispuesto 
en la ITC-BT-18 para las de tipo prefabricadas. 

CAJAS GENERALES DE PROTECCIÓN (CGP) 

Solamente podrán usarse en el presente proyecto Cajas Generales de Protección (CGP) acorde a las 
especificaciones técnicas que facilite la compañía suministradora de electricidad y que estén homologadas por la 
Administración competente, en concreto por lo marcado en el apartado 5 de las vigentes Normas Particulares 
para las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 

Las CGP estarán constituidas por una envolvente aislante, precintable, que contenga fundamentalmente 
los bornes de conexión y las bases de los cortacircuitos fusibles para todos los conductores de fase o polares, 
que serán del tipo NH con bornes de conexión y una conexión amovible situada a la izquierda de las fases para 
el neutro. 

Las CGP dispondrán de un sistema mediante el que la tapa, en posición abierta, quede unida al cuerpo de 
la caja sin que entorpezca la realización de trabajos en el interior. En los casos que la tapa esté unida mediante 
bisagras, su ángulo de apertura será superior a 90º. 

El cierre de las tapas se realizará mediante dispositivos de cabeza triangular, de 11 mm de lado. En el 
caso que los dispositivos de cierre sean tornillos deberán ser imperdibles. Todos estos dispositivos tendrán un 
orificio de 2 mm de diámetro, como mínimo, para el paso del hilo precinto. 

Estarán provistas de fusibles cortacircuitos en todos los conductores de fase o polares, con poder de corte 
al menos igual a la corriente de cortocircuito prevista en el punto de su instalación. Una vez instaladas tendrán 
un grado de protección IP43 e IK 08, según Normas UNE que le son de aplicación, siendo además de tipo 
precintable. 

En todo caso, cumplirán con las prescripciones de la ITC-BT-13 del REBT. 

CAJAS DE PROTECCIÓN Y MEDIDA (CPM) 

Solamente podrán usarse en el presente proyecto Cajas de Protección y de Medida (CPM) acorde a las 
especificaciones técnicas establecidas en el apartado 5 de las Normas Particulares para las Instalaciones de 
Enlace de la empresa suministradora y que estén homologadas por la Administración competente en función del 
número y naturaleza del suministro. 

En todo caso, cumplirán con las prescripciones del punto 2 de la ITC-BT-13 del REBT. 

Una vez instaladas tendrán un grado de protección IP43 e IK 08 según Normas UNE que le son de 
aplicación, siendo además de tipo precintable. 

Su envolvente dispondrá de ventilación interna para evitar los efectos de la condensación. Si se emplea 
material transparente para facilitar la lectura de los equipos, éste será resistente a la acción de los rayos 
ultravioletas. 

Todos los tipos estarán dimensionados de modo que permitan albergar en su interior el discriminador 
horario requerido para la "tarifa nocturna". 

La CPM deberá ser accesible permanentemente desde la vía pública, y su ubicación se establecerá de 
forma que no cree servidumbres de paso o utilización de vías públicas para el trazado de los conductores de la 
DI. 

INTERRUPTOR DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS (IPI) 

Será instalado obligatoriamente en aquellas instalaciones que deban dejarse total o parcialmente fuera de 
servicio por parte de los equipos de emergencia en caso de incendio, según lo indicado por las Ordenanzas 
Municipales y demás normativa de aplicación. 

Se situará aguas abajo de la CGP y le será de aplicación todo lo dispuesto en los epígrafes anteriores de VISADO
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Cajas de Protección y Medida y Cajas Generales de Protección. 

CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIONES (CD) 

Sus características, dispositivos de fijación, entrada y salida de los cables, conexiones de las CD son los 
descritos en la memoria y en el presupuesto del presente proyecto y serán acorde a lo estipulado en el capítulo 8 
de las Normas Particulares de Instalaciones de enlace de la compañía suministradora. 

Todos los cambios de direcciones en tubos rígidos y empalmes de conductores y otros en tubos de 
cualquier clase en instalaciones interiores, se llevarán a cabo por medio de cajas de derivación o registro que 
serán de plástico con protección antipolvo y estancas para circuitos exteriores. Sólo podrán sustituirse por cajas 
metálicas estancas u otras cuando lo autorice por escrito la Dirección Facultativa. 

CUADROS DE MANDO Y PROTECCIÓN (CMP) 

Se emplearán los Cuadros de Mando y Protección (CMP) descritos en la memoria y en el presupuesto del 
presente proyecto. Estarán construidos con materiales adecuados no inflamables y en función de la tarifa a 
aplicar y convenientemente dotados de los mecanismos de control necesarios por exigencia de su aplicación. 

Su envolvente se ajustará a las Normas UNE que le son de aplicación, con un grado de protección IP30 e 
IK07. La envolvente para el Interruptor de Control de Potencia (ICP) será homologado oficialmente, de tipo 
precintable y de dimensiones aprobadas por la compañía suministradora de energía eléctrica, acorde a lo 
estipulado en la ITC-BT-17 del REBT. 

Dispondrá de los dispositivos generales e individuales de mando y protección y como mínimo: 

• Un interruptor general automático de corte omnipolar de accionamiento manual dotado de elementos de 
protección frente a sobrecargas y cortocircuitos, siendo independiente del interruptor de control de 
potencia. 

• Un interruptor diferencial general para protección contra contactos indirectos de todos los circuitos. 
• Dispositivos de corte omnipolar para protección de sobrecargas y cortocircuitos por cada circuito interior 

del local, Industria o vivienda del usuario. 
• Dispositivos de protección contra sobretensiones según ITC-BT-23 del REBT, si fuera necesario. 

Se podrá instalar un interruptor diferencial para protección contra contactos indirectos por cada circuito. En 
este caso se podrá omitir el interruptor diferencial general. Si el montaje se realiza en serie, deberá existir 
selectividad entre ellos. 

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de los circuitos interiores serán de corte 
omnipolar y tendrán los polos protegidos que corresponda al número de fases del circuito que protegen. 

PEQUEÑO MATERIAL Y VARIOS 

Todo el pequeño material a emplear en las instalaciones será de características adecuadas al fin que debe 
cumplir, de buena calidad y preferiblemente de marca y tipo de acreditada solvencia, reservándose la Dirección 
Facultativa la facultad de fijar los modelos o marcas que juzgue más convenientes. 

En ningún caso los empalmes o conexiones significarán la introducción en el circuito de una resistencia 
eléctrica superior a la que ofrezca un metro del conductor que se emplee. 

2.07.09 CONTROL Y ACEPTACIÓN DE LOS ELEMENTOS Y EQUIPOS QUE CONFORMAN LA 
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA  

La Dirección Facultativa velará porque todos los materiales, productos, sistemas y equipos que formen 
parte de la instalación eléctrica sean de marcas de calidad (UNE. EN, CEI, CE, AENOR, etc.), y dispongan de la 
documentación que acredite que sus características mecánicas y eléctricas se ajustan a la normativa vigente, así 
como de los certificados de conformidad con las normas UNE, EN, CEI, CE u otras que le sean exigibles por 
normativa o por prescripción del proyectista y por lo especificado en el presente Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares. 

La Dirección Facultativa asimismo podrá exigir muestras de los materiales a emplear y sus certificados de 
calidad, ensayos y pruebas de laboratorios, rechazando, retirando, desmontando o reemplazando dentro de 
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cualquiera de las etapas de la instalación los productos, elementos o dispositivos que a su parecer perjudiquen 
en cualquier grado el aspecto, seguridad o bondad de la obra. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos o verificaciones para el cumplimiento 
de sus correspondientes exigencias técnicas, según su utilización, estos podrán ser realizadas por muestreo u 
otro método que indiquen los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, además de la 
comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, debiendo aportarse o incluirse, junto con 
los equipos y materiales, las indicaciones necesarias para su correcta instalación y uso debiendo marcarse con 
las siguientes indicaciones mínimas: 

 

• Identificación del fabricante, representante legal o responsable de su comercialización. 
• Marca y modelo. 
• Tensión y potencia (o intensidad) asignadas. 
• Cualquier otra indicación referente al uso específico del material o equipo, asignado por el fabricante. 

 

El contratista o instalador autorizado entregará al usuario un documento-albarán en el que conste el 
suministro de componentes, materiales y manuales de uso y mantenimiento de la instalación. Este documento 
será firmado por duplicado por ambas partes, conservando cada una un ejemplar. Los manuales entregados al 
usuario estarán en idioma español para facilitar su correcta interpretación. 

Antes de la puesta en servicio de todos los elementos principales (módulos, variadores, etc.) éstos 
deberán haber superado las pruebas de funcionamiento en fábrica, de las que se levantará oportuna acta que se 
adjuntará con los certificados de calidad. 

Concretamente por cada elemento tipo, estas indicaciones para su correcta identificación serán las 
siguientes: 

Generador Fotovoltaico: 

- Identificación, según especificaciones de proyecto. 
- Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada por el Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo (MICT), satisfaciendo las especificaciones contempladas en las Normas UNE para módulos de 
silicio cristalino, o para módulos fotovoltaicos capa delgada, así como estar cualificados por algún 
laboratorio reconocido, lo que se acreditará mediante la presentación del certificado oficial 
correspondiente. 

Llevará de forma claramente visible e indeleble el modelo y nombre o logotipo del fabricante, así como una 
identificación individual o número de serie trazable a la fecha de fabricación. 

Será rechazado cualquier módulo que presente defectos de fabricación como roturas o manchas en 
cualquiera de sus elementos así como falta de alineación en las células o burbujas en el encapsulante. 

Variador: 

El variador deberá estar etiquetado con al menos la siguiente información: 

• Potencia nominal (VA) 
• Tensión nominal de entrada (V) 
• Tensión (VRMS) y frecuencia (Hz) nominales de salida 
• Fabricante (nombre o logotipo) y número de serie 
• Polaridad y terminales 

Para otros tipos de variadores se asegurarán requisitos de calidad equivalentes. 

Contadores y equipos: 

- Identificación: según especificaciones de proyecto. 
- Distintivo de calidad: Tipos homologados por el MICT. 

Cuadros generales de distribución: 

- Distintivo de calidad: Tipos homologados por el MICT. VISADO

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS

INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA

MEDIANTE INSTALACIÓN SISTEMA GENERADOR FOTOVOLTAICO AISLADO

PROYECTO MODERNIZACIÓN REGADÍO LORCA

Núm. Visado: 3678371605488M

Trabajo:

CONSEJERIA AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMPeticionario:

JUAN MANUEL FERNANDEZ GUIRAOColegiado:

Fecha: 12/7/2016



PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DE LORCA MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE UN 
SISTEMA GENERADOR FOTOVOLTAICO AISLADO PARA SUMINISTRO A ESTACIÓN DE BOMBEO DE 
HUERTO CHICO PARA LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LORCA 
 

DOCUMENTO Nº 2: PLIEGO DE CONDICIONES  

  

 
 
PAG. 48 DE 74 

 

Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión: 

- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el Ministerio de Industria. 
Cables eléctricos, accesorios para cables, etc 

- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el MICT. 

El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del 
fabricante, marcado de calidad, la normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de 
la Dirección Facultativa durante la ejecución de las obras. 

Asimismo aquellos materiales no especificados en el presente proyecto que hayan de ser empleados para 
la realización del mismo, dispondrán de marca de calidad y no podrán utilizarse sin previo conocimiento y 
aprobación de la Dirección Facultativa. 

2.08 NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES.- 

2.08.01 CONSIDERACIONES GENERALES 

Las Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión serán ejecutadas por instaladores eléctricos autorizados, 
para el ejercicio de esta actividad, según Instrucciones Técnicas Complementarias ITC del REBT, y deberán 
realizarse conforme a lo que establece el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y a la 
reglamentación vigente. 

La Dirección Facultativa rechazará todas aquellas partes de la instalación que no cumplan los requisitos 
para ellas exigidas, obligándose la empresa instaladora autorizada o Contratista a sustituirlas a su cargo. 

Se cumplirán siempre todas las disposiciones legales que sean de aplicación en materia de seguridad y 
salud en el trabajo. La instalación fotovoltaica incorporará todos los elementos y características necesarios para 
garantizar en todo momento la calidad del suministro eléctrico. 

El funcionamiento de las instalaciones fotovoltaicas no deberá provocar en la red averías, disminuciones 
de las condiciones de seguridad ni alteraciones superiores a las admitidas por la normativa que resulte aplicable. 

Asimismo, el funcionamiento de estas instalaciones no podrá dar origen a condiciones peligrosas de 
trabajo para el personal de mantenimiento y explotación de la red de distribución. 

El transporte, manipulación y empleo de los materiales se hará de forma que no queden alteradas sus 
características ni sufran deterioro sus formas o dimensiones. 

Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en particular contra 
el efecto de la radiación solar y la humedad. 

Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las personas y de la 
instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a contactos directos e indirectos, cortocircuitos, 
sobrecargas, así como otros elementos y protecciones que resulten de la aplicación de la legislación vigente. 

Además, se incluirán las fotocopias de las especificaciones técnicas proporcionadas por el fabricante de 
todos los componentes que integran la instalación. 

Por motivos de seguridad y operación de los equipos, los indicadores, etiquetas, etc. de los mismos 
estarán en idioma español. 

2.08.02 MONTAJE DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

2.08.03 1. ESTUDIO Y PLANIFICACION PREVIA. 

Para llevar a cabo un buen montaje será necesario subdividir esta fase en tres etapas principales: 

- Diseño. 

- Planificación. 

- Realización. 

El diseño del montaje es una tarea que deberá abordarse en la propia fase de diseño general de la 
VISADO
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instalación, no limitándose ésta al cálculo y dimensionado. En esta etapa deberá quedar completamente definido 
el conjunto de la instalación, contando siempre con el usuario o propietario de la misma, ya que será entonces 
cuando deberá tener lugar el planteamiento, el debate y toma de decisiones sobre aspectos prácticos como el 
control, la monitorización y el mantenimiento, los requisitos estéticos, el impacto visual, los riesgos de robo y 
actos vandálicos, etc. 

Se realizará una instalación, en la medida de lo posible, integrada arquitectónicamente con el entorno. 

Se tomarán las debidas precauciones y medidas de seguridad con el fin de evitar los actos vandálicos y el 
robo de los diferentes elementos de la instalación, en especial del sistema de generación. Si no resulta posible 
ubicar los paneles en lugares inaccesibles  o de muy difícil acceso, a veces no quedará más remedio que 
diseñar el montaje de los mismos de forma que sea prácticamente imposible desmontarlos sin romperlos y, por 
lo tanto, hacerlos inservibles. 

Entre las posibles medidas extremas que se podrán tomar, pueden citarse: 

 - Rodear los paneles con un marco o perfil angular de acero. 

 - Pegar los módulos al marco o perfiles de la estructura con una soldadura química (fría). 

 - Elevar artificialmente la altura de la estructura soporte. 

 - Efectuar soldaduras en puntos "estratégicos" como, por ejemplo, alrededor de las tuercas de sujeción, 
haciendo imposible su manipulación con herramientas comunes. 

En cualquier caso, el recinto ocupado por la instalación fotovoltaica, cuando ésta no quede integrada en 
una edificación o dentro de los límites de una propiedad con acceso restringido, deberá delimitarse por barreras 
físicas que aunque no puedan evitar la presencia de personas ajenas, sí la dificulten, y sirvan para demarcar los 
límites de la propiedad privada (además de los de seguridad). 

En cuanto a la planificación del montaje, el propósito principal de esta etapa será minimizar los posibles 
imprevistos que puedan surgir y asegurar, en la medida de los posible, el cumplimiento de plazos y 
presupuestos. 

Será muy recomendable definir de antemano el momento, la secuencia y los tiempos previstos de 
operaciones, la gestión del personal montador, la gestión del material y de los recursos. 

El instalador deberá considerar durante la planificación cómo y qué medida afectará el montaje de la 
instalación fotovoltaica a las personas ajenas a la misma, a su trabajo y a sus actividades. En este sentido, se 
deberá informar con la suficiente antelación sobre las operaciones que conlleven cortes de luz, ruido, polvo, 
obstrucción y/o ocupación de vías de paso (acceso de vehículos, pasillos, etc), utilización de espacios 
(habitaciones, despachos, etc), necesidad de presencia del propietario, etc. 

Por último, la etapa de realización requerirá la utilización de planos, esquemas, manuales de instalación, 
instrucciones, etc, que especifiquen y faciliten las tareas de montaje. El objetivo de ello será doble: llevar a cabo 
las operaciones de forma correcta y eficiente, y evitar disconformidades por parte del propietario. 

2.08.04 COMPROBACIONES INICIALES 

Se comprobará que todos los elementos y componentes de la instalación eléctrica de baja tensión, 
coinciden con su desarrollo en el proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de la Dirección 
Facultativa. Se marcarán, por instalador autorizado y en presencia de la Dirección Facultativa, los diversos 
componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la 
instalación de abastecimiento de agua o fontanería. 

2.08.05 MONTAJE DE LOS ELEMENTOS 

Se regirá de acuerdo con la ITC-BT-40 del REBT. 

Replanteo. 

Al inicio de la obra, habrá que indicar con los planos del presente proyecto, sobre el terreno, el movimiento VISADO
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de tierras, si fuese necesario, ubicación de las zapatas, losa corrida, estructura soporte, paneles, etc. 

Cimentación. 

Si fuese necesario, se realizará en primer lugar el movimiento de tierras, la excavación de las zapatas, o 
losa corrida, en el caso de que los módulos solares fotovoltaicos, vayan colocados sobre estructura soporte en el 
suelo. 

Si la colocación de los módulos es sobre terraza, tejado, o sobre fachadas; no hará falta cimentación y 
sólo se tendrá que realizar las obras de sujeción de la estructura, previa comprobación, de que el tejado, fachada 
o terraza, soporte el peso de la estructura. En el caso de estructura sobre el suelo, será necesaria la excavación 
de las zapatas, colocando a continuación la armadura metálica pertinente. A continuación se procederá al vertido 
del hormigón, de las características especificadas por el diseñador de la estructura, procediéndose a 
continuación, a la colocación de la misma. 

2.08.06 INSTALACIÓN DE MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 

Los módulos fotovoltaicos se montarán de forma que se maximice la exposición directa a la luz solar y se 
ELIMINEN O MINIMICEN LAS SOMBRAS, DEBIENDO EVITARSE INSTALACIONES CON 
ÁNGULOS DE INCLINACIÓN REDUCIDOS QUE pudieran provocar la acumulación de suciedad sobre el 
cristal y los bordes del marco. 

Para su fijación se emplearán marcos de soporte o kits de montaje especializados fabricados en aluminio 
anodizado o en acero inoxidable. 

Deberá prestarse especial atención en la fase de montaje para evitar la acumulación de suciedad sobre la 
superficie del módulo ya que puede provocar que las células solares activas queden en sombra y se reduzca el 
rendimiento eléctrico. 

En el caso de sistemas montados sobre cubiertas y tejados, se deberá respetar un espacio en la parte 
posterior del módulo para permitir su adecuada ventilación. 

A los efectos de dar cabida a la expansión o dilatación térmica de los marcos será necesario, asimismo, 
dejar un adecuado espacio entre los módulos fotovoltaicos. 

Se deberá dejar siempre la superficie posterior del módulo libre de objetos externos o elementos de la 
estructura que pudieran entrar en contacto con éste, especialmente si el módulo está sometido a carga 
mecánica. 

Deberá asegurarse que los módulos no están expuestos a vientos ni nevadas que superen la carga 
máxima permitida y que no están sometidos a una fuerza excesiva debido a la dilatación térmica de la estructura 
de soporte. 

El sistema de fijación de los módulos deberá ser de tipo “antivandálico”. La cimentación puede ser tanto 
horizontal como vertical sin afectar la instalación de los soportes de las estructuras. 

Las estructuras de soporte de los módulos podrán ser realizadas con aluminio anodizado de elevada 
resistencia a los agentes atmosféricos, permitiendo de esta manera una larga duración de los elementos de 
soporte, aun en ambientes salinos. 

Si el módulo dispone de caja de conexiones ésta no deberá utilizase para sujetar o transportar el módulo. 
Se deberá prestar especial atención para no subirse ni pisar su superficie. 

Se evitará dejar caer el módulo ni golpearlo dejando caer sobre él otros objetos, así como se evitará en 
todo momento dañar ni arañar la superficie posterior del módulo. 

Con la finalidad de mantener las garantías del fabricante, no se podrá desmontar, modificar o adaptar el 
módulo ni retirar ninguna pieza o etiqueta instalada por el fabricante. Asimismo se evitara perforar el marco ni el 
cristal del módulo. 

No deberá aplicarse pintura ni adhesivos a la superficie posterior del módulo. 

Si se rompiese el cristal o el material posterior de un módulo, éste no podrá repararse ni utilizarse, ya que 
el contacto con cualquier superficie del módulo o el marco podría producir una descarga eléctrica, debiendo ser VISADO
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sustituido. 

Los módulos rotos o dañados deben manipularse con cuidado y eliminarse de forma adecuada. Los 
cristales rotos pueden presentar filos y producir heridas si no se manipulan con un equipo protector adecuado. 

Deberán montarse sólo con tiempo seco y con herramientas secas. No deberán ser manipulados cuando 
éstos estén húmedos, a no ser que utilice un equipo de protección adecuado. 

Para instalaciones en tejados, los módulos deben montarse sobre una cubierta resistente al fuego 
homologada para este tipo de instalación. 

Posteriormente, se procederá al conexionado eléctrico de los módulos, conectando el o los campos 
fotovoltaicos, mediante canalización eléctrica, al variador o variadores, para que la transformen en corriente 
alterna, con tensión y frecuencia de red, para su inyección en la misma. Estas canalizaciones, cumplirán lo 
requerido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión REBT, en su Instrucción Técnica ITC-BT-07, 
diseñando las líneas, mediante los criterios de calentamiento y caída de tensión. 

2.08.07 FLOTADORES 

Para el montaje de los flotadores se seguirán los siguientes pasos: 

1. Preparación de la zona de montaje y entrada de flotadores a la balsa. Debe protegerse la zona y 
el talud interior de la balsa mediante geodren, lámina de HDPE o geotextil con objeto de no dañar 
ni el producto ni la lámina impermeabilizante de la balsa. 

2. En el caso de taludes muy inclinados debera disponerse de rampa desde coronación hasta el 
agua, de forma que se disminuya la pendiente durante la operación de entrada de los flotadores. 

3. Replanteo y ejecución de anclajes exteriores. 

4. Recepción, acopio y clasificación de módulos 

5. Recepción y acopio de flotadores. 

6. Instalación de módulos sobre flotadores ( dos flotadores - un módulo ) mediantes grapas de 
fijación y tornillos autoroscantes 

7. Colocación de módulos con flotadores y flotadores pasarela en la zona de entrada a la balsa e 
instalación de uniones entre flotadores. Conexionado eléctrico de string. 

8. “Lanzamiento” de flotadores a la balsa. El lanzamiento se realizará de forma lenta, mediante tiro 
desde el lado opuesto de la balsa y asegurando el conjunto desde la zona de montaje 

9. Instalación de tubos y canalizaciones eléctricas sobre pasarelas y flotadores en la zona de 
montaje para disminuir las operaciones de montaje sobre la plataforma flotante 

10. Traslado de la subinstalación a su posición dentro de la balsa 

11. Instalación de cabos desde flotadores a anclajes exteriores e instalación de cableado y 
conexionado a cuadros eléctricos. 

2.08.08 ESTRUCTURA SOPORTE. 

Aunque en determinadas ocasiones es posible el montaje de paneles fotovoltaicos aprovechando un 
elemento arquitectónico existente, o incluso sustituyéndolo, en la generalidad de los casos dicha estructura se 
hará indispensable, ya que cumple un triple cometido: 

- Actuar de armazón para conferir rigidez al conjunto de módulos, configurando la disposición y geometría 
del panel que sean adecuados en cada caso. 

- Asegurar la correcta inclinación y orientación de los paneles, que serán en general distintas según el tipo 
de aplicación y la localización geográfica. 

- Servir de elemento intermedio para la unión de los paneles y el suelo o elemento constructivo (tejado, 
pared, etc), que deberá soportar el peso y las fuerzas transmitidas por aquéllos, asegurando un anclaje firme y 
una estabilidad perfecta y permanente. 
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La estructura soporte de los paneles será un elemento auxiliar, por lo general metálico (acero galvanizado, 
aluminio o acero inoxidable). Se considerarán en todo caso las exigencias constructivas y estructurales del CTE, 
con el fin de garantizar la seguridad de la instalación. 

Además del peso de los módulos y de la propia estructura, ésta se verá sometida a la sobrecarga producida 
por el viento, el cual producirá sobre los paneles una presión dinámica que puede ser muy grande. De ahí la 
importancia de asegurar perfectamente la robustez, no solamente de la propia estructura, sino también y muy 
especialmente, del anclaje de la misma. 

Además de las fuerzas producidas por el viento, habrá que considerar otras posibles cargas como la de la 
nieve sobre los paneles. 

En base a conseguir una minimización de los costes de instalación sin pérdida de calidad, en el diseño de 
las estructuras se debería tender a: 

- Desarrollar kits de montaje universales. 

- Minimizar el número total de piezas necesarias. 

- Prever un sistema de ensamblaje sencillo para reducir los costes de mano de obra. 

- Utilizar, en lo posible, partes pre-ensambladas en taller o fábrica. 

- Asegurar la máxima protección a los paneles contra el robo o vandalismo. 

Preferentemente se realizarán estructuras de acero galvanizado, debiendo poseer un espesor de 
galvanizado de 120 micras o más, recomendándose incluso 200 micras. Dicho proceso de galvanizado en 
caliente consistirá en la inmersión de todos los perfiles y piezas que componen la estructura en un baño de zinc 
fundido. De esta forma, el zinc recubrirá perfectamente todas las hendiduras, bordes, ángulos, soldaduras, etc, 
penetrando en los pequeños resquicios y orificios del material que, en caso de usar otro método de 
recubrimiento superficial, quedarían desprotegidos y se convertirían en focos de corrosión. 

Toda la tornillería utilizada será de acero inoxidable. Adicionalmente, y para prever los posibles efectos de 
los pares galvánicos entre paneles y estructura, sobre todo en ambientes fuertemente salinos, conviene instalar 
unos inhibidores de corrosión galvánica, para evitar la corrosión por par galvánico. 

En el diseño de la estructura se deberá tener en cuenta la posibilidad de dilataciones y constricciones, 
evitando utilizar perfiles de excesiva longitud o interpuestos de forma que dificulten la libre dilatación, a fin de no 
crear tensiones mecánicas superficiales. 

2.08.09 MONTAJE SOBRE SUELO. 

Podrán utilizarse dos tipos de estructuras diferentes: las de único apoyo, en las que un poste metálico o 
mástil sostiene a los paneles y los soportes de entramado longitudinales (rastrales o racks). 

También será utilizado el sistema de poste en el caso de estructuras dotadas de algún mecanismo de 
movimiento (sistemas de seguimiento solar) para conseguir que los paneles sigan lo mejor posible el curso del 
sol y obtener así una apreciable ganancia neta de energía en comparación con los sistemas estáticos. Este tipo 
de estructuras vendrán prefabricadas y con instrucciones de montaje muy precisas. 

El proceso de montaje se podrá dividir en las siguientes etapas: 

Preparación del terreno 

La cimentación de la estructura, bien sea por medio de zapatas aisladas, peana corrida o losa, exigirá una 
excavación de profundidad suficiente, debiendo ser las dimensiones del hueco tanto mayores cuanto más blando 
sea el terreno. 

El hueco será un paralepípedo rectangular, es decir, sus caras laterales serán verticales y formando 
ángulos rectos, y la base quedarán perfectamente horizontal, limpiando y compactando si fuese necesario. 
Tendrá la orientación adecuada para que a su vez la estructura quede correctamente orientada, debiéndose 
tener esto muy presente antes de comenzar las excavaciones. 

Preparación del hormigón 

Si no se utiliza un hormigón preparado, que se vierta directamente desde el camión-hormigonera en los VISADO
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pozos, la labor de dosificación y preparación de los morteros y hormigones deberá encomendarse a un albañil 
con experiencia es estas tareas. 

El cemento, que deberá ser de la categoría adecuada a la normativa vigente, se presenta frecuentemente 
en sacos de 50 kg, que en volumen ocupan aproximadamente unos 33 litros. 

Eligiendo una dosificación volumétrica de cemento-arena-grava igual a 1:2:4, y teniendo en cuenta que el 
material sólido necesario para conseguir un m3 de hormigón ocupa 1450 l, se necesitarían: 

- 205 litros de cemento. 

- 415 litros de arena. 

- 830 litros de grava. 

En cuanto a la cantidad de agua a añadir, en teoría un hormigón es más resistente cuanto menos agua 
lleve, pero en la práctica, para que el mismo sea manejable y fácil de trabajar, se requerirán al menos 50 ó 55 
litros de agua por cada dos sacos de cemento (100 kg). 

Si, por ejemplo, se dispone de una hormigonera en obra que en cada amasada puede proporcionar 1/4 de 
m3 de hormigón, se deberá llenar a razón de una palada de cemento por cada dos de arena y cuatro de grava 
(sin olvidar también el agua) hasta rebosar. 

Si las cargas o la naturaleza del terreno lo requieren, puede ser aconsejable preparar también una primera 
capa de hormigón, llamada también de "limpieza", que será la que se vierta primero y que tendrá entre 10 cm y 
20 cm de espesor, sobre la cual se podrá disponer horizontalmente una armadura o entramado reticulado de 
barras corrugadas que aumentarán la resistencia de la zapata. 

Ejecución de la cimentación 

Se podrán utilizar dos técnicas diferentes. La primera, y habitual, consistirá en, una vez realizada la 
excavación, encofrar para poder conformar la peana o base exterior, posicionar los pernos, mediante una 
plantilla a propósito o con listones de madera colocados a la distancia precisa y, habiendo comprobado que las 
posiciones de los pernos son las correctas, proceder con cuidado al vertido del hormigón, evitando que se 
mueva la plantilla y los pernos, y esperar a que éste fragüe. 

La segunda consistirá en encofrar y hormigonar primero y, una vez fraguado el hormigón en todas las 
cimentaciones, marcar la situación de los orificios donde irán los pernos, mediante una plantilla que debe ser una 
réplica exacta de las bases de la estructura, y proceder al taladrado del hormigón con el diámetro y profundidad 
adecuados. A continuación se verterá sobre los orificios así dispuestos un mortero fino o un preparado comercial 
adecuado para lograr una buena adherencia, e inmediatamente se introducirán los pernos montados en su 
correspondiente plantilla. Estos deberán quedar perfectamente perpendiculares y, como en el caso anterior, 
sobresaliendo en la cantidad necesaria para tener en cuenta el grosor tanto de la chapa base de la estructura 
como de la capa de nivelación que, en su caso, fuese preciso efectuar. 

Tanto en uno u otro caso será conveniente que los cables que transportan la energía eléctrica desde los 
paneles queden lo más ocultos y protegidos posible, para lo cual habrá que prever una canalización dentro de la 
propia zapata y una salida lateral en la misma. Esto se logrará introduciendo un tubo de diámetro adecuado en el 
agujero de la excavación antes de verter en éste el hormigón. Dicho tubo deberá sobresalir al menos medio 
metro en cada extremo. Si se utiliza una plantilla con orificio central, uno de los extremos del tubo saldrá 
precisamente por dicho orificio. La plantilla quedará siempre a unos 5 cm, aproximadamente, sobre la superficie. 

Es una buena práctica soldar los extremos inferiores de los espárragos a un perfil en L, a fin de aumentar la 
rigidez del conjunto. 

Una vez haya fraguado el hormigón, hay que proceder a la operación de reglaje de la plantilla, que 
consistirá en asegurarse de que ésta queda perfectamente horizontal. 

Actuando sobre las tuercas de nivelación, situadas inmediatamente debajo de la plantilla (conviene que 
lleven una arandela), se logrará que ésta quede perfectamente horizontal. 

A continuación, y después de untar con aceite mineral la parte inferior de la plantilla a fin de evitar que se 
adhiera el mortero (llamado mortero de reglaje) que hay que introducir bajo la placa, se preparará una mezcla de 
cemento y arena que constituirá el mortero de alta resistencia que hay que introducir (aprovechando el agujero 
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central de la plantilla) hasta rellenar perfectamente el hueco, de un 5 cm de altura, que debe existir entre la parte 
inferior de la plantilla y la superficie el hormigón. 

Una vez vertido el mortero de reglaje y cuando rebose por los cuatro lados de la plantilla, se alisará con 
ayuda de la espátula sus zonas visibles, dejándolas con un ángulo de unos 45º. 

Cuando el mortero haya fraguado, se retira la chapa de la plantilla, quedando así la cimentación lista para 
recibir a la estructura metálica. 

Anclaje de la estructura 

Es preferible que la mayoría de las operaciones puedan realizarse en taller (soldadura de perfiles, etc), 
aunque por otra parte el traslado de la estructura requerirá medios mecánicos de mayor envergadura. 

Situada la estructura (o los pilares de la misma, según el método que se haya elegido) junto a las zapatas 
de apoyo ya preparadas, se montarán los pilares sobres las mismas, generalmente con ayuda de una grúa, 
encajando los espárragos en los correspondientes orificios de la base del pilar (que tendrá la misma geometría 
que la plantilla antes usada). 

Una vez colocadas las arandelas, tuercas y contratuercas, se procederá a su apriete, efectuando éste en 
dos pasadas, a fin de no crear tensiones desiguales. 

En el caso de que la estructura lleve puesta a tierra (la cual se deberá haber previsto dejando un agujero 
para el conductor de tierra en la zapata elegida para ello), podrá usarse una pletina independiente que se habrá 
alojado en cualquiera de los pernos de anclaje y a la cual se conectará el conductor de tierra que llegará hasta el 
extremo superior de la pica. 

Terminación de la estructura 

Una vez anclada y asegurada, se completan aquellas partes de la estructura que todavía estuviesen sin 
montar, de acuerdo con las guías de montaje que siempre deberá proveer a tal efecto el suministrador de la 
estructura o el encargado de su diseño. 

 Será preferible que los módulos estén ya pre-ensamblados en grupos antes de ponerlos en la 
estructura. 

2.08.10 MONTAJE SOBRE CUBIERTA. 

Tanto la propia cubierta, bien sea ésta plana o inclinada, como el edificio o construcción al cual pertenezca 
deberán soportar sin problemas las sobrecargas que produzca la estructura de paneles. 

Para el caso de cubiertas planas, y si la resistencia de la misma lo permite, una técnica apropiada será el 
anclaje de la estructura sobre una losa de hormigón con un peso suficiente para hacer frente a vientos fuertes 
(todo ello según CTE). La losa podrá, simplemente, descansar sobre la cubierta, sin necesidad de anclaje con la 
misma. 

La segunda alternativa conlleva la perforación de la cubierta y el anclaje de las barras o perfiles metálicos 
de sustentación de la estructura a las vigas bajo cubierta. Particular cuidado habrá de ponerse en el sellado e 
impermeabilización de las zonas por donde se hayan efectuado los taladros. 

Ubicaciones de los módulos: 

Éstos podrán instalarse en: 

• Integración en fachada. 

- En fachada vertical continúa. 
- En fachada vertical discontinua. 
- En fachada inclinada. 
- Instalación de módulo inclinado en fachada vertical. 
• Integración en cubierta. 

- En cubierta inclinada. 
- En cubierta plana. 
- Estructura inclinada en cubierta plana. VISADO
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- En "Dientes de Sierra" sobre cubierta plana. 
- En cubierta curva. 
• Integración en los dispositivos de control solar: Asimismo podrán ser instalados con seguidor o sin 

seguidor solar. 
• Integración en mobiliario urbano. 
• Integración colindante en espacio de vías públicas de alta velocidad. 
• Integración en otros elementos de mobiliario urbano (pérgolas urbanas). 

Cubierta.- La cubierta del edificio, debe ser resistente al peso de la estructura que conforma la instalación de las 
placas solares. La superficie de la cubierta en la que se ubique la estructura de las placas solares, podrá ser 
plana o inclinada. 

2.08.11 CONDICIONES A SATISFACER EN CUANTO A LA ORIENTACIÓN E INCLINACIÓN Y 
SOMBRAS DEL GENERADOR FOTOVOLTAICO 

La orientación e inclinación del generador fotovoltaico y las posibles sombras sobre el mismo serán tales 
que las pérdidas serán inferiores a los límites de la tabla adjunta. 

 Orientación e 
Inclinación (OI) 

Sombras 
(S) 

Total 
(OI+S) 

General 10 % 10 % 15 % 
Superposición 20 % 15 % 30 % 
Integración 
Arquitectónica 

40 % 20 % 50 % 

Considerándose tres situaciones: a) general, b) superposición de módulos y, c) integración arquitectónica. 

b) Superposición: se considera a la colocación de módulos fotovoltaicos paralelos a la envolvente de la 
edificación donde se instala sin la doble funcionalidad definida en el siguiente apartado c). En este caso 
no se aceptarán módulos horizontales. 

c) Integración arquitectónica se produce cuando los módulos fotovoltaicos cumplen una doble función, 
energética y arquitectónica (revestimiento, cerramiento o sombreado) y, además, sustituyen a 
elementos constructivos convencionales, considerándose. 

I. Elementos de sombreado cuando los módulos fotovoltaicos protegen a la construcción arquitectónica 
de la sobrecarga térmica causada por los rayos solares, proporcionando sombras en el tejado/cubierta 
o en la fachada del mismo. 

II. Elementos de Revestimiento, cuando los módulos fotovoltaicos constituyen parte de la envolvente de 
una construcción arquitectónica. 

III. Elementos de Cerramiento, cuando los módulos constituyen el tejado o la fachada de la construcción 
arquitectónica, debiendo garantizar la debida estanquidad y aislamiento térmico. 

En todos los casos se han de cumplir tres condiciones: pérdidas por orientación e inclinación, pérdidas por 
sombreado y pérdidas totales inferiores a los límites estipulados respecto a los valores óptimos. 

2.08.12 ENSAMBLADO DE LOS MODULOS. 

Este apartado comprenderá las tareas de ubicación del campo fotovoltaico, conexionado y ensamblado de 
los módulos, e izado y fijación de los paneles a la estructura. 

2.08.13 UBICACION DEL CAMPO FOTOVOLTAICO. 

A la hora de ubicar el campo fotovoltaico se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 

- Elegir un día soleado para la evaluación del emplazamiento. 

- En el análisis de la orientación del campo fotovoltaico, manejar una buena brújula (profesional), situarse 
en un lugar al aire libre y no apoyarla sobre ningún objeto que pueda alterar la indicación de la misma. 

- La brújula servirá para precisar, no para determinar. El deberá tener sentido de la orientación, lo que no 
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resultará complicado en un día soleado y conociendo la hora. 

- Una vez conocidas las dimensiones de la estructura, será conveniente delimitar y señalizar el perímetro 
de la misma, lo que facilitará su posterior montaje.  Si la estructura se va a colocar próxima a un lugar accesible 
o susceptible de alguna modificación, será conveniente informar al propietario sobre el espacio que deberá 
quedar libre de obstáculos que puedan proyectar sombras sobre los paneles. 

- Generalmente habrá más de una ubicación posible y adecuada. En estos casos deberá considerarse los 
aspectos ya mencionados de integración, accesibilidad, etc. 

2.08.14 CONEXIONADO Y ENSAMBLADO DE LOS MODULOS. 

Los módulos fotovoltaicos dispondrán de una o dos cajas de conexiones, donde estarán accesibles los 
terminales positivo y negativo. Estas cajas dispondrán de unos orificios diseñados para admitir tanto 
prensaestopas (prensacables), como tubo protector para cables. Se podrán utilizar kits de conexión, compuestos 
de tubo no metálico flexible con prensaestopas en ambos extremos y ya listos para adaptarse a las cajas de 
conexión de sus módulos. 

Los prensaestopas tendrán doble finalidad, por un lado asegurar que se mantiene la estanquidad en el 
orificio de la caja, y por otro servir como sujeción del cable, evitando así que cualquier posible esfuerzo se 
transmita directamente sobre las conexiones del interior. En el caso de utilizar tubo protector, este segundo 
aspecto quedará asegurado. 

Los prensaestopas serán adecuados para la sección del cable a utilizar. 

Aunque las cajas de conexiones tengan el grado de protección adecuado (aptas para la intemperie), será 
una buena práctica sellar todas las juntas y orificios con algún tipo de cinta, o sustancia especial para esta 
función. 

Cuando exista una configuración serie-paralelo de cierta complejidad, el montaje de los módulos requerirá 
el manejo de un plano o esquema donde se refleje dicha configuración, con el fin de no cometer errores y facilitar 
la tarea de interconexionado. 

La secuencia de operaciones a seguir durante el montaje de los módulos dependerá en gran medida de las 
características de la estructura soporte. Cuando se permite con facilidad el acceso a la parte trasera de los 
módulos, el conexionado de los mismos podrá realizarse una vez fijados éstos a la estructura. En caso contrario, 
el conexionado será previo a su fijación en la estructura. 

Durante el conexionado de los módulos deberá tenerse en cuenta la presencia de tensión en sus terminales 
cuando incide la radiación solar sobre ellos, por lo tanto, durante su manipulación, se recomienda cubrir 
completamente los módulos con un material opaco. 

2.08.15 IZADO Y FIJACION DE LOS PANELES A LA ESTRUCTURA. 

Si no es posible colocar la estructura en su posición definitiva habiendo montado ya previamente en aquella 
los paneles, éstos se agruparán para ser izados (generalmente mediante medios mecánicos), hasta el lugar 
donde vayan a ser instalados. 

Esta operación puede ser delicada, tanto para los paneles como para las personas, por ello convendrá 
proteger los paneles para evitar golpes accidentales durante las maniobras y adoptar las medidas de seguridad 
personal adecuadas. 

Para la fijación de los módulos a la estructura, o al bastidor que conforma el panel, se utilizarán únicamente 
los taladros que ya existan de fábrica en el marco de los mismos. Nunca se deberán hacer nuevos taladros en 
dicho marco, pues se correría el riesgo de dañar el módulo y el orificio practicado carecería del tratamiento 
superficial al que el fabricante ha sometido el marco. Si son necesarios, los taladros se efectuarán en una pieza 
adicional que se interpondrá entre los módulos y el cuerpo principal de la estructura. Toda la tornillería será de 
acero inoxidable, observando siempre las indicaciones facilitadas por el fabricante. 
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2.08.16 INSTALACIÓN DE VARIADORES 

Se observarán las siguientes consideraciones antes de proceder a su instalación: 

Su emplazamiento deberá estar alejado de la luz solar directa y en un rango de temperatura ambiente 
comprendido entre 0 y 40ºC. 

Para su montaje se seleccionará un paramento o superficie sólida vertical con suficiente firmeza para que 
soporte su peso, necesitando de un espacio adicional de refrigeración adecuado para la dispersión del calor. 

Se marcará su posición en el paramento y se realizarán los taladros para su sujeción, colocando y 
apretando los tornillos. 

Se realizará el conexionado de la parte AC y posteriormente con el panel fotovoltaico (parte DC) 
respetando su polaridad, conectando siempre el polo positivo (+) del panel fotovoltaico al polo DC positivo (+) del 
variador, y el polo negativo (-) del panel fotovoltaico al polo DC negativo (-) del variador. 

Seguidamente el variador se conectará a las correspondientes protecciones, las cuales pueden constar de 
cortocircuito eléctrico, fusible y terminales de conexión, tanto para el variador como para la red de suministro. 

2.08.17 INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS DE MEDIDA 

Para su ejecución se realizará de acuerdo con lo establecido en la ITC -BT-16 del REBT. 

2.08.18 SEÑALIZACIÓN 

Toda la instalación eléctrica deberá estar correctamente señalizada y deberán disponerse las advertencias 
e instrucciones necesarias que impidan los errores de interpretación, maniobras incorrectas y contactos 
accidentales con los elementos de tensión o cualquier otro tipo de accidentes. 

A este fin se tendrá en cuenta que todas las máquinas y aparatos principales, paneles de cuadros y 
circuitos, deben estar diferenciados entre sí con marcas claramente establecidas, señalizados mediante rótulos 
de dimensiones y estructura apropiadas para su fácil lectura y comprensión. 

Particularmente deben estar claramente señalizados todos los elementos de accionamiento de los 
aparatos de maniobra y de los propios aparatos, incluyendo la identificación de las posiciones de apertura y 
cierre, salvo en el caso en el que su identificación pueda hacerse a simple vista. 

2.08.19 INSTALACION DE LA TOMA DE TIERRA Y PROTECCIONES. 

Según UNE-EN 61173:1998 se podrán adoptar cualesquiera de los tres métodos siguientes: 

-  Puesta a tierra común de todos los equipos de la instalación fotovoltaica (cercos metálicos, cajas, 
soportes y cubiertas de los equipos, etc). 

-  Puesta a tierra común de todos los equipos de la instalación fotovoltaica (cercos metálicos, cajas, 
soportes y cubiertas de los equipos, etc) y del sistema. La puesta a tierra del sistema se consigue conectando un 
conductor eléctrico en tensión a la tierra del equipo, y puede ser importante porque puede servir para estabilizar 
la tensión del sistema respecto a tierra durante la operación normal del sistema; también puede mejorar la 
operación de los dispositivos de protección contra sobrecorrientes en caso de fallo. 

- Punto central del sistema y equipos electrónicos conectados a una tierra común. 

Si se utiliza el sistema de puesta a tierra, uno de los conductores del sistema bifásico o el neutro en un 
sistema trifásico deberá sólidamente conectado a tierra de acuerdo a lo siguiente: 

- La conexión a tierra del circuito de corriente continua puede hacerse en un punto único cualquiera del 
circuito de salida del campo FV. Sin embargo, un punto de conexión a tierra tan cerca como sea posible de los 
módulos FV y antes que cualquier otro elemento, tal como interruptores, fusibles y diodos de protección, 
protegerá mejor el sistema contra las sobretensiones producidas por rayos. 

- La tierra de los sistemas o de los equipos no debería ser interrumpida cuando se desmonte un módulo del 
campo. 
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- Es conveniente utilizar el mismo electrodo de tierra para la puesta a tierra del circuito de CC y la puesta a 
tierra de los equipos. Dos o más electrodos conectados entre sí serán considerados como un único electrodo 
para este fin. Además, es conveniente que esta puesta a tierra sea conectada al neutro de la red principal, si 
existe. Todas las tierras de los sistemas de CC y CA deberían ser comunes. 

Caso de no utilizar un sistema de puesta a tierra para reducir las sobretensiones, se deberá emplear 
cualesquiera de los siguientes métodos (según UNE-EN 61173:1998) : 

- Métodos equipotenciales (cableado). 

- Blindaje. 

- Interceptación de las ondas de choque. 

- Dispositivos de protección. 

2.08.20 BATERIA DE ACUMULADORES. 

El transporte y manipulación de baterías pesadas requerirá el empleo de medios materiales y técnicos 
adecuados para dichas tareas. 

El lugar donde se alojen los acumuladores deberá tener unas características muy concretas: 

- Seco, fresco y protegido de la intemperie. 

- Provisto de ventilación adecuada. 

- Suficientemente alejado de aparatos que puedan provocar chispas o llamas. 

- De acceso restringido. 

- Con las señalizaciones pertinentes: peligro eléctrico, prohibido fumar, material corrosivo, etc. 

Cuando se coloquen en un local, las baterías deberán estar aisladas eléctricamente del suelo por medio de 
una estructura (bancada) que suele ser de madera o metálica y resistente al ácido. La superficie del local deberá 
soportar, de forma estable, el elevado peso que puede llegar a tener todo el sistema (bancada y baterías), y la 
colocación de las baterías sobre la bancada deberá realizarse de forma que no tengan lugar situaciones 
inestables en la misma (debido a la mala distribución de la carga) que provoquen la caída de las baterías. Esta 
colocación deberá llevarse a cabo teniendo en cuenta en interconexionado final, de modo que la situación 
relativa de los distintos bornes deberá respetar su diseño. 

Deberá realizarse un conexionado de baterías de tal forma que la corriente se distribuya por igual en todas 
ellas, evitando caminos preferentes para la corriente (el conexionado tipo "cruzada" será adecuado). Otra 
práctica recomendada es el empleo del cableado de igualación, consistente en conectar los bornes de las 
baterías situadas en filas en paralelo que deberían tener la misma tensión. 

Se deberá proteger el conjunto de la conexión cable-terminal-borne con una cubierta protectora que impida 
el contacto humano accidental con partes activas (bajo tensión) y los contactos accidentales entre bornes 
causados por útiles mecánicos y otros cables. 

En cuanto a los cables de interconexión de baterías, deberá evitarse que su conexión con los bornes 
suponga un esfuerzo o tensión que provoque su movimiento en caso de desconexión accidental o intencionada. 
Será, pues, necesario que antes de la conexión el cable pueda adoptar de forma estable la posición que tendrá 
una vez conectado. 

2.08.21 RESTO DE COMPONENTES. 

Para el montaje de los componentes específicos como reguladores, inversores, etc, se deberán seguir las 
instrucciones del fabricante. 

Respecto al tendido de líneas, a veces será preciso sacrificar la elección del camino o recorrido ideal del 
cableado para salvar dificultades u obstáculos que supondrían un riesgo o encarecimiento de la mano de obra de 
la instalación. Se recomienda el uso de un lubricante en gel para el tendido de cables bajo tubo. 

Se deberán identificar adecuadamente todos los elementos de desconexión de la instalación, así como 
utilizar uniformemente el color de los cables de igual polaridad (incluidos los del campo fotovoltaico). El color rojo VISADO
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se suele reservar para el polo positivo y el negro para el polo negativo. 

2.09 ACABADOS, CONTROL Y ACEPTACIÓN, MEDICIÓN Y ABONO 

Para la recepción provisional de las obras una vez terminadas, la Dirección Facultativa procederá, en 
presencia de los representantes del Contratista o empresa instaladora autorizada, a efectuar los reconocimientos 
y ensayos precisos para comprobar que las obras han sido ejecutadas con sujeción al presente proyecto y 
cumplen las condiciones técnicas exigidas. 

2.09.01 ACABADOS 

Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que 
queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se 
descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. 

2.09.02 CONTROL Y ACEPTACIÓN 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 

• Punto de conexión de la instalación (en su caso) 

Situación con respecto al punto indicado por la Compañía distribuidora 

• Etructura soporte 
Sistema de fijación 
Material y Anclaje 

• Paneles fotovoltaicos 
Orientación, inclinación, producción de sombras. 
Estado de los marcos y de la superficie del panel. 
Interconexión entre paneles. 
Conexiones con el variador. 
Espacio para dilatación térmica. 

• Variador 
Situación con respecto al punto indicado por la Compañía distribuidora. 
Anclaje y posición. 
Conexiones y funcionamiento. 

• Protecciones 
Pruebas de funcionamiento 

• Equipos de medida 
• Canalizaciones 
• Cableado, terminales, empalmes, derivaciones y conexiones en general 
• Cimentación, zanjas y hormigonado (si procede) 
• Cajas 
• Conservación hasta la recepción de las obras 

Se preservarán todos los componentes de la instalación eléctrica de entrar en contacto con materiales 
agresivos y humedad. 

2.09.03 MEDICIÓN Y ABONO 

Los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, todo ello 
completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de 
derivación y ayudas de albañilería cuando existan. 

El resto de elementos de la instalación, como generador fotovoltaico, variador, caja general de protección, 
módulo de contador, mecanismos, etc., por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los 
accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. VISADO
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2.10 RECONOCIMIENTOS, PRUEBAS Y ENSAYOS 

2.10.01 RECONOCIMIENTO DE LAS OBRAS 

Previamente al reconocimiento de las obras, el Contratista habrá retirado todos los materiales sobrantes, 
restos, embalajes, etc., hasta dejarlas completamente limpias y despejadas. 

En este reconocimiento se comprobará que todos los materiales instalados coinciden con los admitidos 
por la Dirección Facultativa en el control previo efectuado antes de su instalación y que corresponden 
exactamente a las muestras que tenga en su poder, si las hubiera y, finalmente comprobará que no sufren 
deterioro alguno ni en su aspecto ni en su funcionamiento. 

Análogamente se comprobará que la realización de la instalación eléctrica ha sido llevada a cabo y 
terminada, rematada correcta y completamente. 

En particular, se resalta la comprobación y la verificación de los siguientes puntos: 

- Ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y conexiones en general. 
- Fijación de los distintos aparatos, seccionadores, interruptores y otros colocados. 
- Tipo, tensión nominal, intensidad nominal, características y funcionamiento de los aparatos de maniobra 

y protección. 

Todos los cables de baja tensión así como todos los puntos de luz y las tomas de corriente serán 
probados durante 24 horas, de acuerdo con lo que la Dirección Facultativa estime conveniente. 

Si los calentamientos producidos en las cajas de derivación, empalmes, terminales, fueran excesivos, a 
juicio de la Dirección Facultativa, se rechazará el material correspondiente, que será sustituido por otro nuevo 
por cuenta del Contratista. 

2.10.02 PRUEBAS Y ENSAYOS 

Después de efectuado el reconocimiento, se procederá a realizar las pruebas y ensayos por parte del 
Contratista que se indican a continuación con independencia de lo indicado con anterioridad en este Pliego de 
Condiciones Técnicas: 

• Funcionamiento y puesta en marcha de todos los sistemas. 
• Pruebas de arranque y parada en distintos instantes de funcionamiento. 
• Pruebas de los elementos y medidas de protección, seguridad y alarma, así como su actuación, con 

excepción de las pruebas referidas al interruptor automático de la desconexión. 
• Determinación de la potencia instalada, de acuerdo con procedimientos experimentales (véase Anexo I 

del Pliego de Condiciones Técnicas para Instalaciones Fotovoltaicas conectadas a Red, editado por el 
IDAE–PCT-C Rev. Octubre 2002) utilizado: 1 célula solar calibrada de tecnología equivalente, 1 
termómetro de mercurio de temperatura ambiente, 1 multímetro de corriente continua (CC) y corriente 
alterna (CA), 1 pinza amperimétrica de CC y CA. 

Cuando esto no es posible, puede estimarse la potencia instalada utilizando datos de catálogo y de la 
instalación, y realizando algunas medidas sencillas con una célula solar calibrada, un termómetro, un voltímetro 
y una pinza amperimétrica. Si tampoco se dispone de esta instrumentación, puede usarse el propio contador de 
energía. En este mismo orden, el error de la estimación de la potencia instalada será cada vez mayor. 

Concluidas las pruebas y la puesta en marcha se pasará a la fase de la Recepción Provisional de la 
Instalación. No obstante, el Acta de Recepción Provisional no se firmará hasta haber comprobado que todos los 
sistemas y elementos que forman parte del suministro han funcionado correctamente durante un mínimo de 240 
horas seguidas, sin interrupciones o paradas causadas por fallos o errores del sistema suministrado, y además 
se hayan cumplido los siguientes requisitos, además de los contemplados en el primer párrafo del presente 
apartado: Entrega de toda la documentación requerida en este Pliego de Condiciones Técnicas. 

Durante este período el suministrador será el único responsable de la operación de los sistemas 
suministrados, si bien deberá adiestrar al personal de operación. 

Todos los elementos suministrados, así como la instalación en su conjunto, estarán protegidos frente a 
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defectos de fabricación, instalación o diseño por una garantía de tres años, salvo para los módulos fotovoltaicos, 
para los que la garantía será de 8 años contados a partir de la fecha de la firma del acta de recepción 
provisional. 

No obstante, el instalador quedará obligado a la reparación de los fallos de funcionamiento que se puedan 
producir si se apreciase que su origen procede de defectos ocultos de diseño, construcción, materiales o 
montaje, comprometiéndose a subsanarlos sin cargo alguno. En cualquier caso, deberá atenerse a lo 
establecido en la legislación vigente en cuanto a vicios ocultos. 

Asimismo realizará las siguientes comprobaciones: 

- Medida de aislamiento de la instalación: el ensayo de aislamiento se realizará para cada uno de los 
conductores activos en relación con el neutro puesto a tierra, o entre conductores activos aislados. La 
medida de aislamiento se efectuará según lo indicado en el artículo 28 del Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión. 

- Protecciones contra sobretensiones y cortocircuitos: se comprobará que la intensidad nominal de 
los diversos interruptores automáticos sea igual o inferior al valor de la intensidad máxima del servicio 
del conductor protegido. 

- Empalmes: se comprobará que las conexiones de los conductores son seguras y que los contactos no 
se calientan normalmente. 

- Medición de los niveles de aislamiento de la instalación de puesta a tierra con un óhmetro previamente 
calibrado, verificando, el Ingeniero Director, que están dentro de los límites admitidos. 

Antes de proceder a la recepción definitiva de las obras, se realizará nuevamente un reconocimiento de 
las mismas, con objeto de comprobar el cumplimiento de lo establecido sobre la conservación y reparación de 
las obras. 

2.11 CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas de las Instalaciones Fotovoltaicas son 
independientes de las inspecciones periódicas que preceptivamente se tengan que realizar. 

El titular o la Propiedad de la instalación eléctrica no están autorizados a realizar operaciones de 
modificación, reparación o mantenimiento. Estas actuaciones deberán ser ejecutadas siempre por una empresa 
instaladora autorizada. 

Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de las instalaciones eléctricas de 
generación, transporte, distribución, conexión, enlace y receptoras, deberán mantener permanentemente en 
buen estado de seguridad y funcionamiento sus instalaciones eléctricas, utilizándolas de acuerdo con sus 
características funcionales. 

La Propiedad o titular de la instalación deberá presentar, junto con la solicitud de puesta en servicio de la 
instalación que requiera mantenimiento, un contrato de mantenimiento con empresa instaladora autorizada 
inscrita en el correspondiente registro administrativo, en el que figure expresamente el responsable técnico de 
mantenimiento. 

Los contratos de mantenimiento se formalizarán por períodos anuales, prorrogables por acuerdo de las 
partes, y en su defecto de manera tácita. Dicho documento consignará los datos identificativos de la instalación 
afectada, en especial su titular, características eléctricas nominales, localización, descripción de la edificación y 
todas aquellas otras características especiales dignas de mención. 

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y humanos suficientes para 
efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones, podrá adquirir la condición de mantenedor de las 
mismas. En este supuesto, el cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento quedará justificado 
mediante la presentación de un Certificado de automantenimiento que identifique al responsable del mismo. No 
se permitirá la subcontratación del mantenimiento a través de una tercera empresa intermediaria. 

Para aquellas instalaciones nuevas o reformadas, será preceptiva la aportación del contrato de 
mantenimiento o el certificado de automantenimiento junto a la solicitud de puesta en servicio. VISADO
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Las empresas distribuidoras, transportistas y de generación en régimen ordinario quedan exentas de 
presentar contratos o certificados de automantenimiento. 

Las empresas instaladoras autorizadas deberán comunicar al Centro Directivo competente en materia de 
energía las altas y bajas de contratos de mantenimiento a su cargo, en el plazo de un mes desde su suscripción 
o rescisión. 

Las comprobaciones y chequeos a realizar por los responsables del mantenimiento se efectuarán con la 
periodicidad acordada, atendiendo al tipo de instalación, su nivel de riesgo y el entorno ambiental, todo ello sin 
perjuicio de las otras actuaciones que proceda realizar para corrección de anomalías o por exigencia de la 
reglamentación.  

Los detalles de las averías o defectos detectados, identificación de los trabajos efectuados, lista de piezas 
o dispositivos reparados o sustituidos y el resultado de las verificaciones correspondientes deberán quedar 
registrados en soporte auditable por la Administración. 

Las empresas distribuidoras, las transportistas y las de generación en régimen ordinario están obligadas a 
comunicar al órgano competente en materia de energía la relación de instalaciones sujetas a mantenimiento 
externo, así como las empresas encargadas del mismo. 

Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para garantizar la seguridad del personal. 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas son independientes de las 
inspecciones periódicas que preceptivamente se tengan que realizar. 

Para tener derecho a financiación pública, a través de las ayudas o incentivos dirigidos a mejoras 
energéticas o productivas de instalaciones o industrias, la persona física o jurídica beneficiaria deberá justificar 
que se ha realizado la inspección técnica periódica correspondiente de sus instalaciones, conforme a las 
condiciones que reglamentariamente estén establecidas. 

2.11.01 CONDICIONES GENERALES MÍNIMAS QUE DEBEN SEGUIRSE PARA EL 
ADECUADO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 
ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA 

Se definen diferentes escalones de actuación para englobar todas las operaciones necesarias durante la 
vida útil de la instalación al objeto de asegurar su correcto funcionamiento, aumentar la producción y prolongar la 
duración de la misma: 

- Plan de vigilancia. 
- Mantenimiento preventivo. 
- Mantenimiento correctivo. 

Plan de vigilancia: El plan de vigilancia se refiere básicamente a las operaciones que permiten asegurar que los 
valores operacionales de la instalación son correctos. Es un plan de observación simple de los parámetros 
funcionales principales (energía, tensión etc.) para verificar el correcto funcionamiento de la instalación, 
incluyendo la limpieza de los módulos en el caso de que sea necesario. 
Plan de mantenimiento preventivo: operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones y otras, que 
aplicadas a la instalación deben permitir mantener dentro de límites aceptables las condiciones de 
funcionamiento, prestaciones, protección y durabilidad de la misma. 
Plan de mantenimiento correctivo: todas las operaciones de sustitución necesarias para asegurar que el 
sistema funciona correctamente durante su vida útil. Incluye: 

• Visita a la instalación en el plazo máximo de 1 semana y cada vez que el usuario lo requiera por 
avería grave en la misma con resolución de la misma en el plazo de 15 días. 

• Análisis y elaboración del presupuesto de los trabajos y reposiciones necesarias para el correcto 
funcionamiento de la instalación. 

- Los costes económicos del mantenimiento correctivo, con el alcance indicado, forman parte del precio 
anual del contrato de mantenimiento. Podrán no estar incluidas ni la mano de obra ni las reposiciones 
de equipos necesarias más allá del período de garantía. 
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El mantenimiento debe realizarse por personal técnico cualificado competente que conozca la tecnología 
solar fotovoltaica y las instalaciones eléctricas en general y siempre bajo la responsabilidad de la empresa 
instaladora. 

La instalación tendrá un libro de mantenimiento en el que se reflejen todas las operaciones realizadas así 
como el mantenimiento correctivo. 

El mantenimiento preventivo ha de incluir todas las operaciones de mantenimiento y sustitución de 
elementos fungibles ó desgastados por el uso, necesarias para asegurar que el sistema funcione correctamente 
durante su vida útil. 

El mantenimiento preventivo de la instalación incluirá, al menos, una revisión semestral (anual para el caso 
de instalaciones de potencia menor de 5 kWp) en la que se realizarán las siguientes actividades: 

a) Comprobación de las protecciones eléctricas. 
b) Comprobación del estado de los módulos: comprobar la situación respecto al proyecto original y 

verificar el estado de las conexiones. 
c) Comprobación del estado del variador: funcionamiento, lámparas de señalizaciones, alarmas, etc. 
d) Comprobación del estado mecánico de cables y terminales (incluyendo cables de tomas de tierra y 

reapriete de bornas), pletinas, transformadores, ventiladores/extractores, uniones, reaprietes, limpieza. 

Se realizará un informe técnico de cada una de las visitas en el que se refleje el estado de las 
instalaciones y las incidencias acaecidas. 

Se registrarán las operaciones de mantenimiento realizadas en un libro de mantenimiento, en el que 
constará la identificación del personal de mantenimiento (nombre, titulación y autorización de la empresa 
autorizada). 

Paneles. 

Inspección general 1 ó 2 veces al año asegurándose de que las conexiones entre paneles y al regulador 
están bien ajustadas y libres de corrosión. En la mayoría de los casos, la acción de la lluvia elimina la necesidad 
de limpieza de los paneles; en caso de ser necesario, simplemente utilizar agua. 

2.11.02 REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que sea 
necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 

Las averías de las instalaciones se repararán en su lugar de ubicación por el suministrador. Si la avería de 
algún componente no pudiera ser reparada en el domicilio del usuario, el componente deberá ser enviado al 
taller oficial designado por el fabricante por cuenta y a cargo del suministrador. 

El suministrador realizará las reparaciones o reposiciones de piezas a la mayor brevedad posible una vez 
recibido el aviso de avería, pero no se responsabilizará de los perjuicios causados por la demora en dichas 
reparaciones siempre que sea inferior a 15 días naturales. 

2.12 INSPECCIONES PERIÓDICAS 

Las inspecciones periódicas sobre las instalaciones eléctricas son independientes de las actuaciones de 
mantenimiento que preceptivamente se tengan que realizar. 

Deberán realizarse en los plazos siguientes, en función de su fecha de autorización de puesta en marcha 
o de su antigüedad, según el caso: 

1.1. Instalaciones con puesta en marcha presentada después del 18 de septiembre de 2003: 5 años. 
1.2. Instalaciones con puesta en marcha presentada antes del 18 de septiembre de 2003: 
1.2.1. Desde la última revisión periódica realizada en cumplimiento de la Orden de 30 de enero de 1996: 5 años. 
1.2.2. Resto de las instalaciones sin revisión realizada, contados desde su puesta en marcha: 5 años. 

La sucesivas inspecciones tendrán una periodicidad de 5 años. 

En cualquier caso, estas inspecciones serán realizadas por un Organismo de Control Autorizado (O.C.A.), VISADO
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libremente elegido por el titular de la instalación. 

2.12.01 CERTIFICADOS DE INSPECCIONES PERIÓDICAS 

Los certificados de inspección periódica se presentarán haciendo mención expresa al grado de 
cumplimiento de las condiciones reglamentarias, la calificación del resultado de la inspección, la propuesta de las 
medidas correctoras necesarias y el plazo máximo de corrección de anomalías, según proceda. 

Los certificados deberán ser firmados por los autores de la inspección estando visados por el 
correspondiente Colegio Oficial de profesionales con competencias en la materia, en UN (1) MES desde su 
realización. Cuando se trate de un técnico adscrito a un OCA, éste estampará su sello oficial. 

Los certificados se mantendrán en poder del titular de las instalaciones, quien deberá enviar copia a la 
Consejería de Empleo, Industria y Comercio de la Región de Murcia o Administración competente en materia de 
energía durante el mes siguiente al cumplimiento de los plazos máximos establecidos en el párrafo anterior. 

2.12.02 PROTOCOLO GENÉRICO DE INSPECCIÓN PERIÓDICA 

El protocolo genérico de inspección que debe seguirse será el aprobado por la Administración competente 
en materia de energía, si bien la empresa titular de las instalaciones podrá solicitar la aprobación de su propio 
protocolo específico de revisión. 

2.12.03 DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS INSPECCIONES PERIÓDICAS 

Los responsables de la inspección no podrán estar vinculados laboralmente al titular o Propietario de la 
instalación, ni a empresas subcontratadas por el citado titular. Deberán suscribir un seguro de responsabilidad 
civil acorde con las responsabilidades derivadas de las inspecciones realizadas y disponer de los medios 
técnicos necesarios para realizar las comprobaciones necesarias. 

En el caso de existir otras instalaciones anexas de naturaleza distinta a la eléctrica (por ejemplo de 
hidrocarburos, aparatos a presión, contra incendios, locales calificados como atmósferas explosivas, etc.) para 
las que también sea preceptiva la revisión periódica por exigencia de su normativa específica, se procurará la 
convergencia en la programación de las fechas de revisión con las de los grupos vinculados, si bien prevalecerá 
la seguridad y el correcto mantenimiento de las mismas frente a otros criterios de oportunidad u organización. 

2.12.04 INSPECCIONES PERIÓDICAS DE LAS INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE 
ENERGIA ELÉCTRICA 

Las instalaciones de producción en régimen ordinario, así como las de transporte y distribución de energía 
eléctrica, serán revisadas periódicamente por un OCA o por un técnico titulado con competencia equivalente a la 
requerida para la puesta en servicio de la instalación, libremente elegidos por el titular de la instalación. 

La revisión se producirá al menos cada TRES (3) años, en lo referente a las redes de distribución y de 
transporte. En el caso de instalaciones de generación se podrá adoptar, como plazo de revisión, el definido por 
el fabricante para la revisión mayor, si bien no se podrán superar los plazos siguientes, en función de la 
tecnología del grupo generador: 

a) Grupos diesel: DOS (2) años 
b) Turbinas de gas: UN (1) año y SEIS (6) meses 
c) Turbinas de vapor: CUATRO (4) años 
d) Otros sistemas generadores: TRES (3) años 

En el caso de que existan instalaciones auxiliares vinculadas a grupos de distinta tecnología, se adoptará 
el plazo más restrictivo de ellos. 

2.12.05 INSPECCIONES PERIÓDICAS DEL RESTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

El titular de la instalación eléctrica estará obligado a encargar a un OCA, libremente elegido por él, la 
realización de la inspección periódica preceptiva, en la forma y plazos establecidos reglamentariamente. 
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Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión que, de acuerdo con la Instrucción ITC-BT-05 del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión, estén sometidas a inspecciones periódicas, deberán referenciar los plazos de 
revisión tomando como fecha inicial la de puesta en servicio o la de antigüedad. 

Las instalaciones de media y alta tensión serán sometidas a una inspección periódica al menos cada tres 
años. 

Los titulares de la instalación están obligados a facilitar el libre acceso a las mismas a los técnicos 
inspectores de estos Organismos, cuando estén desempeñando sus funciones, previa acreditación y sin perjuicio 
del cumplimiento de los requisitos de seguridad laboral preceptivos. 

La empresa instaladora que tenga suscrito un contrato de mantenimiento tendrá obligación de comunicar 
al titular de la instalación, con un (1) mes de antelación y por medio que deje constancia fehaciente, la fecha en 
que corresponde solicitar la inspección periódica, adjuntando listado de todos los OCA o referenciándolo a la 
página Web del órgano competente en materia de energía, donde se encuentra dicho listado. 

Igualmente comunicará al órgano competente la relación de las instalaciones eléctricas, en las que tiene 
contratado el mantenimiento que hayan superado en tres meses el plazo de inspección periódica preceptiva. 

El titular tendrá la obligación de custodiar toda la documentación técnica y administrativa vinculada a la 
instalación eléctrica en cuestión, durante su vida útil. 

2.12.06 DE LOS PLAZOS DE ENTREGA Y DE VALIDEZ DE LOS CERTIFICADOS DE 
INSPECCIÓN OCA 

El OCA hará llegar, en el plazo de CINCO (5) días de la inspección, el original del certificado al titular de la 
instalación y copia a los profesionales presentes en la inspección. En cada acto de inspección, el OCA colocará 
en el cuadro principal de mando y protección, una etiqueta identificativa o placa adhesiva de material indeleble 
con la fecha de la intervención. 

El certificado de un OCA tendrá validez de CINCO (5) años en el caso de instalaciones de Baja Tensión y 
de TRES (3) años para las instalaciones de Media y Alta Tensión, siempre y cuando no se haya ejecutado una 
modificación sustancial en las características de la instalación a la que hace referencia. 

Si la inspección detecta una modificación en la instalación que no haya sido previamente legalizada o 
autorizada, según corresponda, deberá ser calificada como negativa por defecto grave. Para instalaciones 
nuevas, tal circunstancia implicará la no autorización de su puesta en servicio, y para instalaciones en servicio 
será considerado un incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las infracciones en que incurran los sujetos 
responsables, conforme a las leyes vigentes. 

Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a cumplimentar y firmar los 
certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, iniciales o extraordinarias, de las instalaciones donde 
intervengan, debiendo consignar y certificar expresamente los resultados de la revisión y custodiar las plantillas 
de control utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 

2.12.07 DE LA GRAVEDAD DE LOS DEFECTOS DETECTADOS EN LAS INSPECCIONES Y 
DE LAS OBLIGACIONES DEL TITULAR Y DE LA EMPRESA INSTALADORA  

Cuando se detecte, al menos, un defecto clasificado como muy grave, el OCA calificará la inspección 
como "negativa", haciéndolo constar en el Certificado de Inspección que remitirá, además de al titular de la 
instalación y a los profesionales presentes en la inspección, a la Administración competente en materia de 
energía. 

Para la puesta en servicio de una instalación con Certificado de Inspección "negativo", será necesaria la 
emisión de un nuevo Certificado de Inspección sin dicha calificación, por parte del mismo OCA una vez 
corregidos los defectos que motivaron la calificación anterior. En tanto no se produzca la modificación en la 
calificación dada por dicho Organismo, la instalación deberá mantenerse fuera de servicio. Con independencia 
de las obligaciones que correspondan al titular, el OCA deberá remitir a la Administración competente en materia 
de energía el certificado donde se haga constar la corrección de las anomalías. 
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Si en una inspección los defectos técnicos detectados implicasen un riesgo grave, el OCA está obligado a 
requerir, al titular de la instalación y a la empresa instaladora, que dejen fuera de servicio la parte de la 
instalación o aparatos afectados, procediendo al precinto total o parcial de la instalación y comunicando tal 
circunstancia a la Administración competente en materia de energía. La inspección del OCA para poner de 
nuevo en funcionamiento la instalación se hará dentro de las 24 horas siguientes a la comunicación del titular de 
que el defecto ha sido subsanado. 

Si a pesar del requerimiento realizado el titular no procede a dejar fuera de servicio la parte de la 
instalación o aparatos afectados, el OCA lo pondrá en conocimiento de la Administración competente en materia 
de energía, identificando a las personas a las que comunicó tal requerimiento, a fin de que adopte las medidas 
necesarias. 

Si en la inspección se detecta la existencia de, al menos, un defecto grave o un defecto leve procedente 
de otra inspección anterior, el OCA calificará la inspección como "condicionada", haciéndolo constar en el 
Certificado de Inspección que entregará al titular de la instalación y a los profesionales presentes en la 
inspección. Si la instalación es nueva, no podrá ponerse en servicio en tanto no se hayan corregido los defectos 
indicados y el OCA emita el certificado con la calificación de "favorable". A las instalaciones ya en 
funcionamiento el OCA fijará un plazo para proceder a su corrección, que no podrá superar los seis meses, en 
función de la importancia y gravedad de los defectos encontrados. Transcurrido el plazo establecido sin haberse 
subsanado los defectos, el OCA emitirá el certificado con la calificación de "negativa", procediendo según lo 
descrito anteriormente. 

Si como resultado de la inspección del OCA no se determina la existencia de ningún defecto muy grave o 
grave en la instalación, la calificación podrá ser "favorable". En el caso de que el OCA observara defectos leves, 
éstos deberán ser anotados en el Certificado de Inspección para constancia del titular de la instalación, con 
indicación de que deberá poner los medios para subsanarlos en breve plazo y, en cualquier caso, antes de la 
próxima visita de inspección. 

3  C O N D I C I O N E S  D E  Í N D O L E  

F A C U L T A T I V O  

3.01 DEL TITULAR DE LA INSTALACIÓN 

Las comunicaciones del titular a la Administración se podrán realizar empleando la vía telemática (correo 
electrónico e internet), en aras de acelerar el procedimiento administrativo, siempre y cuando quede garantizada 
la identidad del interesado, asegurada la constancia de su recepción y la autenticidad, integridad y conservación 
del documento. 

Cualquier solicitud o comunicación que se realice en soporte papel, se dirigirá al Director General 
competente en materia de energía y se presentará en el registro de la Consejería competente en materia de 
energía, o en cualquiera de los lugares habilitados por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de carácter esencial, que se 
acompañe o incorpore a una comunicación previa implicará la nulidad de lo actuado, impidiendo desde el 
momento en que se conozca, el ejercicio del derecho o actividad afectada, sin perjuicio de las responsabilidades, 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Antes de iniciar el procedimiento correspondiente, el titular de las mismas deberá disponer del punto de 
conexión a la red de distribución o transporte y de los oportunos permisos que le habiliten para la ocupación de 
suelo o para el vuelo sobre el mismo. En caso de no poseer todos los permisos de paso deberá iniciar la 
tramitación conjuntamente con la de utilidad pública cuando proceda. 

El titular o Propiedad de una instalación eléctrica podrá actuar mediante representante, el cual deberá 
acreditar, para su actuación frente a la Administración, la representación con que actúa, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 32.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las VISADO
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de instalaciones eléctricas de generación, 
transporte, distribución, conexión, enlace y receptoras deberán mantener permanentemente en buen estado de 
seguridad y funcionamiento sus instalaciones eléctricas, utilizándolas de acuerdo con sus características 
funcionales. 

El titular deberá presentar, junto con la solicitud de puesta en servicio de las instalaciones eléctricas 
privadas, las de generación en régimen especial y las instalaciones eléctricas de baja tensión que requieran 
mantenimiento, un contrato de mantenimiento con empresa instaladora autorizada inscrita en el correspondiente 
registro administrativo, en el que figure expresamente el responsable técnico de mantenimiento. 

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y humanos suficientes para 
efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones podrá adquirir la condición de mantenedor de las 
mismas. En este supuesto, el cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento quedará justificado 
mediante la presentación de un Certificado de automantenimiento que identifique al responsable del mismo. No 
se permitirá la subcontratación del mantenimiento a través de una tercera empresa intermediaria. 

3.02 DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 

El Ingeniero-Director es la máxima autoridad en la obra o instalación. Con independencia de las 
responsabilidades y obligaciones que le asisten legalmente, será el único con capacidad legal para adoptar o 
introducir las modificaciones de diseño, constructivas o cambio de materiales que considere justificadas y sean 
necesarias en virtud del desarrollo de la obra. 

En el caso de que la dirección de obra sea compartida por varios técnicos competentes, se estará a lo 
dispuesto en la normativa vigente. 

La dirección facultativa velará porque los productos, sistemas y equipos que formen parte de la instalación 
dispongan de la documentación que acredite las características de los mismos, así como de los certificados de 
conformidad con las normas UNE, EN, CEI u otras que le sean exigibles por normativa o por prescripción del 
proyectista, así como las garantías que ostente. 

3.03 DE LA EMPRESA INSTALADORA O CONTRATISTA 

La empresa instaladora o Contratista es la persona física o jurídica legalmente establecida e inscrita en el 
Registro Industrial correspondiente del órgano competente en materia de energía, que usando sus medios y 
organización y bajo la dirección técnica de un profesional realiza las actividades industriales relacionadas con la 
ejecución, montaje, reforma, ampliación, revisión, reparación, mantenimiento y desmantelamiento de las 
instalaciones eléctricas que se le encomiende y esté autorizada para ello. 

Además de poseer la correspondiente autorización del órgano competente en materia de energía, contará 
con la debida solvencia reconocida por el Ingeniero-Director. 

El contratista se obliga a mantener contacto con la empresa suministradora de energía a través del 
Director de Obra, para aplicar las normas que le afecten y evitar criterios dispares. 

El Contratista estará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo y cuantas disposiciones legales de carácter social estén en vigor y le afecten. 

El Contratista deberá adoptar las máximas medidas de seguridad en el acopio de materiales y en la 
ejecución, conservación y reparación de las obras, para proteger a los obreros, público, vehículos, animales y 
propiedades ajenas de daños y perjuicios. 

El Contratista deberá obtener todos los permisos, licencias y dictámenes necesarios para la ejecución de 
las obras y puesta en servicio, debiendo abonar los cargos, tasas e impuestos derivados de ellos. 

El Contratista está obligado al cumplimiento de lo legislado en la Reglamentación Laboral y demás 
disposiciones que regulan las relaciones entre patrones y obreros, debiendo presentar al Ingeniero-Director de 
obra los comprobantes de los impresos TC-1 y TC-2 cuando se le requieran, debidamente diligenciados por el 
Organismo acreditado. 
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Asimismo el Contratista deberá incluir en la contrata la utilización de los medios y la construcción de las 
obras auxiliares que sean necesarias para la buena ejecución de las obras principales y garantizar la seguridad 
de las mismas. 

El Contratista cuidará de la perfecta conservación y reparación de las obras, subsanando cuantos daños o 
desperfectos aparezcan en las obras, procediendo al arreglo, reparación o reposición de cualquier elemento de 
la obra. 

3.04 DE LA EMPRESA MANTENEDORA 

La empresa instaladora autorizada que haya formalizado un contrato de mantenimiento con el titular o 
Propietario de una instalación eléctrica, o el responsable del mantenimiento en una empresa que ha acreditado 
disponer de medios propios de automantenimiento, tendrá las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las que 
establezcan otras legislaciones: 

a) Mantener permanentemente las instalaciones en adecuado estado de seguridad y funcionamiento. 
 

b) En instalaciones privadas, interrumpir el servicio a la instalación, total o parcialmente, en los casos en 
que se observe el inminente peligro para las personas o las cosas, o exista un grave riesgo 
medioambiental inminente. Sin perjuicio de otras actuaciones que correspondan respecto a la 
jurisdicción civil o penal, en caso de accidente deberán comunicarlo al Centro Directivo competente en 
materia de energía, manteniendo interrumpido el funcionamiento de la instalación hasta que se 
subsanen los defectos que han causado dicho accidente. Para el resto de instalaciones se atenderá a lo 
establecido al respecto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, o norma que lo sustituya. 

 
c) Atender con diligencia los requerimientos del titular para prevenir o corregir las averías que se 

produzcan en la instalación eléctrica. 
 

d) Poner en conocimiento del titular, por escrito, las deficiencias observadas en la instalación, que afecten 
a la seguridad de las personas o de las cosas, a fin de que sean subsanadas. 

 
e) Tener a disposición de la Dirección General de Industria, Energía y Minas un listado actualizado de los 

contratos de mantenimiento al menos durante los CINCO (5) AÑOS inmediatamente posteriores a la 
finalización de los mismos. 

 
f) Comunicar al titular de la instalación, con una antelación mínima de UN (1) MES, la fecha en que 

corresponde realizar la revisión periódica a efectuar por un Organismo OCA, cuando fuese preceptivo. 
 

g) Comunicar al Centro Directivo competente en materia de energía, la relación de las instalaciones 
eléctricas en las que tiene contratado el mantenimiento que hayan superado en tres meses el plazo de 
inspección periódica oficial exigible. 

 
h) Asistir a las inspecciones derivadas del cumplimiento de la reglamentación vigente, y a las que solicite 

extraordinariamente el titular. 
 

i) Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos que puedan derivarse de sus 
actuaciones, mediante póliza por una cuantía mínima de 600.000 euros, cantidad que se actualizará 
anualmente según el IPC certificado por el Instituto Canario de Estadística (INSTAC). 

 
j) Dimensionar suficientemente tanto sus recursos técnicos y humanos, como su organización en función 

del tipo, tensión, localización y número de instalaciones bajo su responsabilidad. 
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3.05 DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL AUTORIZADO 

Las actuaciones que realice en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma un OCA, en los términos 
definidos en el artículo 41 del Reglamento de Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado 
por Real Decreto 2.200/1995, de 28 de diciembre, e inscrito en el Registro de Establecimientos Industriales de 
esta Comunidad y acreditado en el campo de las instalaciones eléctricas, deberán ajustarse a las normas que a 
continuación se establecen, a salvo de otras responsabilidades que la normativa sectorial le imponga. 

El certificado de un OCA tendrá validez de 5 años en el caso de instalaciones de baja tensión y de 3 años 
para las instalaciones de media y alta tensión, siempre y cuando no se haya ejecutado una modificación 
sustancial en las características de la instalación a la que hace referencia. Si la inspección detecta una 
modificación en la instalación que no haya sido previamente autorizada, deberá ser calificada como negativa por 
defecto grave. Para instalaciones nuevas tal circunstancia implicará la no autorización de su puesta en servicio, y 
para instalaciones en servicio será considerado un incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las 
infracciones en que incurran los sujetos responsables conforme a las leyes vigentes. 

Los OCA tendrán a disposición de la Administración competente en materia de energía todos los datos 
registrales y estadísticos correspondientes a cada una de sus actuaciones, clasificando las intervenciones por 
titular, técnico y empresa instaladora. Dicha información podrá ser requerida en cualquier momento por la 
Administración. 

Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a cumplimentar y firmar los 
certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, iniciales o extraordinarias, de las instalaciones donde 
intervengan, debiendo consignar y certificar expresamente los resultados de la revisión y custodiar las plantillas 
de control utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 

Para la realización de las revisiones, controles e inspecciones que se les encomiende, los OCA aplicarán 
los modelos de certificados de inspección previstos en la legislación vigente y los manuales de revisión y de 
calificación de defectos que se contemplen en los correspondientes protocolos-guía, aprobados por la 
Administración competente en materia de energía, o en su defecto los que tenga reconocido el OCA. 

Los OCA realizarán las inspecciones que solicite la Administración competente en materia de energía, 
estando presentes en las inspecciones oficiales de aquellas instalaciones en las que hayan intervenido y sean 
requeridos. 

Las discrepancias de los titulares de las instalaciones ante las actuaciones de los OCA serán puestas de 
manifiesto ante la Administración competente en materia de energía, que las resolverá en el plazo de 1 mes. 

4  C O N D I C I O N E S  D E  Í N D O L E  

A D M I N I S T R A T I V O  

4.01 ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS 

Antes de comenzar la ejecución de esta instalación, la Propiedad o titular deberá designar a un técnico 
titulado competente como responsable de la Dirección Facultativa de la obra, quién, una vez finalizada la misma 
y realizadas las pruebas y verificaciones preceptivas, emitirá el correspondiente Certificado de Dirección y 
Finalización de Obra. 

Asimismo y antes de iniciar las obras, los Propietarios o titulares de la instalación eléctrica en proyecto de 
construcción deberán estar en posesión de las autorizaciones correspondientes según los Organismos afectados 
para iniciar las obras, para ello, el Documento Técnico de Diseño requerido y descrito en el siguiente apartado 
(proyecto o memoria técnica de diseño), deberá ser elaborado y entregado al Propietario o titular antes del 
comienzo de las obras y antes de proceder a su tramitación administrativa.  
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4.02 DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

El presente proyecto consta de los documentos y contenidos preceptivamente establecidos en las 
normativas específicas que le son de aplicación, y como mínimo contempla la documentación descriptiva, en 
textos y representación gráfica, de la instalación eléctrica, de los materiales y demás elementos y actividades 
considerados necesarios para la ejecución de una instalación con la calidad, funcionalidad y seguridad 
requerida. 

En aquellos casos en que exista aprobada una “Guía de Proyectos” que específicamente le sea de 
aplicación el Proyecto deberá ajustarse en su contenido esencial a dicha Guía. 

Esta Guía será indicativa, por lo que los proyectos deberán ser complementados y adaptados en función 
de las peculiaridades de la instalación en cuestión, pudiendo ser ampliados según la experiencia y criterios de 
buena práctica del proyectista. El desarrollo de los puntos que componen cada guía presupone dar contenido a 
dicho documento de diseño hasta el nivel de detalle que considere el proyectista, sin perjuicio de las omisiones, 
fallos o incumplimientos que pudieran existir en dicho documento y que en cualquier caso son responsabilidad 
del autor del mismo. 

El Proyecto deberá ser elaborado y entregado al Propietario o titular antes del comienzo de las obras y 
antes de su tramitación administrativa. 

El Proyecto constará, al menos, de los siguientes documentos: 

a) Memoria descriptiva (titular, emplazamiento, tipo de industria o actividad, uso o destino del local y su 
clasificación, programa de necesidades, descripción pormenorizada de la instalación, presupuesto 
total). 
 

b) Memoria de cálculos justificativos. 
 

c) Estudio de Impacto Ambiental en la categoría correspondiente, en su caso. 
 

d) Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud (según corresponda de acuerdo 
con la normativa de seguridad laboral vigente). 

 
e) Planos a escalas adecuadas (situación, emplazamiento, alzados, plantas, distribución, secciones, 

detalles, croquis de trazados, red de tierras, esquema unifilar, etc.). 
 

f) Pliego de Condiciones Técnicas, Económicas, Administrativas y Legales. 
 

g) Estado de Mediciones y Presupuesto (mediciones, presupuestos parciales y presupuesto general). 
 

h) Separatas para Organismos, Administraciones o empresas de servicio afectadas. 
 

i) Otros documentos que la normativa específica considere preceptivos. 
 

j) Plazo de ejecución o finalización de la obra. 

Si durante la tramitación o ejecución de la instalación se procede al cambio de empresa instaladora 
autorizada, este hecho deberá quedar expresamente reflejado en la documentación presentada por el interesado 
ante la Administración. En el caso de que ello conlleve cambios en la memoria técnica de diseño original, deberá 
acreditar la conformidad de la empresa autora de la misma o, en su defecto, aportar un nuevo Proyecto. 
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4.03 MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DE LAS INSTALACIONES Y 
DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

4.03.01 MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DE LAS INSTALACIONES EN SERVICIO Y LA 
DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

En el caso de instalaciones en servicio, las modificaciones o ampliaciones aún no siendo sustanciales, 
quedarán reflejadas en la documentación técnica adscrita a la instalación correspondiente, tal que se mantenga 
permanentemente actualizada la información técnica, especialmente en lo referente a los esquemas unifilares, 
trazados, manuales de instrucciones y certificados de instalación. Dichas actualizaciones serán responsabilidad 
de la empresa instaladora autorizada, autora de las mismas, y en su caso, del técnico competente que las 
hubiera dirigido. 

4.03.02 MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DE LAS INSTALACIONES EN FASE DE 
EJECUCIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

Asimismo en aquellas instalaciones eléctricas en ejecución y que no representen modificaciones o 
ampliaciones sustanciales, con respecto al proyecto original, éstas serán contempladas como “anexos” al 
Certificado de Dirección y Finalización de obra o del Certificado de Instalación respectivamente, sin necesidad de 
presentar un reformado del Proyecto original. 

Modificaciones y ampliaciones significativas de las instalaciones eléctricas 

Cuando se trata de instalaciones eléctricas en las que se presentan modificaciones o ampliaciones 
significativas, éstas supondrán, la presentación de un nuevo Proyecto, además de los otros documentos que 
sean preceptivos. 

El técnico o empresa instaladora autorizada, según sea competente en función del alcance de la 
ampliación o modificación prevista, deberá modificar o reformar el proyecto u original correspondiente, 
justificando las modificaciones introducidas. En cualquier caso será necesario su autorización, según el 
procedimiento que proceda, y demás normativa que le sea de aplicación. 

Cuando se hayan ejecutado reformas sustanciales no recogidas en el correspondiente Documento 
Técnico de Diseño, la Administración o en su caso el OCA que intervenga, dictará Acta o Certificado de 
Inspección, según proceda, con la calificación de "negativo". Ello implicará que no se autorizará la puesta en 
servicio de la instalación o se declarará la ilegalidad de aquélla si ya estaba en servicio, todo ello sin perjuicio de 
las infracciones en que habrán incurrido los sujetos responsables, conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria, y demás leyes de aplicación. 

4.04 DOCUMENTACIÓN FINAL 

Concluidas las obras necesarias de la instalación eléctrica, ésta deberá quedar perfectamente 
documentada y a disposición de todos sus usuarios, incluyendo sus características técnicas, el nivel de calidad 
alcanzado, así como las instrucciones de uso y mantenimiento adecuadas a la misma, la cual contendrá como 
mínimo lo siguiente: 

a) Documentación administrativa y jurídica: datos de identificación de los profesionales y empresas 
intervinientes en la obra, acta de recepción de obra o documento equivalente, autorizaciones 
dministrativas y cuantos otros documentos se determinen en la legislación. 

b) Documentación técnica: el documento técnico de diseño (DTD) correspondiente, los certificados 
técnicos y de instalación, así como otra información técnica sobre la instalación, equipos y materiales 
instalados. 

c) Instrucciones de uso y mantenimiento: información sobre las condiciones de utilización de la 
instalación así como las instrucciones para el mantenimiento adecuado, que se plasmará en un "Manual 
de Instrucciones o anexo de Información al usuario". Dicho manual contendrá las instrucciones VISADO
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generales y específicas de uso (actuación), de instrucciones de uso y mantenimiento: para instalaciones 
privadas, receptoras y de generación en régimen especial, información sobre las condiciones de 
utilización de la instalación, así como las instrucciones para el mantenimiento adecuado, que se 
plasmará en un “Manual de Instrucciones o Anexo de Información al usuario”. Dicho manual contendrá 
las instrucciones generales y específicas de uso (actuación), de seguridad (preventivas, 
prohibiciones...) y de mantenimiento (cuáles, periodicidad, cómo, quién,...) necesarias e imprescindibles 
para operar y mantener, correctamente y con seguridad, la instalación teniendo en cuenta el nivel de 
cualificación previsible del usuario final. Se deberá incluir, además, tanto el esquema unifilar, como la 

documentación gráfica necesaria. 
d) Certificados de eficiencia energética: (cuando proceda): documentos e información sobre las 

condiciones verificadas respecto a la eficiencia energética del edificio. 

Esta documentación será recopilada por el promotor y titular de la instalación, que tendrá la obligación de 
mantenerla y custodiarla durante su vida útil y en el caso de edificios o instalaciones que contengan diversas 
partes que sean susceptibles de enajenación a diferentes personas, el Promotor hará entrega de la 
documentación a la Comunidad de Propietarios que se constituya. 

4.05 CERTIFICADO DE DIRECCIÓN Y FINALIZACIÓN DE OBRA 

Es el documento emitido por el Ingeniero-Director como Técnico Facultativo competente, en el que 
certifica que ha dirigido personal y eficazmente los trabajos de la instalación proyectada, asistiendo con la 
frecuencia que su deber de vigilancia del desarrollo de los trabajos ha estimado necesario, comprobando 
finalmente que la obra está completamente terminada y que se ha realizado de acuerdo con las especificaciones 
contenidas en el proyecto de ejecución presentado, con las modificaciones de escasa importancia que se 
indiquen, cumpliendo, así mismo, con la legislación vigente relativa a los Reglamentos de Seguridad que le sean 
de aplicación.  

Si durante la tramitación o ejecución del proyecto se procede al cambio del ingeniero-proyectista o del 
Director Facultativo, este hecho deberá quedar expresamente reflejado en la documentación presentada por el 
peticionario ante la 

Administración, designando al nuevo técnico facultativo correspondiente. En el caso de que ello conlleve 
cambios en el proyecto original, se acreditará la conformidad del autor del proyecto o en su defecto se aportará 
un nuevo proyecto. 

El Certificado, una vez emitido y fechado por el técnico facultativo, perderá su validez ante la 
Administración si su presentación excede el plazo de TRES (3) MESES, contado desde dicha fecha. En tal caso 
se deberá expedir una nueva Certificación actualizada, suscrita por el mismo autor. 

4.06 CERTIFICADO DE INSTALACIÓN 

Es el documento emitido por la empresa instaladora autorizada y firmado por el profesional habilitado 
adscrito a la misma que ha ejecutado la correspondiente instalación eléctrica, en el que se certifica que la misma 
está terminada y ha sido realizada de conformidad con la reglamentación vigente y con el documento técnico de 
diseño correspondiente, habiendo sido verificada satisfactoriamente en los términos que establece dicha 
normativa específica, y utilizando materiales y equipos que son conformes a las normas y especificaciones 
técnicas declaradas de obligado cumplimiento. 

La empresa instaladora autorizada extenderá, con carácter obligatorio, un Certificado de Instalación 
(según modelo oficial) y un Manual de Instrucciones por cada instalación que realice, ya se trate de una nueva o 
reforma de una existente. 

En la tramitación de las instalaciones donde concurran varias instalaciones individuales, deben 
presentarse tantos Certificados y Manuales como instalaciones individuales existan, además de los 
correspondientes a las zonas comunes. Con carácter general no se diligenciarán Certificados de instalaciones 
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individuales independientemente de los correspondientes a la instalación común a la que estén vinculados. 

El Certificado de Instalación una vez emitido, fechado y firmado, deberá ser presentado en la 
Administración en el plazo máximo de TRES (3) MESES, contado desde dicha fecha. En su defecto será 
necesario expedir un nuevo Certificado actualizado por parte del mismo autor. 

4.07 CERTIFICADO PARA VARIADORES DE LA INSTALACION FOTOVOLTAICA 

El fabricante aportará un certificado en el que se indique que el equipo es nuevo y sin uso previo de 
acuerdo al art. 11.9 del Real Decreto 413/2014, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

4.08 LIBRO DE ÓRDENES 

En las instalaciones eléctricas para las que preceptivamente sea necesaria una Dirección Facultativa, 
éstas tendrán la obligación de contar con la existencia de un Libro de Órdenes donde queden reflejadas todas 
las incidencias y actuaciones relevantes en la obra y sus hitos, junto con las instrucciones, modificaciones, 
órdenes u otras informaciones dirigidas al Contratista por la Dirección Facultativa. 

Dicho libro de órdenes estará en la oficina de la obra y será diligenciado y fechado, antes del comienzo de 
las mismas, por el correspondiente Colegio Oficial de profesionales con competencias en la materia y el mismo 
podrá ser requerido por la Administración en cualquier momento, durante y después de la ejecución de la 
instalación, y será considerado como documento esencial en aquellos casos de discrepancia entre la dirección 
técnica y las empresas instaladoras intervinientes. 

El cumplimiento de las órdenes expresadas en dicho Libro es de carácter obligatorio para el Contratista así 
como aquellas que recoge el presente Pliego de Condiciones. 

El contratista o empresa instaladora autorizada, estará obligado a transcribir en dicho Libro cuantas 
órdenes o instrucciones reciba por escrito de la Dirección Facultativa, y a firmar el oportuno acuse de recibo, sin 
perjuicio de la autorización de tales transcripciones por la Dirección en el Libro indicado. 

El citado Libro de Órdenes y Asistencias se regirá según el Decreto 462/1971 y la Orden de 9 de Junio de 
1971. 

4.09 INCOMPATIBILIDADES 

En una misma instalación u obra el Director de Obra no podrá coincidir con el instalador ni tener 
vinculación laboral con la empresa instaladora que está ejecutando la obra. 

4.10 INSTALACIONES EJECUTADAS POR MÁS DE UNA EMPRESA INSTALADORA 

En aquellas instalaciones donde intervengan, de manera coordinada, más de una empresa instaladora 
autorizada, deberá quedar nítidamente definida la actuación de cada una y en qué grado de subordinación. Cada 
una de las empresas intervinientes emitirá su propio Certificado de Instalación, para la parte de la instalación que 
ha ejecutado. La Dirección Facultativa tendrá la obligación de recoger tal circunstancia en el Certificado de 
Dirección y Finalización de obra correspondiente, indicando con precisión el reparto de tareas y 
responsabilidades. 

4.11 SUBCONTRATACIÓN 

La subcontratación se podrá realizar pero siempre y de forma obligatoria entre empresas instaladoras 
autorizadas, exigiéndosele la autorización previa del Promotor. 

Los subcontratistas responderán directamente ante la empresa instaladora principal, pero tendrán que 
someterse a las mismas exigencias de profesionalidad, calidad y seguridad en la obra que ésta. 
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5  C O N C L U S I O N E S . -  

Con lo expuesto anteriormente y los documentos que se acompañan el técnico que suscribe da por finalizada el 
presente Pliego de Condiciones que consta de 74 páginas incluyendo la presente y solicita de los Organismos 
Competentes su aprobación si procede.  

 

En Lorca, febrero de 2015 

 

Juan Manuel Fernández Guirao 

Ingeniero Técnico Industrial 

 arada 
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